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l.A ADOPCIÓN COMO TODA INSTITUCIÓN JUR!DlCA A LO LARGO DE SU

EVOLUClÓN HISTÓRICA, HA TENIDO IWTASLES Y PROFUNDOS CAMBIOS, 

LOS CUALES HAN !DO A LA PAR DE LAS DIVERSAS EPOCAS QUE HAN -

CARACTERIZADO A LA HUMAtl!DAD, St BIEN LOS MOTIVOS OUE LA -

INSPIRARON EN SUS Or-'!GENES DISTAN MUCHO DE LOS QUE PREVALE-

CEN EN LA ACTUALIDAD. NO SE DESE OLVIDAR QUE LA ADOPCIÓN CO

MO TODA INSTlTUClÓN SOCIAL ES POR NATURALEZA DltlÁM!CA Y POR

LO M 1 SMO tlO PERMANECE I NMUTASLE rn El T 1 EMPO S 1 NO QUE, POR -

EL. COtHRAR lo' ESTÁ EH PERMAflENTE !NTERACC IÓN co:; LAS DEMÁS -

ltlST!TllC!OtiES QUE CONFORMArl LA ESTRUCTURA SOCIAL, POR LO QUE 

EL c;..MBIO ES INTR!NSECO A ELLA. 

!rlTERESES DE T!Pu RELIGIOSO y POL!TICO COMO LOS QUE CARACTE

RIZ.~ROtl A LA ADOPCIÓN Ell LA ÉPOC1\ DE LOS ROMANOS, O ECONÓMI

COS EN LA ÉPOCA DE LOS PUEBLOS GERMÁtl!COS E HISPMWS Y CUYA

!NFLUENCIA TRASCENDIÓ EN CUERPOS LEGALES COMO El (óD!GO NAPa 

LEÓN DE 180!J, CON MUCHO HMl QUEDMJO A TRAS PARA DAR PAóO A -

UNA FORMA DIFERENTE DE CONCEBIR Efl LA ACTUALIDAD A LA MISMA, 

LA l:JFLUENCIA DE LOS SISTrnAS DE ADOPCIÓN MlllUS PLEtlA Y PLE

rlA REGULADOS ?OR LOS FRAr<eESES HA TRASCEtlDIDO EN LOS ORDENA. 

MIENTOS JUR!D!COS DE MUCHOS PAISES DE EUROPA y AMÉRICA l.Arr

NA. 
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l.As FORMAS DE ADOPCIÓN CONOCIDAS POR LOS ROMANOS FUERON RE

COGIDAS POR LO FRANCESES, QUIENES PROPAGARON LA ADOPCIÓN -

SIMPLE EN PRltlCIPIO Y POSTERIORMENTE LA ADOPCIÓN PLENA. A

ESTA ÚLTIMA EN 1939 LE ATRIBUYERON EL NOMBRE DE LEGITIMA--

CIÓN ADOPTIVA QUE EN ESENCIA ES UNA FORMA SIMILAR A LA APLl 

CADA POR LOS ROMANOS, PERO CON DIFERENCIA DE REQUISITOS Y -

EFECTOS CON RESPECTO AL ADOPTAIHE Y AL ADOPTADO. 

DURANTE MUCHOS SIGLOS LA ADOPCIÓN QUE HA PREVALECIDO ENTRE

LOS DIFERENTES PAISES DE EUROPA Y AMtRICA LATINA HA SIDO LA 

ADOPCIÓN SIMPLE O TAMB!EN LLAMADA ADOPCIÓN CLÁSICA. NO OBS

TANTE EN LOS ÚLTIMOS AÑOS A CONSECUENCIA DE LOS CAMBIOS SO

CIALES, POL!T!COS, ECONÓMICOS Y DEMOGRÁFICOS, ENTRE OTROS.

LA ADOPCIÓN PLENA HA TENIDO UN NOTABLE DESARROLLO. A TAL -

GRADO QUE PAULATINAMENTE HA VENIDO DESPLAZANDO A LA ADOP--

CIÓN SIMPLE. 

LA ADOPCIÓN PLENA TAMBIÉN LLAMADA ARROGACIÓN DE HIJOS, LEGl 

TIMACIÓN ADOPTIVA, O ADOPCIÓN PRIVILEGIADA, AÚll CUANDO ES -

RESCATADA POR LOS FRANCESES ALCANZA SU PUNTO CULMltlAllTE EN-

1851. CON LA APROBACIÓN EN EL [STADO DE MASSACHUSETTS, [STA 

DOS Url!DOS DE NORTEAMERICA, QUIEN APROBÓ LA PRIMERA LEY EN

QUE LA PREOCUPACIÓN FUllDAMENTAL ES DAR UllA FAMILIA AL NiflO

QUE NO LA TI EllE Y NO DAR UN HIJO A LOS PADRES QUE CARECEN -

DE ÉL, HECHO QUE VINO A REVOLUCIONAR LA MATERIA E HIZO QUE

MUCHOS PAISES Y ORGANISMOS INTERllACIOllALES CAMBIARAN SU ME!i 
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TALIDAD ACERCA DE LA ADOPCIÓN, 

EN EL CASO DE MEXICO EL ORDENAMIENTO JUR!DICO QUE POR PRIME

RA VEZ SE OCUPÓ DE LA ADOPCIÓN LO FUE LA LEY SOBRE RELACIO-

NES FAMILIARES DE 1917, CONSIDERADA EN SU MOMENTO COMO PRE-

CURSORA DE DIVERSAS INSTITUCIONES JURIDICAS. 

ALGUNOS ESTADOS CON IDEAS VANGUARDISTAS Y OTROS CON CONOCl-

MIENTO DE CAUSA DEL PROBLEMA QUE REPRESENTA LA INFANCIA ABA~ 

DONADA, HAN INCORPORADO LA ADOPCIÓN PLENA A SUS CÓDIGOS, TRA 

TANOO DE MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE ESTOS MENORES -

DESVALIDOS, DE TAL MANERA QUE SEAN ltHEGRADOS PLENAMENTE A -

NUESTRA SOCIEDAD, 

LA PRESENTE INVESTIGACIÓN PRETENDE SER UNA ALTERNATIVA DE SQ 

LUCIÓN A LA PROBLEMÁTICA DE LA INFANCIA ABANDONADA QUE POR -

AZARES DEL DESTtrm SE VE IMPOSIBILITADA DE PERTENECER A UtlA

FAMILIA BIOLÓGICA HECHO QUE OBLIGA A LA BÚSQUEDA DE ACCIONES 

TENDIENTES A NEUTRALIZAR ESTE FENÓMENO SOCIAL. 

LA SOLUCIÓN QUE SE PROPONE SE HACE CON PLENA CONCIENCIA EN -

QUE LOS FACTORES QUE INFLUYEN EN EL MISMO, SON MAS COMPLEJOS 

DE LOS QUE EN PRINCIPIO PUDIERAN SUPONERSE, MÁS SIN EMBARGO

NUESTRA INQUIETUD SE DIRIGE PR!tlCIPALMENTE A DAR UNA SOLU---
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CIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA ESTRICTAMENTE JUR!DICO. RETO

MANDO LAS ORIENTACIONES QUE SE SIGUEN PARA LA ADOPCIÓN PLE 

NA EN LA ACTUALIDAD. CON LO CUAL SE BRINDA PROTECCIÓN A El> 

TOS !NFAUTES INCORPORÁNDOLOS A UNA FAMILIA QUE LES PROPOR

CIONE AFECTO Y SEGURIDAD. RESPALDADA CON DISPOSICIONES 

JUR!DlCAS ACORDES A NUESTRA REALIDAD SOCIAL, 



CAPITULO PRlllEBQ 

BREVE RESE~A H!STORICA DE LA ADOPC!ON 

!. ANTECEDEfHES HISTÓRICOS, 

l. l. (óDl GO DE HAMMURAB l: 

A TRAVÉS DE LA HISTORIA SE HA PODIDO COMPROBAR LA EXISTEN

CIA DE ANTIGUAS CULTURAS QUE CON EL DECURSO DEL TIEMPO --

CULMINARON Efl EXTRAORDINARIAS CIVILIZACIONES, MISMAS QUE -

DE UNA U OTRA FORMA SOBREVIVIERON HASTA NUESTROS DfAS Y -

CUYA INFLUEfiCIA SE HA VISTO REFLEJADA EN DIVERSOS ASPECTOS 

DE NUESTRA VIDA. 

UN EJEMPLO CLAS!CO DE ESTA AF!RMAC!Ófl LO COflSTlTUYE LA --

CULTURA BABlLÓfllCA, QUE flO OBSTANTE QUE SUS ANTECEDENTES -

HlSTOR!COS SE REMOtHAN AL A~O 2220 A, DE [, SE HAN ENCON-

TRADO VESTIGIOS DE Ufl ORDENAMIENTO JURIDICO; DENOMINADO (Q 

DIGO DE flAM~·'URABl, QUE EN SU ÉPOCA, Y AÚN EN LA NUESTRA.HA 

SIDO OBJETO DE lllCONTABLES ELOGIOS Y RECONOCIMIENTOS POR -

SU ELEVADA TÉCfllCA JURIDICA, PUES "TRATA DE SER UN ÓRGANO

DOCTRltlAL LÓGICO Y COHEREflTE. SI BIEN MUY INCOMPLETO (Po-

DR l AMOS REDUC l R SU ARTICULADO A NORMAS DEL DERECHO DE -
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PROPIEDAD. DE FAMILIA Y DEL TALIÓN), SE BASABA FUNDAMEN-

TALMENTE EN LAS VARIADAS LEGISLACIONES VIGENTES EN SUS TE 

RR!TORIOS A LAS OUE AÑADE RETOQUES PARA UNIFICAR CRITE--

RIOS JURIDICOS", __ll 

CON RESPECTO A ESTE CUERPO LEGAL DEBE MENCIONARSE QUE su

T!TULO LO RECIBE DEL NOMBRE DE SU CREADOR: HAMMURABI, REY 
DE LOS BABILlONtOS ENTRE LOS AÑOS 1792 - 1750 A. DE C. EL 

CUAL. ADEMÁS DE LA PROMULGACIÓN DE SU ADMIRABLE (ÓDIGQ, -

ES RECONOCIDO POR LA HISTORIA POR SUS GRAfWES DOTES DE E.S. 

TADISTA Y CONQUISTADOR. PUESTO QUE DENTRO DE SU RE!IMDO -

SE LOGRÓ LA UNIFICACIÓN DE ~~ESOPATAMIA. 

EL (ÓDIGO DE HAMMURABI NO ES RESULTADO DE UNA DECISIÓN -

AISLADA, Ni LA VOLUIHAO UIHLATERAL DE UN EMPERADOR IMPUE.S. 

TO A sus VASALLOS; es. LA CONSECUEHClA DEL MOMENTO HISTÓ

RICO EN PUE VIVIÓ éSTE Rev, QUE BUSCABA TRASCENDER LO --

HECHO POR SUS PREDECESORES QUE HASTA ESE EtlTONCES, ERAN -

CINCO LOS QUE HAB!AN DIRIGIDO LOS DESTINOS DE BABILONIA, 

_1_/ Lara Peinado Fcder1co, C6di90 de l!arnmurabi, Clásicos 

para una Biblioteca Contemporánea, Madrid, España, -

1982. P. JB. 
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HAMMURABI EN SU PROPÓSITO POR GOBERNAR Y DAR COHESIÓN AL -

BASTO [MPERIO HASTA ENTONCES CONQUISTADO, DICTA UNA SERIE

DE MEDIDAS CON LAS QUE PRETENDE QUE LOS PUEBLOS VENCIDOS -

QUEDEN PLENAMENTE ASIMILADOS AL YUGO DEL PUEBLO INVASOR, 

PARA ELLO, DECLARA LA LENGUA ACADIA COMO IDIOMA OFICIAL -

DE TODO EL [MPERIO; FUNDA UNA RELIGIÓN OFICIAL BASADA EN -

UNA SOLA DIVINIDAD; AL ESTADO CLERICAL LO DOTA DE CONTENI

DOS 1DEOLÓG1 COS APROPIADOS A SU POLI TICA; DISPONE ESPEC 1 AL 

VIGILANCIA A LOS TRABAJOS PÚBLICOS Y A LA ADMINISTRACIÓN -

TRIBUTARIA, 

No OBSTANTE LA IMPORTANCIA DE ESTAS DISPOSICIONES PARA AL

CANZAR SUS FINES, SU OBRA MAS TRASCENDENTAL ES LA PROMUL-

GACIÓN DE SU CóDIGO, CON LA QUE PRETENDE LA IGUALDAD MAS -

COMPLETA ENTRE LAS RAZAS Y LOS PUEBLOS QUE CONFORMAN SU -

IMPERIO. 

SE HA DICHO QUE "LAS LEYES DE HAf\MURABI, COMO HAN SEÑALADO 

EXPERTOS HISTORIADORES, NO APORTAN NADA ORIGINAL EN EL --

CAMPO LEGISLATIVO; SU VALOR ESTRIBA EN EL ESFUERZO REALl-

ZADO PARA LA UNIFICACIÓN DE LAS COSTUMBRES Y LEYES DE SUS

ESTADOS", J.j S Irl EMBARGO, A PESAR DE ELLO SE RECOllOCE --

~2~/ Lara Peinado, Op. Cit. PP. 38 y 39 
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OUE HUBO CON ESTE CONJUNTO DE LEYES UNA REFORMA JUDIC!AL

DE GRAN ALCANCE, YA QUE SI EN UN PRINCIPIO LA JUSTICIA -

ERA ADMINISTRADA Etl LOS TEMPLOS Y EN PRESENC!.~ DE LA DIVl 

N!DAO, MÁS TARDE SE CREARON EXPROFESO EDIFICIOS CIVILES -

PARA ESTA ACTIVIDAD. cor1 LO QUE EL CóDIGO DE HAM1·:URAB1 -

CON ESTE HECHO ADQUIRIÓ PRIHACIA RESPECTO DEL ESTAMENTO -

CLERICAL, HASTA ESE ENTOl~CES DISPE:ISADOR DE JUSTIC;A, 

HEMOS QUERIDO RESALTAR LOS ANTERIORES PASAJES HISTÓRICOS, 

A FIN DE QUE SE TENGA UN PANORAMA GENERAL 1 ZADO DE LAS Cl B. 

CUNSTANCIAS y CONDICIONES A TRAvts DE LAS CUALES EMERGIÓ

EL MUT!CITADO CUERPO LEGAL, CUYA WFLUENC!A NO SÓLO ABAR

CÓ LA ÉPOCA ROMANA, AL REFLEJARSE MUCHOS DE SUS POSTULA-

DOS LEGALES Erl LA LEY DE LAS XJ f TABLAS, S l NO QUE DURANTE 

CATORCE SIGLOS LA HW·WHDAD EllTERA SE HA REGIDO JURID!CA

MEtlTE DE UN f~ODO MÁS o i·:rnos DI RECTO. POR LO QUE HAB f A CQ 

D!FICADO EL REY BABILONIO. 

PARA EFECTOS DE NUESTRO ESTUDIO A CONTINUACIÓN NOS AVOCA

REMOS A RESALTAR LOS ASPECTOS JURIDlCOS MÁS INTERESANTES

DEL CóD!GO DE HAMMURABI, DETENIÉNDONOS ÚNICAMENTE PARA -

AllALI ZAR LOS PUNTOS RELAC I OtlADOS CON LA ADOPC l ÓN, 

[L CITADO CóD!GO. TIENE UNA ESTRUCTURA TRIPARTITA (PRóLO-
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GO, CUERPO LEGAL Y EPILOGO) COMO RESABIO DE LAS LEGISLA-

CIONES SUMERIAS Y ACADIAS, SIN EMBARGO CON ~L SE CIERRA -

ESTA DISPOSICIÓN, TODA VEZ QUE LAS LEYES POSTERIORES (LE

YES ASIRIAS, POR EJEMPLO), YA NO CONSERVARON ESTA ESTRUC

TURACIÓN, 

EL PRÓLOGO SE HAYA COMPUESTO DE UN TOTAL DE 303 LINEAS, -

EN LOS QúE SE DESTACA LOS ALTOS HECHOS DE HAMMURABI Y DE

AQUELLAS CIUDADES QUE ALCANZARON LA PAZ Y LA PROSPERIDAD

COMO CONSECUENCIA DE LA ACTUACIÓN DE ESTE REY. 

LA SEGUNDA PARTE COMPUESTA POR EL CUERPO DE LEYES SE HAYA 

DIVIDIDO EN 282 ARTfCULOS, DESGLOSADO EN DOCE GRANDES --

APARTADOS, SIENDO EL IV DE ELLOS EL QUE SE ENCUENTRA REFE 

RIDO A LA FAMILIA, EN LA FORMA QUE A CONTltlUACIÓN SE HIDl 

CA: A) Los ESPOSOS (127-177); B) Los HIJOS (178-195) y¡ 

e) CASTIGOS (194-195), 

COMO HEMOS DE OBSERVAR, EL ltlCI SO QUE A NOSOTROS NOS INTE 

RESA, ES EL RELATIVO A LOS HIJOS, PERO MAS PROPIAMENTE, O 

EN OTRAS PALABRAS, LO RELACIONADO CON LA ADOPCIÓN O LOS -

HIJOS ADOPTIVOS, QUE SE ENCUENTRAN REGULADOS EN LOS ART(

CULOS 185 AL 193, 
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AHORA BIEN, DEL CONTENIDO DEL ARTICULADO SE DESPRENDE QUE, 

AÚN CUANDO NO DEFINE CONCEPTOS JURlDICOS O LO QUE DEBE EN

TENDERSE COMO ADOPCIÓN, Sl Eri CAMBIO RECOGE DETERMINADAS -

RELACIONES POR LAS CUALES DEBE TENERSE A UN MENOR COMO --

HIJO ADOPTIVO O SUJETO A ESTA !NSTITUCIÓrl, 

ENTRE OTROS ASPECTOS RELACIONADOS CON ESTA FIGURA JURfDl-

CA, PODEMOS CITAR LOS SlGUIErlTES: 

A) LA ADOPCIÓN PROCEDE EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DE MENORES 

DE EDAD; 

B) SIEMPRE SE REALIZABA EN FAVOR DEL ADOPTADO; 

c) DEBfA DAR EL PADRE ADOPTIVO IGUAL TRATO QUE A LOS Hl-

JOS PROPIOS; Y 

D) EL DESCONOCIMIENTO, JtlGRATITUD O ABANDONO DE LA FAMl-

LlA POR EL HIJO ADOPTIVO, TRA!A COMO CONSECUENCIA SE-

VEROS CASTIGOS PARA ÉSTE, 
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l. 2. GRECIA 

ENTRE LOS HOMBRES QUE CON SU GENIO CREADOR LEGARON TODA -

UNA CULTURA A LA HUMANIDAD, EXISTIERON DOS GRANDES HOM--

BRES QUE INFLUYERON DE MANERA PREPONDERANTE EN LAS ! NST 1 -

TUCIOUES GRIEGAS, ELLOS SON: LICURGO Y SOLÓN, A QUIENES

LES CORRESPONDIÓ LEGISLAR LAS RELACIONES Y SITUACIONES 

JURIDICAS QUE SE DABAN ENTRE LA GENTE DE SUS PUEBLOS - ES 

PARTA Y ATENAS RESPECTIVAMENTE - CON BASE EN LA tPOCA EN

QUE VIVIERON, 

Los OR!GENES DE ESTAS DOS CIUDADES FUERON BIEN DISTINTOS, 

EN TANTO QUE ESPARTA SE CONSTITUYÓ COMO UN ESTADO EMINEN

TEMENTE MILITAR, QUE LA LLEVÓ A ESTAR EN CONSTANTES BATA

LLAS TRATANDO DE CONQUISTAR A LAS CIUDADES VECINAS, ATE-

NAS, EN CAMBIO, REUNIÓ EN TOR~O A si, A FINALES DEL SIGLO 

XJ Y EN EL SIGLO X, UNA CONFEDERACIÓN QUE AGRUPÓ SUCESIVA 

MENTE A TODAS LAS CIUDADES DEL ATICA, LA UNIÓN SE REALI

ZÓ SIN GUERRA NI VIOLENCIA, ESTABLECitNDOSE UN VERDADERO

"SYNOCISMO", ES DECIR, UNA UNIÓN DE CIUDADES EN IGUALDAD

DE CONDI C 1 ONES, 

Es POSIBLE QUE ESTA CIRCUNSTANCIA HAYA SIDO LA CAUSA POR

LA CUAL LA CIUDAD DE ATENAS HAYA TENIDO UNA ~AYOR EXPAN--
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SIÓN EN TODOS LOS ÓRDENES EN COMPARACIÓN CON LA DE ESPAR

TA. DE AH! QUE NOS OCUPEMOS PRINCIPAU1ENTE DE LA PRIMERA 

POR SER LA MÁS REPRESENTATIVA PARA NUESTRO ESTUDIO, 

PARA EL PUEBLO ATENIENSE LA CIUDAD ERA ALGO DIFERE!lTE Y -

SUPERIOR EN RELACIÓN CON CADA "Grnos". EN su ORIGEN. LA

FINALIDAD DE LA "Pous" GRIEGA FUÉ LA ORGANIZACIÓN DEL -

SERVICIO MILITAR DE LOS HOMBRES LIBRES EN TIEMPO DE GUE-

RRA: NO ERA TAREA SUYA SALVAGUARDAR UN ORDEN JURfDI CO QUE 

DEPENDIA DE LOS GRUPOS EXISTENTES ("Grnos" y 11FRATRIAS 11
)

NO OBSTANTE, LAS AUTORIDADES DE LA "Pous" INTERVINIERON

PROGRESIVAMENTE EN ESE OROENAl11ENTO JURfDICO, CON LO CUAL 

PAULATINAMENTE LA CIUDAD ELABORÓ UN PROCEDIMIENTO CRIMl-

NAL, RESTRINGIÓ LA VENGANZA PRIVADA Y CONTROLÓ EL DERECHO 

DE FAMILIA y, MÁS TARDE EL DERECHO MERCANTIL. 

ESTE REORDENAMIENTO JURfDICO FUt POSIBLE GRACIAS A LA CE~ 

TRALIZACIÓN POLfTICA QUE FAVORECIÓ LA EMIGRACIÓN DE LOS -

MIEMBROS DEL "GENOS 11 A LA CIUDAD, LO CUAL, NO OBSTANTE, -

QUE ESTOS CONTINUARON UNIDOS A LA CASA Y AL CULTO DE ORI

GEN, A LA QUE A veces, VOLl/(AN A UNIRSE: LAS AGITACIONES

soc 1 ALES Y LOS CAJ.\BI OS QUE EN ESA ÉPOCA SE OPERABAN, CON

TR l BUYERON A QUE EL PODER DEL "GENos" DECAYERA. LA SOLI

DARIDAD FAMILIAR SE DEBILITÓ. SE IMPUSO AL "GENDS
11 

PRO--
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GRESIVAMENTE LA OBLIGACIÓN DE RENUNCIAR AL EJERCICIO DE -

LA VENGAUZA PRIVADA, [N EL ORDEN CR!MltlAL SE DIFERENCIA

BA ENTRE EL CRIMEN VOLUNTARIO Y PREMEDITADO Y EL INVOLUN

TARIO, 

POR OTRA PARTE. CON LA PARTIDA O AUSENCIA DE LOS MIEMBROS 

DEL "Geuos". SE ACOGIÓ EN su SENO. CADA VEZ CON MAYOR FRE 

CUENC!A, A EXTRANJEROS, CON LO CUAL SE DIÓ PASO A QUE SE

CREARA UN PARENTESCO ARTIFICIAL CADA VEZ MAS USUAL; CON -

TODO ELLO, EL "Grnos" DEJÓ DE SER EL GRUPO FAMILIAR ESEN

CIAL. 

A PARTIR DE ENTONCES, NOS DICE JACQUES ELLUL,_J__/" SE DE

SARROLLÓ LA FAMILIA EN srnrlDO ESTRICTO. QUE CONST!TUIA -

UNA UNIDAD JURIDICA EL PADRE ERA REY EN SU CASA; EL PODER 

ABSOLUTO PASABA DEL JEFE DEL "Grnos" AL JEFE DE FAMILIA.

EL CUAL SIEMPRE TUVO UN PODER ABSOLUTO, DISPotl!A SEGÚN -

EL DERECHO DE LA VIDA Y LA LIBERTAD DE LOS MIEMBROS DE LA 

FAMILIA. PoD!A REPUDIAR A su MUJER y EXPONER o VENDER A 

SUS HIJOS; ERA JUEZ EN SU CASA.,,PERO TODO ESTO SE ATENUÓ 

PROGRESIVAMENTE A LO LARGO DEL SIGLO VfJ, 

J / ELLUL JACQUES ¡ l!istoria de las Instituciones de la -
l\ntigucdad, s/ed. l' s/f, P. 361 consultado en el --
Seminario de Derecho Romano de la U.N.A.M. 
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EL PARENTESCO YA llO SE ESTABLECIÓ EXCLUSIVAMENTE EN ATEN

CIÓN A LA L!llEA MASCULINA, SINO TAMBIÉN SE TUVO EN CUEIHA 

AL PAREIHESCO POR LA LINEA MATERNA: LA MUJER CONTINUÓ ES 

TANDO SOMETIDA A TUTELA, PERO SIGUIÓ ADQUIRIENDO UNA IM-

PORTANCI A CREC l ENTE, (ONTI NUÓ PRACT l CANDO EN EL CAMPO EL 

ANTIGUO MATRIMONIO POR COMPRA DE LA MUJER, PERO IBA SIEN

DO PROGRESIVAMENTE SUSTITUIDO POR UN MATRIMONIO RELIGIO

SO EN EL QUE SE TENIA EN CUENTA EL CONSENTIMIENTO DE LOS

ESPOSOS, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA PATRIA POTESTAD, EN REALIDAD -

110 EXISTIA COMO TAL, SINO QUE ERA UNA ESPECIE DE TUTELA.

LA PATRIA POTESTAD CESABA PARA LOS HIJOS VARONES A LOS 

CATORCE Aílos y PARA LAS HIJAS CUANDO ESTAS SE CASABAN. 

DE ACUERDO A LA COSTUMBRE GRIEGA, EL PADRE AL PRODUCIRSE

EL NACIMIENTO PODIA ABANDONAR AL HIJO, VENDERLO, DARLO EN 

PRENDA O ARREIWARLO A UN PATRONO: EL PADRE DABA EU MATRI -

MONIO A LA HIJA Y EN ATENCIÓN A LAS CIRCUNSTANCIAS Etl QUE 

LO HACIA, EJERCIA O NO LA PATRIA POTESTAD, POR LO DEMÁS, 

GENERALMENTE EL MENOR CARECE DE CAPACIDAD PROCESAL Y HA -

DE SER REPRESENTADO POR EL PADRE EN TALES CASOS, 

Jurno A LA PATRIA PO.TESTAD DEL PADRE EXISTIÓ TAMBIÉN LA -

POTESTAD MATERNA. LA MADRE PODIA DAR EN ARRIENDO A SUS-
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HIJOS, EN ADOPCIÓN Y EN MATRIMONIO, TOCANDO AL :\AR!DO DAR 

SU CONSENTIMIENTO SI ES QUE VIVE, A LA MUERTE DEL MARI-

DO, LA POTESTAD MATERNA DEVENIA PLENA Y COMPLETA, IGUAL A 

LA PATRIA POTESTAD, 

HABLANDO ESPECIF!CAMENTE DE LA ADOPCIÓN ES PROBABLE QUE -

NO EX.lSTlERA EN ESPARTA, POR EL HECHO DE QUE TODOS LOS -

HIJOS SE DEBIAN AL ESTADO, 

EN ATENAS, EN CAMBIO, ESTUVO ORGANIZADA A CIERTAS REGLAS

QUE RESUMIDAS, ERAN LAS SIGUIENTES: 

A) EL ADOPTADO DEBIA SER HIJO DE PADRE Y MADRE ATEN!EN-

SES, 

B) SOLAMENTE QUIENES NO TUVIERAN HIJOS PODIAN ADOPTAR, 

C) EL ADOPTADO NO POD!A VOLVER A SU FAMILIA NATURAL S!N

ANTES DEJAR UN HIJO EN LA FAMILIA ADOPTIVA, 

O) LA INGRATITUD DEL ADOPTADO HACIA POSIBLE LA REVOCA--

C!ÓN DEL VINCULO. 
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E) EL ADOPTANTE SOLTERO 110 PODIA CONTRAER MATRIMONIO SIN 

PERMISO ESPECIAL DEL MAGISTRADO, 

F) LAS ADOPCIONES SE HACfAN EN TODOS LOS CASOS CON INTE8 

VENCIÓN DE UN MAGISTRADO, FORMALIDAD QUE SE TRANSMI-

TIÓ LUEGO A ROMA Y PERDURÓ A TRAV~S DE LAS MODERNAS -

LEGISLACIONES. 
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1.3 ROMA, 

SEGÚN SARA MoNTERO DuHALT JLI No OBSTANTE QUE LA ADOPCIÓN 

EXISTIÓ EN ÉPOCAS REMOTAS; DONDE ENCUENTRA UNA PLENA SISTE 

MATIZACIÓN LEGAL ES EN EL DERECHO ROMANO, DESDE EL PRIMI

TIVO DERECHO ROMANO HASTA EL JUSTINIANEO, SE REGULARON 

DOS FORMAS DE ADOPCIÓN: LA ADOPTIO Y LA ARROGATIO, 

LA ADOPCIÓN EN ROMA TUVO UNA DOBLE FINALIDAD: LA RELIGIO

SA, TENDIENTE A LA PERPETUACIÓN DEL CULTO FAMILrAR, Y OTRA 

POLITICA, FUNDAMENTADA EN LA FORMA EN QUE ESTABA ORGANIZA

DA LA FAMILIA ENTRE LOS ROMANOS, LA CUAL PARTICIPABA ACTI

VAMENTE EN LOS COMICIOS DE LAS CURIAS, 

LA ARROGACIÓN ES MÁS ANTIGUA QUE LA PRIMERA, LA CUAL CON-

SISTIA EN INCORPORAR TODO UN GRUPO FAMILIAR A OTRO, ESTA

BA ESTABLECIDO ANTIGUAMENTE QUE ESTA SE DEBIA HACER EN --

ROMA, ANTE LOS COMICIOS CURIADOS, PRESIDIDOS POR EL PONT(

FICE, QUIEN INTERROGABA ACERCA DE SU CONSENTIMIENTO AL --

ADOPTANTE, AL ADOPTADO, Y POR ÚLTIMO AL PUEBLO REPRESENTA

DO POR LAS CURIAS. 

4/ MONTERO DUHALT SARA, Derecho de Familia, Ed. Porraa, -
~ México 1984, Pág. 322. 
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CONSTITU!AN UN ACTO SUMAMENTE GRAVE, YA QUE IMPLICABA CO

LOCAR A UN CIUDADANO Su1 JuR1s, EMANCIPADO DE TODA POTES-

TAD Y GENERAU·:rnTE JEFE DE i'A!11L[A, BAJO LA POTESTAD DE -

OTR0 JEFE; PODl A HACERSE POR ACTOS DE ÚLTIMA l'OLUtlTAD, 

LA VOLLJrHAD DEL TESTADOR SÓLO SE HACIA 'iÁLlDA l•EDiANTE LA 

RATIFICACIÓN SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO YA INDI:ADO, 

ANTE LAS CURIAS NO ERA POSIBLE, NATURALMENTE,LA A~RJGA--

CIÓN DE LAS MUJERES Y DE LOS IMPÚBERES. ~STA SOLO SE PER

MITIÓ BAJO CIERTAS CONDICIONES EN LA ~POCA IMP~Rl~L. (ON 

RESPECTO A LOS IMPÚBERES "SóLO SE PERMITIÓ A FARTIR DE -

ANTONINO Pfo, LA LEGISLACIÓN TRATABA DE PROTEGER. EN TAL 

CASO, LOS INTERESES DEL ADROGADO _5_/,, 

[N VIRTUD DE LAS CONSECUENCIAS QUE TRAfA CONSIGO LA ARRO

GACIÓN PARA EL ARROGADC. "Fut OEJETO DE UNA VJGJLANCJA Ri 
GIDA DESDE EL TIEMPO AllT!GUG; LA ARROGAC!Óll CONSERVA EL -

EFECTO ANTIGUO E~ EL DERECHO JUSTINIANEO co~ L4 Cl•EREN--

Clh DE QUE EL A~ROG~r~TE r:o SUCEDE Er~ EL PATRIMOt:IO, AD---

QUIERE SOLO EL usurc,uc10 __ 6_ /n 

_2_/ FLOR.IS :·~\RG1\D,\::r S.GUILLEH~·:O; El 
~ano, Editorial Esfinge, P. J05. 

DerecMo 

_6_/ BO~~FA~;'I'E PLDRO, Instituciones de Derecho Romano, --
Trad. de l.:i 6a . .Sd., ItalíanJ. por Luis Bacci y An--
drés Larr0sa, 5a. Ed., Institu~o Edí~or1a! Rc~s., -
PP. 2:.2 y 153. 
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LA ADOPTIO O DATIO IN ADOPTIONEM ES UN ACTO JURf DICO CREA 

DO POR VIA DE INTERPRETACIÓN DEL TEXTO DE LAS XII TABLAS

QUE PROCLAMA LA LIBERTAD DEL F 1 LIUS VENDIDO POR TRES VE-

CES, DADO QUE LA ADOPCIÓN SE VERIFICA IN IURE ANTE EL -

PRETOR, Ell ROMA, Y ANTE EL GOBERNADOR, EN LAS PROVINCIAS, 

SE DICE QUE TIENE LUGAR EL IMPERIO MAGISTRATUS, 

fN LA ADOPCIÓN SE INCORPORABA A LA NUEVA FAMILIA A UN --

ALIEtH JURIS, LO CUAL SIGtllFICABA SALIR DE LA PATRIA PO-

TESTAD PARA ENTRAR DENTRO DE LA ESFERA DEL NUEVO PATER, 

BAJO EL DERECHO ANTIJUSTINIANEO LA FORMA PARA ADOPTAR ERA 

UN TANTO COMPLICADA, SE HACIAN TRES VENTAS FICTICIAS. EN 

LAS QUE EL ANTIGUO PATERFAMILIAS DEBIA RENUNCIAR A SU PO

TESTAD CON TODAS LAS SOLEMNIDADES DEBIDAS; UUA VEZ EJECU

TADAS ESTAS, LA PATRIA POTESTAD ERA TRANSMITIDA AL NUEVO

PATERFAMILIAS MEOIANTE LA lNJUI{ CESSIO. MEDIANTE ESTE -

PROCESO EL ADOPTANTE RECLAMABA ANTE EL PRETOR LA PATRIA -

POTESTAD SOBRE LA PERSONA POR ADOPTAR, CUYO ANTIGUO PATEE 

FAMILIAS FIGURABA COMO DEMANDADO. COMO ESTE NO SE DEFEN

DIA EL MAGISTRADO ACEPTABA LA ADOPCIÓN, 
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PETIT llOS DICE QUE LA ADOPCIÓN "ERA UN ACTO DE MENOR GRA

VEDAD, llO HITERVEI/ i A N l EL PUEBLO N l LOS PCNT ! F l CES, PUES 

SIENDO AL!Elll JUR!S 110 DESAPARECIA LA FAMILIA 11! EL CULTO. 

PoD!AN ADOPTARSE HOMBRES y MUJERES CON LO CUAL EL ADOPTAti 

TE POD!A ASEGURAR UN HEREDERO DE UNO U OTRO SEXO _]_/,, 

ESTE PROCESO CON JUSTIN!AllO SE SlMPL!FlCÓ DE MANERA RADI

CAL: SÓLO BASTABA QUE EL ADOPTANTE SE PRESENTARA JUNTO -

CON EL ANTIGUO PATERFAM!L!AS Y FlLUSFAM!L!AS ANTE EL MA-

G!STRADO, DECLMABAN SU VOLUNTAD EN TAL SENTIDO, Y ERA EN

TONCES CUANDO SE DABA POR CONSUMADA LA ADOPCIÓN, AL RESPE~ 

TO JUAN IGLESIAS SE~ALA QUE "No ES NECESARIO QUE EL H!JO

MAN!FESTARA SU COllSENT!MlEllTO, SINO BASTA CON QUE NO CON

TRADIGA _]/,,, 

LA ADOPCIÓN SE FUNDABA EN EL PRINCIPIO NATURAM lM!TATER,

DE AH! QUE "[L ADOPTANTE DEB(A TENER 18 AÑOS MÁS QUE EL -

ADOPTADO; SE CREABAN LOS MISMOS IMPEDIMENTOS MATRIMONIA-

LES QUE LA Fll!AC!ÓN NATURAL, EN EL DERECHO IMPERIAL SE

EST!MULAN LOS MATRIMONIOS, POR TAL RAZÓll SOLO SE PERMITE-

71 PETIT EUGENE: Tratado Elemental de Derecho Romano, -
- Editorial Epoca, 25 Ed., M6xico, 1983, P. 115. 

8/ IGLESIAS JUAN: Instituciones de Derecho Privado, Ed.
- Ariel, 7a. Ed., M(1drid, España, 1982, P. 554. 
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LA ADOPCIÓN A ANCIANOS MAYORES DE CQ AflOS _j_/,, 

JUST!NIANO MODIFICÓ SUBSTANCIALMEtlTE LOS EFECTOS DE LA -

ADOPCIÓN PROPIAMENTE DICHA, DISTINGUIÓ LA ADOPCIÓN HECHA 

POR UN ASCENDIENTE Y LA ADOPCIÓN HECHA POR UN EXTRAÑO, -

LA PRIMERA TIENE LOS MISMOS EFECTOS QUE LA CLÁSICA, TOMAtl. 

DO EN CUENTA QUE LAS COSAS POCO O NADA CAMBIAN, POR TAL -

MOTIVO RECIBE ~STA EL NOMBRE DE ADOPCIÓN PLEtlA, EN CUAN

TO A LA SEGUNDA; DENOMINADA ADOPTIO MINUS PLENA, EL ADOP

TADO NO SALE DE LA POTESTAD DE SU PADRE NATURAL, Y SÓLO -

LE OTORGA EL DERECHO DE SUCEDER EN EL PATRIMONIO DEL ADOe 

TANTE EXTRAÑO, NO AS! DE SUS FAMILIARES; HABIA UNA EXCEP

CIÓN: QuE EL ADOPTANTE FUERA PADRE NATURAL DEL HIJO ADOe 

TADO, 

EN TODOS LOS CASOS EL ADOPTADO SUFRIA UNA MfNIMA CAPITIS

DIMINUTIO Y ADEMÁS MODIFICABA SU NOMBRE ADECUÁNDOLO AL DE 

SU NUEVA FAMILIA, 

_:¿__! FLORIS MARGADANT, Op. Cit., P. 203, 
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1.4. PUEBLOS GERMÁNICOS. 

LA AOOPCJÓtl <ANNAHME AN KINDESTATTl ERA FAMILIAR ENTRE -

LOS ANT 1 GUOS GERMANOS, MUCHO TIEMPO ANTES QUE EN ALEMAN l A 

SE CONOCIESE LA PRACTICADA POR LOS ROMANOS. 

EXISTEN DIVERSAS CONSTANCIAS POR LOS CUALES SE PUEDE PRE-

SUMIR LA PRACTICA DE LA ADJPClÓN ENTRE LOS ANTIGUOS PUE-

lll.OS GERMÁ1ilCOS, rn us QUE ADEMÁS DE LA co~:PARAC!ÓN DE -

LAS COSTUMBRES DE LOS PUEBLOS VECINOS DE AQUELLA ~POCA, -

PUEDE DEDUCIRSE POR LAS FORMALIDADES EMPLEADAS EN ALGUNOS 

NEGOCIOS JURiDICOS. 

DE ACUERCO CON PAPPENHEIM. EN El ANTIGUO DERECHO GERMÁNI

CO, "l~ PAqENTELA ARTIFICIAL POD(A SER CREADA. ACEMAS QUE 

CON EL MAlRlMOU!O. CON OTROS ACTOS. YA MEDIANTE EL IUGPE

SO DE UN E~TRA~O E~ LA S!PP(, EN EL CIRCULO AMPLIO DE LA-

FM'ILI!. GE.ftilLlCL;\, y;~ r·~ED!hf~TE LA crn:STITUCié:,; DE Ut~ viu 

CULO FiCTIC!O :E ~-lLI;\ClÓ~1 C DE HERM>~~lDAD; ESTO ES, POR -

MEO!O DE U~A ~DOPC!ÓN O DE UNA FRA!ERN!D~D ARTIFICIAL. --

l•fJ EXTRA~0 er;TRABA A FOR~AR PARTE JEL cfRCULO 

DE LA CASA", j_Q; 

~/OTERO \'ARELA, 1\LI'O~SO, !i!.st:iri.:i del Dcrc:::ho Espaúol,
Tor.:o I!. Adopción, H.i.st,,:;ri.J., Ed. Cuaderno del Insti
tuto Jurfd1cc Español~ ?ág. lG:. 
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EN HUCHOS PAISES DEL NORTE DE EUROPA, CONOCEN, ADEMAS DE

LA ADOPCIÓN, LA FRATERN l DAD ARTl FI Cl AL, CONSISTENTE EN LA 

ENTRADA DE UN EXTRAÑO Etl LA S!PPE. EL CUAL ADQUIR!A IGUA

LES DERECHOS Y OBLIGACIONES A LOS QUE SE DAtl ENTRE HERMA

NOS, A PESAR DE LA INFLUENCIA DE ALGUNOS DERECHOS SE PUE 

DE COMPROBAR QUE ENTRE LOS FRANCOS, LONGOBARDOS, OSTROGO

DOS Y BURGUNDIOS, Y EN LOS GERMANOS DEL NORTE, SE PRACTI

CABA LA ADOPCIÓN, MEDIANTE LA CUAL EL ADOPTADO SE lrlTROD!l 

C lA A LA COIMH DAD DOMÉSTl CA DEL PADRE ADOPT! VO, 

PARA QUE LA ADOPCIÓN QUEDARA CONSUMADA DEBER!A REVESTIR -

ÉSTA CIERTAS FORMALIDADES, CON LA CUAL SE DABA A ENTENDER 

QUE EL EXTRAÑO INGRESABA AL GRUPO DOMÉSTICO, BIEN POR UNA 

MANUMISIÓN, LEGITIMACIÓN O MATRIMONIO, O POR LA NECESIDAD 

DE CREAR UN HEREDERO EN LA FAMILIA, SUCESOR EN LA PERSONA 

LIDAD POL(TJCA DE SU JEFE. 

Es INCUESTlCtlABLE QUE LA ADOPCIÓN SE ENCUENTRA EN TODOS -

LOS PUEBLOS ANTIGUOS, A LA QUE ENTRE OTROS PROPÓSITOS SE

PROCURABA LA PERPETUACIÓN DE LA FAMILIA Y LA CONTINUACIÓN 

DEL CULTO RELIGIOSO. "Los GERMANOS CO~IOCIERON LA ADOP--

ClÓN DESDE A!lTIGUO, Y YA QUE ÉSTA TENDIA A LOGRAR QUE COti 

TINUASE LA FAMILIA. LA FA,'11LIA M!SMA DEB(A TRAUSFERIRSE -

EN EL ADOPTADO, Y YA QUE TEfllA POR BASE EL PATRIMotllO OO-
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MÉSTICO, LA ADOPCIÓN NO ERA MÁS QUE LA TRANSMISIÓN, JUNTO 

CON EL NOMBRE, DEL PATRIMONIO F~~ILIAR. ESTA ES LA CUALl 

DAD DE LA ADOPCIÓN BÁRBARA, QUE ERA, POR LAS DICHAS RAZO

NES, UN CONTRATO PRINCI PALMEtHE SUCESOR! o", _lJ/ 

l.As LEYES BÁRBARAS, APOYADAS EN EL RELAJAMIENTO DE LA FA

MILIA GENTILICIA Y Ell LA CONSOLIDACIÓN DE LA PROPIEDAD lti 

DIVIDUAL EN LA PROPIEDAD DOMÉSTICA, HACEN APARECER LAS -

ADOPCIONES IN HEREDITATEM, CUYOS EFECTOS ERArl PREPONDERAti 

TEMENTE ECONÓMICOS, 

l.A ADOPTIO IN HEREDITATEM SIEMPRE SE REALIZABA CON LA IN

TERVENCIÓN DEL PODER PúBLICO, LA CUAL SÓLO PODfA REALIZAR 

SE CUANDO EL ADOPTANTE CARECf A DE HIJOS, EL POSTERIOR NA

CIMIENTO DE ESTOS ERA CAUSA DE REVOCACIÓN, ADEMÁS ESTE -

TIPO DE ADOPCIÓN SIEMPRE SE CARACTERIZABA POR LOS EFECTOS 

DE TRADITIO DIRECTA QUE SE GENERABAN, 

ERAN, PUES, UN ACTO INTER-VIVOS, IRREVOCABLE Y DE CARÁC-

TER EMINENTEMENTE PATRIMONIAL, 

_J.!/ Op. Cit. P~g. 102. 
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EN EL PROCESO DE EVOLUCIÓN DE LA ADOPCIÓN EN LOS PUEBLOS

GERMÁNICOS. LA MAVOR!A DE LOS AUTORES. ADEMAS DE LAS COS

TUMBRES PRIMITIVAS RECONOCEN OTROS DOS PERIODOS: EL DE -

LA INFLUENCIA ROMANA HASTA LA SANCIÓN DEL (óDIGO DE PRU-

SIA V EL PERIODO POSTERIOR HASTA LA SANCIÓN DEL (óDIGO -

ALEKÁN; ESTE ÚLT! MO. CONSIDERAN. CORRESPONDE PROPIAMENTE

AL DERECHO MODERNO. 

DENTRO DEL PERIODO DE LA INFLUENCIA DEL DERECHO ROMANO. -

SE FUERON MODIFICAtlDO LAS COSTUMBRES DEL PRIMITIVO PERIO

DO. SIENDO EN EL SIGLO XV QUE. CON LAS ENSEÑANZAS DE LA -

ESCUELA DE BOLONIA. SE lMPONE LA OBRA JURIDICA DE Jusn-
NIANO ENTRE LAS PROVINCIAS GERMANAS. CIRCUNSTANCIA QUE -

DIÓ PAUTA A QUE EL DERECHO A PARTIR DE ENTONCES FUERA UNA 

MEZCLA DEL DERECHO ROMANO. DEL CANÓNICO Y DE PRIMITIVAS -

COSTUMBRES, 

ANTE ESTA SITUACIÓN FEDERICO !J DE PRUSIA ENCARGÓ A UNA -

COMISIÓN LA RECOPILACIÓN Y UNIFICACIÓN DE CRITERIOS. RES

PECTO DE LAS NORMAS COtHEUI DAS EN LOS DIFERENTES ORDENA-

MIEIHOS LEGALES. MISMA QUE DIÓ COMO RESULTADO EL LANDRE-

CHT O CóDIGO PRUSIANO DE 1794. 
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LA IMPORTANCIA DEL lANDRECHT O CóD!GO PRUSIANO, RADICA -

PRINCIPALMENTE EN LA INFLUENCIA QUE ESTE TUVO CON RESPEC

TO A LA INSTITUCIÓN DE LA ADOPCIÓN EN EL CóDIGO DE NAPO-

LEÓN DE 1804, 

DE LA PARTE !!, TITULO !!, SECCIÓN X, DEL CóDIGO PRUSIANO 

SOBRESALEN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1), LA FORMALIZACIÓN DE LA ADOPCIÓN SE HACIA MEDIANTE -

CONTRATO ESCRITO, EL CUAL TENIA QUE SER CONFIRMADO -

POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DOMICILIO DEL ADOPTAN-

TE. St SE CONFERIA EL NOMBRE Y LAS ARMAS DE NOBLE

ZA REQUERIA LA CONFIRMACIÓN DEL SOBERANO, 

2), CON RELACIÓN AL ADOPTANTE ESTE DEB [A DE TEUER 50 --
AÑOS CUMPLIDOS, NO ESTAR OBLIGADO AL CELIBATO Y CARE 

CER DE HIJOS, EL ADOPTADO DEBIA SER MENOR QUE EL --

ADOPTANTE, PARA LO CUAL NO SE EXPRESABA LA DIFEREN-

CIA QUE DEBIA DE HABER ENTRE UNO Y OTRO. 

LA MUJER POD[A ADOPTAR, PERO PARA ELLO REQUERIA DEL

PERMISO DEL MARIDO, Etl EL CASO DEL :-IARIDO, NO REQUE

RIA DE LA AUTORIZACIÓN DE LA MUJER, SIN EMBARGO SI -

ÉSTA NO HABIA PRESTADO SU COllSENTIMIENTO, EL ADOPTA-
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DO NO TENIA DERECHOS DE SUCESIÓN RESPECTO DEL MAR!OO, 

CUANDO EL ADOPTADO ERA MAYOR DE 14 AÑOS DEB(A PRESTAR SU

CONSE!IT IMt ENTO Y EN TODOS LOS CASOS PARA QUE LA ADOPC!ÓN

PUD!ERA EFECTUARSE EL PADRE O TUTOR TENIA QUE PRESTARLO; 

EN CUAIHO A LOS PADRES DEL ADOPTANTE TEtl!AN QUE PRESTAR -

SU COrlSENTIMiEtHO, DE LO CO!ITRARIO, LA ADOPCíÓN SE COtlSl

DERABA VÁLlDA, PERO Sí EL ADOPTANTE FALLECIA ANTES DEL PA 

ORE O LA ~~ADRE OUE SE OPUS 1 ERON, EL ADOPTADO NO TEN (A DE

RECHOS DE SU CES l Ótl, 

POR LO QUE A LOS EFECTOS DE LA ADOPCIÓN SE REFIERE, EL -

ADOPTADO ASUMIA EL NOMBRE DEL ADOPTANTE. SI EL ADOPTADO

POSEIA DE SU FA.'\ILIA ORIGINARIA T!TULOS DE NOBLEZA rlO LOS 

PIERDE POR EL HECHO DE LA ADOPCIÓN, EN CAMBIO SI LOS Tl

TULOS DE llOBLEZA CORRESPOllDIAN AL ADOPTANTE SÓLO PODIAN -

TRANSMITIRSE MEDIANTE LA AUTORIZACIÓN DEL SOBERANO, 

Uuo DE LOS PRINCIPALES EFECTOS EN QUE LA ADOPCIÓN SIEMPRE 

PRODUC!A IGUALES DERECHOS A LOS QUE SE PRESENTAN ENTRE -

PADRE E HIJO, 
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EL ADOPTANTE NO TEN! A DERECHOS SOBRE LOS B 1 ENES DEL ADOP

TADO, QUIEN CONSERVA LOS DERECHOS SUCESORIOS EN LA HEREN

CIA DE SUS PADRES NATURALES, SOLAMENTE A FAVOR DE ELLOS -

SE ABRE LA SUCESIÓN, 

EL ADOPTADO NO ADQUIERE DERECHOS RESPECTO A LOS BIENES DE 

LOS PARIENTES DEL ADOPTANTE. Los HIJOS tlATURALES DEL --

ADOPTAllTE NO SE CONS 1 DERABAN COMO HERMANOS DEL ADOPTADO,

A NO SER QUE AL CONSTITUIRSE LA ADOPCIÓN HUBIERAN CONCU-

RRIDO AL CONTRATO Y PRESTADO SU CONSENTIMIENTO TODOS LOS

PARIENTES DEL ADOPTArlTE, 

EL ADOPTADO EtlTRABA A LA FAMILIA DEL ADOPTAtlTE COMO HIJO

LEGITIMO. AL IGUAL QUE TODOS SUS DESCENDIENTES, 

ACERCA DEL PERIODO POSTERIOR AL lAIWRECHT HASTA LA SAN--

CIÓN DEL CóDIGO ALEMÁN, PODEMOS SEÑALAR QUE AQUEL SE APLl 

CÓ EN PRUSIA Y EN LAS PROVINCIAS SOMETIDAS A SU LEGISLA-

CIÓN; EN LAS DEMÁS, PREDOMINABA LA INSTITUCIÓN PROPUESTA

POR EL DERECHO JuSTINIANO, 

A MÁS DE ESTO, HAY QUE AGREGAR QUE A LA APARICIÓN DEL Có

D 1 GO NAPOLEÓN EN 18011, MUCHAS DE ELLAS SE V 1 ERON lllFLU ¡ -

DAS POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ~L, HECHO QUE ---
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PERSISTIÓ HASTA LA SANCION DEL (óDtGO ALEMÁN DE 19QQ, 
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l. 5. ESPAÑA. 

AllTES DEL fUERO REAL Y LAS PARTIDAS NO EXISTEN AllTECEDEN

TES POR LOS QUE PUDIERA PRESUMIRSE OUE ENTRE LOS PRIMITI

VOS POBLADORES DE ESPA~A SE PRACTICARA LA ADOPCIÓN. NO -

OBSTANTE. DE UN PÁRRAFO DE D10DORO IBIBL. HIST •• IV. 391-
HACEN SUPONER LA EXISTENCIA DE UNA INSTITUCIÓN SIMILAR -

HACIA LA EDAD ~1EDIA. 

Su AUSENCIA Ell GRAN MEDIDA SE DEBE A QUE LAS CIRCUNSTAN-

CIAS POLITICAS QUE PREVALECIAtl EN ROMA Y OUE HICIEROll PO

SIBLE EL GRAN AUGE OUE ESTA TUVO. NO SE DABAN EN EsrAf:A.

EL FIN POLITICO QUE SE PERSEGUIA CON LA ADOPCIÓN EN AQUE

LLAS. 110 SE JUSTIFICABA EN LA PrnlNSULA IBÉRICA, DE AHI -

SU DESCONOCIMIENTO O POCO INTERÉS POR PARTE DE LOS HISPA

NOS, 

LA ADOPCIÓN ENTRE LOS ROMANOS CONSTITUIA UN lllSTRUMENTO -

MEDIAllTE EL CUAL SE PODfA ASEGURAR LA CONTINUf,CIÓN DE LA

DINASTfA, Slll EMBARGO, COMO Fltl ÚLTIMO SE BUSCABA Y SE ES. 

PERABA QUE EL ADOPTADO ASUMIERA LA POSICIÓN POLITICA DEL

ADOPTANTE. MÁS ES CO!lVENIEIHE SEf:ALAR QUE Ell DERECHO, EL

ÚNICO EFECTO QUE SE PRODUC!A ERA EL !lE HACER DEL ADOPT:.oo 

EL HIJO LEGfTll·'.0 DEL ADOPTMHE. EL CUAL SE ;.GREGAEA A LA-
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FAM!l.IA COU l.OS MISMOS DERECHOS Y DEBERES DE SUS INTEGRAtt 

TES, 

LA AUSE:ICIA DE DATOS ESPECÍFICOS QUE PUEDAN CREAR LA PRE

SWICIÓtl DEL ANTECEDENTE MÁS PRÓXIMO DE LA INSTITUCIÓN EN

ESPAflA rws LLEVA A CITAR EL BREVIARIO DE ALARICO. EN QUE

SEGúr; LOS HISTORIADORES. rn DIVERSOS PUNTOS SE COMPRUEBA

LA EXISTENCIA DE UNA FIGURA SIMILAR A LA ADOPC!Óll LLAMADA 

ADFILATIO. LA CUAL TIENE COMO ORIGEN FUENTES P.O~WiJSTAS -

Y ALGUTIOS DOCUl~EUTOS DE fSPAi:A. FRANCIA E !TALIA, CUANDO

PERTWECIAH AL lr·~PERIO, con LO CUAL SE PRETENDE EXPLICAR

AOUELLA POR MEDIO DE ÉSTA. 

ESTA EOUIPARACIÓ!l OUE SE OBSERVA ENTRE ESTAS DOS FIGURAS, 

VA A TENER SIGNOS MÁS TARDE EN EL DERECHO ESPAf~OL. UNA -

POSTURA SEr'.EJANTE Ell LAS PARTIDAS. 

"CUANDO LAS PARTIDAS TRATAfl DE OENOM!liAR LA ArOPCIÓN ROMA 

NA-JUSTIHIANEA. OUE EVIDENTEMENTE REGULAN. RECURREN AL -

TÉRM!llO PORFIJAR, PORFIJAMIErno. ALLI (~. 16. PR. ) SE -

DICE: PoRFIJADOS SON U~A MA~ERA DE FIJOS, A QUE DICEH -

EN LAilr1 Aoop11v1: Y rn H.T .. !: AnoPT!O rn LAT!N TAtno -

QUIERE DECIR E~ SOHAUCE. co~o PORFIJAMIENTO; y EN DONDE -

NO QUEDAN YA DUDAS POR LOS CUE A A..'UPCIÚI fKl-WlA SE REF 1 ERE, 



-28-

ES Ell H. T" 9: De SUSO EN LAS LEYES SOBREDICHAS MOSTRA-

MOS LA FUER CA QUE HA EL PORF 1 JAMJ EIHO QUE ES FECHO POR -

ARROGAC JÓN, E AGORA QUEREMOS l·',OSTRAR OTROS! LA FUERCA -

QUE HA EL PORFIJAMIEllTO QUE ES FECHO POR ADOPCIÓN", _12/ 

DE LO ANTERIOR SE INFIERE QUE LOS RELATORES DE LAS PARTI

DAS, ENCONTRARON ESTAS DOS FIGURAS AFINES, POR LO QUE --

DEN0:1JllAROll A LA ADOPTIO co:i EL IWMBRE DE LA INSTJTUCJÓN

MÁS CONOCIDA Y QUE SE LE PARECE. A ELLO HAY QUE AGREGAR

EL GRAN IMPULSO QUE LE DAll EL Fumo DE SoRIA y EL Fumo -

REAL EN LOS QUE SE REGULA UNA INSTITUCIÓN. CJUE NO SE LLA

MA ADOPCJÓll NI PORFIJAMIEIHO, SlllO QUE EMPLEAN UNA EXPRE

SIÓN VERBAL, RECEBIR POR FIJO QUE EQUIVALE A PORFJJAR, -

AúN CUAlmO NO SE HACE UllA EQUIPARACIÓN COMO EN LAS ANTE-

AJORES, EN CIERTO MODO ES LO MISMO. 

DOCUMENTOS COMO EL BREVIARIO. EL FUERO DE SoRJA. EL Fumo 

REAL Y LAS PARTIDAS SON DEMOSTRATIVOS DEL ARRAIGO QUE TU

VO EN LA PRÁCTICA LA PERFJLATJO, EN LA QUE SUS EFECTOS -

SON DISTINTOS A LOS QUE OBRA EN LOS TEXTOS DE ESTOS, YA -

QUE A DIFERENCIA DE LA ADOPCIÓN ROMAllA. PUEDE DECIRSE QUE 

AQUELLA T J EllE Ull CARÁCTER EMI NEIHEMENTE PATRIMONIAL. 

_g/ OTERO VARELA, Op. Cit. P. 107. 
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BRAGA DA CRUZ AL RESPECTO SEl;ALA OUE: "EL PERFl LIADO ES

COLOCADO Etl LA S !TUAC l Ótl DE UN H l JO, NO CON LA !UTEllC l ÓN

DE HACERLE ENTRAR E~; LA FA.~ 1 Ll A DEL PORF 1 JADOR, S ltlO SOL& 

MENTE CON EL FIN DE ATRIBUIRLE, EN ESA CALIDAD. UN DERE-

CHO O UNA OBL!GAC!Ó~ PATR!XON!AL CIERTA Y DETERMINADA QUE 

EL ?ROPIO C-CllTRATC ESPECIFICA", il/ 

- FUERO REAL. 

ESTE INSTRUMENTO LEGAL ES UNA REPRODUCCIÓN LITERARIA DEL

FUERO DE SORIA. QUE SIN EMBARGO, ,\LGUNAS VECES ESTABLECE

SU PROP ¡ ,\ FORMA DE REDACC 1 Óll Y ALGUNOS NUEVOS REQU 1 S !TOS

QUE SUPO!IE!l UUA MAYOR fl;FLUEIKIA DEL DEREC~O P.O~!P.'10, SO-

BRE TODO DEL PODER DEL REY. 

EL Furno DE SoRIA AL IGUAL QUE EL FuERO REAL RECOGEN A LA 

PERFILATlO, PERO EN ELLA SE WVOLUCRAN DE MANERA MARCADA

LOS PRINCIPIOS DE LA ADOPCIÓN JUSTINIANEA, CON LO CUAL SE 

V!E"E A CONFIRMAR QUE ESTAS INSTITUCIONES TENIAN !MPORTAM 

TES PUNTOS DE CONTACTO, EN ELLOS TODAV!A SE RESPETA EN -

FOq,~A PARECIDA L•\ ?ERFILAT!O, COSA QUE UO SUCEDE CON LAS

P~RTIC.,\S, rn l_,\S GUE SE INCORPORA EL SISTEMA Ro:·\ANO rn su 
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CONJUNTO. Y CON LO CUAL TIENDE AQUELLA PRÁCTICAMENTE A SU 

DESAPARICIÓN. 

Es 1 MPORTANTE MENC 1 ONAR QUE AÚN CUANDO SUS TEXTOS ALUD i AN 

EN FORMA DESTACADA A LA ADOPCIÓll, ALGUNOS HISTORIADORES -

ASEGURAN QUE ESTA NO SE PRESENTABA DEBIDO A LA CONFUSIÓN

QUE EXIST!A cor: LA ADOPCIÓN JUSillilAliEA; ACE~IAS DE SEliA-

LAR QUE LOS DOCU.'IEliTOS EN All.\LISIS POCO O loADA SE REFE--

R!AN A ELLO, UNA COSA ERA LO CUE LOS TEXTOS DEC!AN EN -

ESTE SEllTIDO. Y OTRA MUY DISTINTA LO QUE Ell REALIDAD SE -

PRACTICABA, 

HECHA ESTA ACLARACIÓN A CONTINUACIÓN PASAREMOS A MENCIO-

NAR LOS ASPECTOS MÁS IMPORTANTES DE LA INSTITUCIÓN rn EL

fuERO REAL: 

EL FUERO REAL Y EL FUERO DE SORIA DEFINEN EL RECIBIMIENTO 

DE HIJO DICIENDO: POR OUE EL RRECIBIMIENTO DE FFIJO ES -

SEMIABLE ALA NATURA, E:<ACTAMEllíE IGUAL OUE Ell EPITOME DE

GALLO !. 5 PR.' ~UliílUE cor¡ CIERTAS LIMIH,ClOllES DE EDADES. 

T:.L y C0~·:8 OCU!1RE E•• EL DERECHO JUST1r11Ar•EO: COtl LO CUAL

SE PROHIBE ACOPTAR A OTRA PERSONA QUE DE ACUERDO CON LA -

NATURALEZA, PUDIERA SER HIJO SUYO, 
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EL RECIBIMIENTO DE HIJO TIENE COMO FINALIDAD COLOCAR A -

UN EXTRAÑO EN LA SITUACIÓN DE HIJO, PERO SIN HACER SURGIR 

LA PATRIA POTESTAD EN EL PORFIJADOR SOBRE EL QUE ES RECI

BIDO, QUE PERMANECE EN LA POTESTAD Y FAMILIA DE ORIGEN, -

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL 459 DEL FUERO DE So~IA 

Y EN EL PÁRRAFO CORRESPONDIENTE DE LA LEY H,T,, 5 DEL Fu~ 

RO REAL, LOS CUALES DETERMINAN QUE EN CASO DE MORIR SIN -

MANDA EL QUE FUESE RECIBIDO POR HIJO, DEBE HEREDAR A SU -

FAMILIA ORIGINAL Y NO EL QUE LO RECIBIÓ O LOS SUYOS, 

ASIMISMO, EL 461 Y EN LA MISMA LEY 5 QUE DISPOflE QUE EL -

HIJO DEBE DE HEREDAR A QUIEN LO RECIBIÓ Y QUE A ÉSTE LO -

HEREDARAN SUS PARIENTES Y NO LOS DE QUIEN LOS RECIBIÓ, 

De TODO ESTO SE DESPRENDE QUE NO SURGE NINGúr1 VINCULO DE

PARENTESCO ENTRE EL RECIBIDO Y LA FAMILIA QUE LO RECIBIÓ, 

POR OTRO LADO, YA QUE NO SURGE LA PATRIA POTESTAD, SE PEB 

MITE ADOPTAR A LA MUJER DENTRO DEL FUERO REAL, COfl AUTORl 

ZACIÓN DEL REY Y SIN ELLA CUAtlDO LO HUBIERA PERDIDO EN -

SERVICIO DEL REY. 

[N CUANTO A LOS REQUISITOS DE FONDO EL FuERO REAL ESTIPU

LABA QUE SI EL RECIBIMIENTO DE HIJO DEBIA SER SEMEJANTE A 

LA NATURALEZA, SÓLO PODRIA CONCEDERSE A OUIEH TUVIERA LA-
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EDAD SUFICIENTE PARA PORFIJAR Y SER PORFIJADO. 

CUANDO NO SE RESPETABAN ÉSTAS CONDICIONES EL POF!JAMIEUTO 

NO ERA VÁLIDO A NO SER QUE EL REY HUBIERA CONSENTIDO EN -

ELLO, 

PARA EL RECIBIMIENTO DE HIJOS SE ESTABLECE COMO CONDICIÓN 

LA NO EXISTENCIA DE HIJOS, Y PARA EL CASO DE QUE ESTOS 

APARECIERAN CON POSTERIORIDAD ERA CAUSA DE REVOCACIÓN, 

CON LO CUAL EL PORF!JADO PERDfA EL DERECHO A HEREDAR, SAL

VO QUE EL PORFIJADOR QUISIERA DARLE ALGO DEL QUINTO QUE -

LE CORRESPONDfA, 

Ex1sT!A SOLO UNA 11/CAPACIDAD TANTO PARA LOS HOMBRES COMO

PARA LAS MUJERES. coriSISTEIHE EN LA PROHIBICIÓN QUE TE--

NfAN PARA MANDAR, DAR Y HEREDAR, 

EN CUANTO A LOS EFECTOS DEL RECIBIMIENTO EL PORF!JADO TE

NfA DERECHO A LA CUARTA PARTE DE LOS BIENES DEL PORFIJA-

DOR, LAS OTRAS TRES CUARTAS PARTES CORRESPormfAN A LOS -

PARIENTES MÁS PRÓXIMOS. 
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- LAS PARTIDAS. 

Es NOTABLE LA lNH.UENClA DEL DERECHO JJST!N!ANEO rn LAS

PART!DAS, LAS CUALES ilEFINEll A LA ADOPCIÓN DICIENDO OUE:

"Es UNA HANERA OUE ESTA.BLECI ERO:~ LAS LEYES, POR LA CUAL -

PUEDEli LOS OXES SER F !JOS DE OTROS, MAGUER NO!l LO SEAN -

NATURALMENTE", l!J/ 

REGULAtl LA ADOPCIÓN Y LA ARROGACIÓN, HACIE~HJO L•\ DlSTIN-

CléN rw SOLO POil LO QUE CORRESPCtlDE A LA PERSONA DEL ADOE. 

TADQ, SINO r,;MBIÉN rn LA roR~A DE CELEBRACIÓN. CON LA -

ARROGAC!ór¡ SURG!A LA PATR(,\ POTESTAD. rn ELLA DEBIAll CON-

SE:HIR ARROGMHE Y MROGACO AU~iADO AL~ ,\UTORIZ.ACIÓN DEL

REY. L.; ADO?CIÓ1i SE DABA CUANDO UNA PERSONA SUJETA 1\ LA

PATRIA POTESTAD DE SU PADRE NATURAL PASABA A LA POTESTAD-

DE OTROS, S 1 Ei-\PiiE QUE ?!·~A ELLO NO HUB 1 ERA COllTRADI CHO 

l.A VOLUllTAD DEL :,coPTAtlTE y EL P/,DPE 11ATURAL. 

LA AOOPCIÓtl PROP!AMWTE ~lCfiA SE E!ICONTRAM DIVIDIDA EN -

PLEf;A Y .'l!NUS Pt..EIJA, PARA LO CUAL ERA TOl·'.f•DO Efl CUENTA LA 

TRMi5:·'.ISIÓ!I CE u, PATRIA POTEST:.D t.L A::OPTMHE: SITUACIÓN 

QUE NADA '.-'.ÁS CCURR t:. rn LA PR ¡ o:rnA DE ELLAS' SCGÚN SE co-

li/ OTERO \'ARELA Op. ::t. P. 120. 
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LOCASE EN LA POSICIÓN DE HIJOS, NIETO O BISNlETO, 

LAS PARTIDAS AL IGUAL QUE LA !NSTITUCIÓll ROMANA SE INSPI

RABAN EN EL PRINCIPIO DE QUE ADOPTIO IMITATUR NATURAM, -

SIGNl Fl CANDO CON ESTO QUE LA ADOPCIÓN DEBER!A SER IDÉNTI

CA A LA ADOPCIÓN DE PADRE E HIJO RESULTANTE DE UNA GENERA 

CIÓN NATURAL, EN RAZÓN DE ESTE PRINCIPIO SE DETERMINAN -

LOS REQUISITOS PARA LA ADOPCIÓll COMO A CONTINUACIÓN OBSER 

VAREMOS: 

SOLO PUEDE ADOPTAR EL HOMBRE QUE SEA LIBRE Y QUE IW ESTÉ

BAJO LA POTESTAD DE SU PADRE Y QUE SEA HÁBIL PARA PRQ---

CREAR CON UNA DIFERENCIA DE 18 A~OS EN RELACIÓN A LA PER

SONA QUE PRETE:IDE ACOPTAR, 

SE ~~EllCIO:IMI ALGUN1\S PROHIBICIONES FP.EtlTE A DETERMINADAS

PERSONAS, ALGUNAS VECES DE CARÁCTER ABSOLUTO Y OTRAS REL,; 

T 1 VAS, TALES CO~·IO: 

LA INCOMPATIBILIDAD DE SER AL MISMO TIE!-:PO HIJO DE FAMl-

LIA Y PADRE A LA VEZ. 

EL ll':PEJIXENTO PARA E:IGENDRAR, A NO SER QUE SIEIWO APTO -

HUBIERA PERDIDO ESTA CAPACIDAD POR EllFERMEDAD U OTPAS RAZO-
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NES, 

LA EXISTENCIA PREVIA DE HIJOS. NO ERA IMPEDIMENTO PARA -

ADOPTAR, 

lAs MUJERES AL CARECER DE APTITUD PARA ADQUIRIR LA PATRIA 

POTESTAD NO POD(Atl ADOPTAR, SIN EMBARGO POD(AN HACERLO -

CON LA AUTORIZACIÓN DEL REY EN CASO DE HABER PERDIDO UN -

HIJO EN FAVOR DEL REY O DEL BIEN COMÚN DEL CONSEJO, 

EL l NCUMPLI M 1 ENTO DE EDAD EX 1 G l DO POR LA LEY, EN CUANTO A 

LA DIFEREtlCIA DE 18 Ar10S ENTRE ADOPTANTE Y ADOPTADO. 

EL OTORGAMIENTO DEL REY DESPUÉS DE QUE EL PUP ¡LO HAYA CUM 

PLI DO 25 AÑOS Y DE QUE HAYA CONCLUIDO LA GUARDA DEL TUTOR 

RESPECTO DE AQUEL, 

fo LA ARROGACIÓN, NO SE PERMITfA REALIZARLA RESPECTO A -

LOS !NFAtHES MENORES DE 7 Af:os: LOS MAYORES DE ESTA EDAD

PERO MENORES DE 14 At.os. SÓLO POD!AN SER ARROGADOS CON -

CONSENTIMIENTO DEL REY Y MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE --

DETERMINA DOS REQU l S 1 TOS, 

DE ACUERDO CON LO QUE DI SPOrlE LA PART l DA 3 • 18. 91. • 
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LA ADOPCIÓN DEBIA HACERSE COtl LA INTERVENCIÓN DE UN Jun. 
ANTE EL CUAL MANIFESTABAN SU CONSENTIMIENTO EL PADRE NA-

TURAL Y EL ADOPTANTE, BASTABA CON QUE NO CONTRADIJERA EL

ACTO EL ADOPTADO, 

EN CUAtlTO A LA ARROGAC l ÓN ÉSTE SE EFECTUABA EN PRESENC 1 A

DEL REY, EL CUAL ltlTERROGABA AL ARROGANTE Y ARROGADO ACER 

CA DE SU VOLUNTAD PARA ADOPTAR Y SER ADOPTADO RECIPROCA-

MENTE. TRATÁNDOSE DEL CASO DE ARROGACIÓtl DE MENORES DE -

14 AÑOS, EL REY AUTES DE AUTOR 1 ZARLA DEB (A CORROBORAR --

C l ERTOS REQUISITOS POR LOS CUALES DEB(A CONSIDERARSE BENt 

FICA PARA EL !MPUBER, 

EN CUANTO A LOS EFECTOS LAS PARTIDAS AL IGUAL QUE LA ADO~ 

CIÓN ROMANA, DISTHIGU!A A ESTA CON LA ARROGACIÓN COUSIDE

RANDO ADEMAS A LA ADOPCIÓN PLEtlA Y LA MENOS PLENA, SEGÚN

SE DEDUCE DE LAS PARTIDAS 4, 16, 101 4, 16, 9 Y 4, 7, 7, 
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1.6. CóDIGO NAPOLEÓN DE 1804. 

l.A ENCICLOPEDIA JURIDICA OMESA DISTINGUE TRES MOMENTOS HIS

TÓRICOS EN LA EVOLUCIÓN DE LA ADOPCIÓN EN FRANCIA: 

1:L PRIMITIVO, EL POS-REVOLUCIONARIO Y EL DE SANCIÓN Y DIS

CUSIÓN DEL (óDIGO NAPOLEÓN•, _l2/ 

(ON RELACIÓN AL PRIMERO DE ESTOS SE PUEDE SEílALAR QUE "NO -

SE ENCUENTRAN ANTECEDENTES DE LA MISMA EN FRANCIA, LA ADOf 

CIÓN QUE SE PRACTICABA Efl ESTA tPOCA, SE HACIA "ALGUNAS ---

VECES EN VIRTUD DE LA INFLUENCIA GERMANA. OTRAS EN CAMBIO.

DE LA ROMANA. PERO EV 1 DENTEMENTE' LA ADOPC 1 ÓN rw ESTUVO -

ARRA IGi\DA EN LAS COSTUMBRES Y ERA CASI DESCONOCIDA EN FRAN

CIA rn EL SIGLO XVIII". _lfi/ 

EN EL PERÍODO POS-RE'IOLUClütlARIO BAJO LA INFLUENCIA DEL --

DERECHO ROMANO SE PRETENDIÓ QUE "LA ADOPCIÓN FUERA INCORPO

RADA AL CUERPO GErlERAL DE LEYES CIVILES DE LA NACIÓN, LO -

QUE SE APROBÓ POR DEC.~ETO", l_L! 

15 / Enciclop¿d1a Jurídica O!.\EBA., Tomo I, Bibliografía Orne
- !Ja, !3UC!".C.::i ,"ü:;ils, :.·Ji~. p. 502. 

~ Ibidc,,,, P. 502. 

~/ Ibider.., P. 502. 
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DESDE ENTONCES, "y SlN ESTAR REGLAMENTADA LA INSTITUCIÓN, -

LAS ADOPCIONES FUERON NUMEROSAS EN FRANCIA• TANTO POR PARTE 

DE LOS PARTICULARES COMO TAMBIÉN POR PARTE DEL ESTADO", No 

FUE SINO HASTA CON LA "LEY TRANSITORIA DICTADA EL 25 DE 

MARZO DE 1803" EN QUE ESTAS FUERON REGULARIZADAS, ...l.B/ 

ANTE LOS ABUSOS QUE SE HABIAN GENERADO EN ÉPOCAS ANTERIORES 

RESPECTO DE LA ADOPCIÓN, EN EL PERIODO DE SANCIÓN Y DISCU-

CIÓN DEL CóDIGO CIVIL DE NAPOLEÓN AL CONCLUIR SU REDACCIÓN, 

ÉSTE, "DESIGNO UNA COMISIÓN FORMADA POR MIEMBROS DEL ESTA-

DO DEL CUERPO LEGISLATIVO Y DEL PODER JUDICIAL", QUIEtlES -

"PLAllTEARON BR 1 LLANTES POLÉMICAS SOBRE LA CONVEN 1ENC1 A DE -

LA ADOPC IóN", _19_1 

DESPUÉS DE INNUMERABLES INTENTOS FUE APROBADO EL PROYECTO -

DEFINITIVO, SAtlCIOllADO EL 23 DE MARZO DE 1803, QUEDANDO CO!i 

SAGRAOO RESPECTO A LA ADOPCIÓN LOS S IGU 1 EIHES PRIHC 1 P !OS: 

"SE PROCURABA QUE LA ADOPCIÓN FUERA UllA IMITACIÓN DE LA NATU. 

RALEZA, DE TAL MANERA QUE LAS PERSONAS SOLTERAS SE ENCONTRA 

BAN IMPEDtDAS PARA ADOPTAR, SE PRETENDIA EN UNA PALABRA, -

QUE EL HIJO ADOPTIVO PERDIERA TODA RELACIÓll COll LA FAMILIA

NATURAL Y QUE ENTRARA A FORMAR PARTE, Ell FORMA ABSOLUTA DE-

..11./ Ibidel' P. 503. 

~/ Ibídem P. 503. 
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LA FAMILIA ADOPTIVA, TAL PRETENCIÓN NO FUÉ ACEPTADA DEL -

TODO Y EN SU LUGAR SE ACEPTÓ Ull CRITERIO INTERMEDIO, ESTO -

ES, QUE EL ADOPTADO ENTRABA A FOR~AR PARTE DE LA FAMILIA, -

PERO NO ROMPIA CON LOS LAZOS QUE LO UNfAN A SU FAMILIA NATU 

RAL H. 2º_! 

llAPOLEON PRETEtlDIA QUE LA ADOPCIÓN TUVIERA Utl CARÁCTER PÚ-

BLI co y POL t Ti ca. EN EL QUE CONS l DE RABA QUE EN su CONSUMA-

C l ÓN I:EBERIA HACERSE ANTE UNA CUERPO LEGISLATIVO, SIN EMBAB. 

GO, DICHI< PRETEUCl01l NO FUt ACEPTADA, TOMANDO COMO BASE QUE 

SERIA TANTO COMO "SACAR AL CUERPO LEGISLATIVO DE SU FUNCION 

NATURAL PARA ASIGUARLE EL ESTUDIO DE CASOS CUYO ANÁLISIS -

CORRESPONDI A AL PODER JUDI C 1 AL", .11/ 

PARA QUE LA ADOPCIÓN SE AUTORIZARA EL ADOPTADO DEBIA EXPRE

SAR SU CONSE!HIMIEtlTO. SITUACIÓN QUE SE PRESENTABA ÚNICAMEti 

TE CUA!lDO LA PERSOliA ALCAllZAaA LA MAYORIA DE EDAD. rn VIR-

TUD DE QUE LA ADOPCIÓN QUEDABA FORMALIZADA A TR/IV~S DE UN -

CONTRATO, 

~/ Ibidern, P. S03 . 

.:.:__¡ Ibidcrn, P. 503. 
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2, ANTECEDENTES DE LA ADOPCIÓN EN MÉXICO, 

2.1. CóDIGOS CIVILES DE 1870 y 1884. 

AúN CUANDO ESTOS ORDENAMIENTOS LEGALES FUEROll INSP 1 RADOS

EN EL (ÓDIGO CIVIL FRANCÉS. NO CONSIDERARON DENTRO DE SU

CONTENIOO A LA INST!TUC!Óll DE LA ADOPCIÓIL NO OBSTANTE -

EXISTE UN ANTECEDENTE PREVIO A LA PROMULGACIÓN DE ESTOS.

PLASMADO EN LA LEY ÜRGÁNICA DEL REGISTRO DEL ESTADO (IVll_, 

EXPEDIDA POR ÜON !GliAC 1 o CoMONFORT EN EL Afio DE 1857. QUE 

SEllALA: 

ARTICULO (i3,- "HECHA LA ADOPCIÓN O ARROGACIÓN EN LA FOR

MA LEGAL Y APROBADA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE. 

EL ADOPTANTE Y EL ADOPTADO SE PRESEliTARÁN AL ÜFICIAL DEL

ESTADO CIVIL, QUIEN ANTE LOS TESTIGOS HARÁ EL REGISTRO. -

QUE CONTENDRÁ EL AÑO, MES, Dl A Y HORA; LOS llOMBRES DE LOS 

lrlTERESADOS Y LA ACTA DE ADOPCIÓH INTEGRA, LA CUAL ADEMÁS 

QUEDARÁ ARCHIVADA COMO LOS DEMÁS EXPEDIEllTES", 22/ 

ARTICULO 64.- "EN EL REGISTRO DE NACIMIENTO O DE RECONO

CIMIENTO DEL ADOPTADO SE ANOTARÁ LA A!XlPCIW COfl LA REFEREN--

_El la. Ley Orgánica del R.:!gis~rc del !:studo Civil ----
1857, Promulgada por el Presidente Don Ignacio Coman 
fort, s/n de Pág. -
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C!A CORRESPONDIENTE DE PÁGINAS DE UNO Y OTRO", .JJ/ 

LA SUPRESIÓN DE LA ADOPCIÓN EN LAS LEYES POSTERIORES ES -

l NEXPL 1 CABLE, AUNADO A ELLO EL HECHO DE NO CONTAR CON LI

BROS DEL ESTADO CIVIL QUE PUEDAN CORROBORAR SU EX!STEN--

CIA, SIN EMBARGO, SE PRESUME QUE ANTE LA CARENCIA DE DIS

POSITIVOS JURÍDICOS EN ESTE SENTIDO, SE LLEVABAN A CABO -

ADOPC 1 ONES RESPECTO DE MENORES EXPÓS l TOS ENCONTRADOS EN -

LAS PUERTAS DE LAS IGLESIAS. CASAS U OTROS ESTABLECIMIEN

TOS PÚBLI cos' 

AL RESPECTO Y DADOS LOS COMENTARIOS VERTIDOS SOBRE ÉSTA -

MATERIA, CONSIDERO QUE LA ADOPCIÓN SE SIMULABA MEDIANTE -

EL REGISTRO DIRECTO DE NACIMIENTO. POR PERSONAS QUE NO 

S 1 EUOO LOS VERDADEROS PADRES DEL MENOR, LO PRESENTABAN 

ANTE EL EtlCARGADO DEL REG l STRO ( l V! L• QUE VIÉNDOSE l MPQSl 

BlllTADO Pt\RA LEVANTAR UNA ACTA ESPECIFICA DE ADOPCIÓN, -

LO INSCRIBÍAN rn LOS LIBROS DE NACIMtErno • 

.2]./ IBIDE~1. s/n de Pág. 
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2.2. LEY SOBRE RELACtONES FAMILIARES DE 1917, 

Et1 LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE ESTE ORDENAMIENTO LEGAL. 

SEÑALA AL REFERIRSE A LA INCLUSIÓN DE LA ADOPCIÓN QUE: 

"ffo HACE MAS QUE RECONOCER LA LIBERTAD DE AFECTOS Y CONSA

GRAR LA LIBERTAD DE CONTRATACIÓN, QUE, PARA ESTE FIN. NO -

SOLO TIENE UN OBJETO Lleno. SiflO CON FRECUENCIA ~:uv NO--

BLE", 2!LJ 

AúN CUANDO LOS CÓDIGOS DE 1870 - 18$4, COMO YA DIJIMOS CON 

ANTERIORIDAD. NO CONSIGNARON LA ADOPCIÓN DENTRO DE su cori

TEN!DO. ES CLARA LA J!IFLUENC!A DEL (ÓDIGO NAPOLEÓN Ell ESTA 

LEY, AL CONSIDERAR QUE ESTA PODRIA CONSTITUIRSE A TRAVES -

DE Utl COllTRA TO, S l TUAC l Ófl EN C l ERTO MODO JUS TI F l CABLE DADA 

LA CORRIENTE LIBERAL!STA QUE PREVALEC!A EN AQUELLA l:POCA, 

ESTA INSTITUCIÓN VIENE A SER OTRO APORTE AL ESP!RITU RENO

VADOR DE LA LEY SOBRE RELACIOllES FAMILIARES DE 1917, LA -

CUAL ES CONSIDERADA COMO EL PRIMER CóO!GO DE LA FAMILIA A

NIVEL MUNDIAL, INSPIRADA EN PRINCIPIOS QUE TODAV!A HOY EN

DIA SOtl COflSIDERAOOS COMO FORMULACIONES TEÓRICAS EN OTROS

PA!SES, 

24/ qLey sobre Relacíones Familiares", Secretarta de Esta 
- do, Bdici6n Oficial, México, D.F., 1917, P. 5. -
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"M~xrco EN 1917 oró NUEVA FlSONOMfA AL DERECHO, Fu~ LA -

ÉPOCA DE LAS GRANDES TRANSFOR~~C!ONES POL(T!CAS Y JURfD!

CAS, [L DERECHO PÜBLICO Y EL PRIVADO ADQUIRIERON NUEVA -

DIMENSIÓN INNOVANDO PRINCIPIOS TRADICIONALES, LA CONSTI

TUCIÓN PoLfTlCA Y LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES SON

UN EXPONENTE GRÁFICO DE ELLO, AMBAS LEYES CONTIENEN PR!U 

CI P l OS CONSl DERADOS UNÁN lMEtffE COMO PRECURSORES DE NUEVAS 

(NST!TUC!ONES JURÍDICAS", _22_¡ 

f:.r¡ EL CAPITULO ;.'.[ [[ DE LA LEY SE DEFINE/> LA ADOPCIÓN CQ 

MO",,, EL ACTO LEGAL POR EL CUAL UNA PERSONA MAYOR DE --

EDAD, ACEPTA A UN MENOR COMO HIJO, ADOU!RlENDC RESPECTO -

DE ~L TJOOS LOS DERE-HOS QUE UN PADRE TIENE Y CONTRAYENDO 

TODAS LAS RESPONSAS! L1 DA DES QUE EL MISMO REPORTA, RESPEC

TO DE LA PERSONA DE UN H l JO t:ATURAL''. ... 2li/ 

EN LOS PRECEPTOS SUBSECUErlTES, LA LEY SE. ENCARGA DE SEtiA

LAR A LAS PERSONAS co:1 CAPACIDAD PARA ADOPTAR, AS! COMO -

LOS REQUISITOS Y EL TRÁMITE QUE DEBE SEGUIRSE PARA SU PER 

FECC!Ot/M·:lrnTO, ESMBLEC!Er.DO LOS DERECHOS y LAS OBLIGA--

32,_/ Revist.) del i':'.cnor v la Fanilia, Sistema N'ücional ---
oara el ncsarrollo.Int~qral de la Familia, afo 1-Vol. 
i, p. 154. . 

~.' Ley scbre Re:ac1:.r.t.::s Fam:..~1ares, Op. Cit., p. 49. 
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CIONES RESPECTIVAS PARA LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN-

EL ACTO, 

EN ESTE CONTEXTO SE PUEDE SEÑALAR QUE LA ADOPCIÓN LA PUE-

DE REALIZAR TANTO LA MUJER COMO EL HOMBRE, LIBRES OE MATRl 

MONIO Y COMO EXCEPCIÓN LOS DOS, CUANDO AMBOS ESTtN UNIDOS

EN MATRIMON!O. PARA EL CASO DE QUE LA MUJER CASADA DESEE

REAL!ZAR LA ADOPC!ÓN Erl FORMA INDIVIDUAL, SÓLO PODRA HACER 

LO CUANDO CONS 1 ENTA EN ELLO EL MAR l 00, S ITUAC l ÓN QUE NO 

SUCEDE EN CASO COllTRARJQ, YA QUE ÉSTE PODRÁ HACERLO SIN 

CONSENTIMIENTO DE AQUELLA, CON LA ÚNICA RESTRICCIÓN DE QUE 

NO PODRÁ LLEVAR AL ADOPTADO AL HOGAR CONYUGAL, 

PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA ADOPCIÓN ES NECESARIO QUE ADE

MÁS DEL CONSEllT!Ml ENTO DEL ADOPTANTE O ADOPTANTES, CONCU-

RRA EL DEL MENOR CUANDO HAYA CUMPLI 00 DOCE AÑOS: DEL QUE -

EJERCE LA PATRIA POTESTAD O EL DE LA MADRE EN EL CASO DE -

QUE VIVA CON ELLA: EL DEL Juez DEL LUGAR DE LA RESIDENCIA

OEL MENOR; y SI EL TUTOR o Juez NO CONSIEllTEll EN ELLO SIN

RAZÓN JUST! F l CADA, LO HARÁ EN SUST! TUC l Óll EL GOBERNADOR -

DEL LUGAR DE LA RESIDENCIA DEL MENOR. 
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Los DERECHOS y OBLIGACIONES QUE SURGEN CON LA ADOPCIÓN Eti 

TRE ADOPTANTE Y ADOPTADO SOLO SE LIMITAN A ELLOS MISMOS -

POR LO QUE LA LEY SEÑALA QUE SE DARÁN IGUAL TRATO COMO EL 

DE PADRE E HIJOS NATURALES, 



CAPITULO SEGUNDO 

ASPECTOS GENERALES DE LA ADOPCIÓN 

!. ETIMOLOG!A. CONCEPTO, NATURALEZA JuRIDICA, (ARACTERES

y DENOMI NAC 1 ÓN, 

LA ADOPCIÓN EN SU EXPRESIÓN MÁS SIMPLE TIENE UNA CONNQ 

TACIÓN PLENAMENTE DEFINIDA QUE. SIN AMPLIOS O COMPLICA 

DOS RAZONAMIENTOS NOS DA UNA IDEA CIERTA DE LO QUE --

ELLA SIGNIFICA; SIN EMBARGO, CONCEPTUALIZAR O DEFINIR

LOS TIPOS DE ADOPCIÓN RECONOCIDOS ACTUALMENTE POR LA -

DOCTRINA Y LA LEY, PROVOCA QUE LA MISMA SE COMPLIQUE -

y OBLIGA A QUE ANTES DE REALIZAR CUAL"lLllER JrlTENTO, 

PREVIAMENTE SE DETERMINE LA MEJOR FORMA DE H,;CERLO. 

PoR ESTA RAZÓrl y TOf\AN!)O rn CUENTA LA F lllALI DAD PERSE

GUIDA COU ESTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, SE DECIDIÓ 

PARTIR DE LA ACEPCIÓN ACEPTADA POR LA REAL ACADEMIA 

ESPAÑOLA, PARA DESPUÉS DEFINIRLA DESDE EL PUNTO DE --

VISTA JUR(DICO, OBSERVANDO PARA ELLO LAS MODALIDADES -

QUE LA MISMA AD:'.ITE Y LAS TENDENCIAS QUE EN LA ACTUALl 

DAD SE SIGUErl, 
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1.1. ErtHOLOGtA Y CoNCEPTo DE AooPcrON. 

"EL VOCABLO ADOPTAR" VIENE DEL LAT!N "ADOPTARE": DE -
11

AD
11

, A Y "OPTARE", DESEAR. DE MOOO QUE ETIMOLÓGICA-

MENTE IMPLICA UN DESEO, EL DESEO DE TENER, DE ATRAER -

HACIA si ALGO O A ALGUIEN. EL DICCIONARIO DE LA REAL

ACADEMIA ESPAÑOLA <DECIMONOVENA EDICIÓN) DEFINE EL ---

TtRMINO "ADOPTAR" AS(: "RECIBIR COMO HIJO, CON LOS 

REQUISITOS Y SOLEMNIDADES QUE ESTABLECEN LAS LEYES, AL 

QUE NO LO ES NATURALMENTE", ...2Jj 

DE LA ANTERIOR DEFINICIÓN SE PUEDE OBSERVAR LO CLARO -

Y COMPRENSIBLE QUE RESULTA SU SIGNIFICADO, EL CUAL lll

CORPORA Etl SU CONTEll!DO LOS CARACTERES ESENCIALES QUE

DISTINGUEN A LA ADOPCIÓN, EN EFECTO, COMO BIEN SABE-

MOS LA DOCTRINA Ell EL MARCO DE LA TEOR(A DEL ACTO JURl 

DI CO, RECO!IOCE A LA SOLEMN !DAD COMO UN ELEMENTO DE 

EXISTENCIA PROPIO DE DETERMINAOOS ACTOS JUR(DICOS, 

"HAY SOLEMNIDAD CUANDO LA TÉCNICA JUR(DICA ELEVA LA 

FORMA A LA CATEGOR(A DE ELEMENTO ESENCIAL. NO OBSTANTE 

QUE ES DE VALIDEZ, YA QUE HAY ACTOS JUR(DICOS Ell LOS -

QUE S 1 ~:O SE CU.'"PLEN LAS FORMAL! DADES, NO EXI STEN",2.8/ 

~/ Gaete-Darb6 Adolfo; Instituto Interamericano del
~iño, O.E.A.,Rcunión de Expertos sobre Adopci6n -
de Menores, "La Adopción 'i el Registro del Estado 
Civil, docur:;ento lS, !~ontcvideo-Uruguay, 1963, -
P. 11. 

~Í ?.i:>Jina \"1llegas F..líael; 



LA ÜFICJtlA DE ESTADISTICA DE LAS NACIONES U11IDAS, EN FORMA -

MUY SIMILAR, DEFIUE TAMBIEN A LA ADOPCIÓN COMO "EL HECHO --

VOLUNTARIO Y LEGAL DE TOMAR Y TRATAR AL HIJO DE OTROS PADRES 

COMO HIJO PROPIO, CO:: ARREGLO A LAS LEYES DEL PAIS", DEFINI

CIÓN QUE POR SUS PROPIEDADES AL IGUAL QUE LA ANTERIOR- SEGÚN 

GAETE-DARBÓ- LAS CONVIERTE EN DEFllllCIONES DE VANGUARDIA, -

POR IDENTIFICARSE CON LA ADOPCIÓN NATURAL QUE EXISTIÓ EN LA

ÉPOCA PREÁGRICOLA Y LA MODERNA ADOPCIÓN PLENA, W CUANTO NO

OPONEN MAYORES RESTRICCIONES NI LIMITAC!ONES" ,2.9_1 

EH CONTRAVENCIÓN A ESTA POSICIÓll: O MEJOR DICHO, LA EXPLICA

CIÓll PARA LLEGAR A ESTA CONCLUSIÓN, ENCUENTRA SU FUNDAMEllTO

Etl LAS DIVERSAS FACETAS QUE HA VIVIDO LA ADOPCIÓll EN SU PRO

CESO DE !':VOLUCIÓll, EN EL QUE LAS COUDICIOllES POL!TICAS, SO-

CIALES, ECONÓMICAS Y CULTURALES IMPERANTES EN UNA tPOCA 

DETERMWADA HAii INFLUIDO PARA QUE ÉSTA ADQUIERA TAL O CUAL -

F l SONOMI A, Y A LOS QUE LA LEY DE ACUERDO A CADA MOMENTO HI S

TÓRl COLES HA ATRIBUIDO DETERMlllADOS EFECTOS JUR!OICOS, 

POR ESTA RAZÓN, SI SE REAL! ZA UN ANAL! S 1 S RETROSPECT l VO DE LA 

ADOPCIÓN, SE DEBE TENER PRESEIHE ESTA Cl RCUNSTANCIA PARA ---

--Z:9/ Gacte-Oarb6 Adolfo; Op. Cit., P. 12 
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PODER EXPLICAR UN GRAN NÚMERO DE DEFINICIONES QUE CON EL --

DECURSO DEL TIEMPO QUEDARON OBSOLETAS. PERO QUE SIN EMBARGO

PARA EFECTOS DE UN ESTUDIO ESPECIFICO COMO EL NUESTRO, OFRE

CE UN VALOR INCALCULABLE PORQUE NOS PERMITEN CONOCER A LA -

ADOPCIÓN EN SU EXACTA DIMENSIÓN, 

[N ESTE SENTIPQ, ES CONVENIENTE ACLARAR NUESTRA POSTURA PARA 

QUE MÁS ADELANTE NO SE CAIGA EN CONFUSIONES O CONTRADICCIO-

NES, HEMOS DICHO QUE LA ADOPCIÓN EXISTIÓ EN LOS TEXTOS LEGA 

LES MÁS ANTIGUOS DE LA HUMANIDAD: QUE A LA INSTITUCIÓN A LO

LARGO DE su HISTORIA SE LE HA CONOCIDO cori DIFERENTES NOM--

BRES V: QUE LA MISMA HA SIDO REGULADA DE ACUERDO A LA CONVE

NIENCIA, COSTUMBRE O NECESIDADES DEL HOMBRE EN CADA ~POCA EN 

ESPECIAL, 

YA COU ANTERIORIDAD NOS HEMOS REFERIDO A LA ADOPCIÓU DESDE -

UN PUHTO DE VISTA PRACTICO V LEXICOLÓGICO, CORRESPOtlDE AHORA 

HACERLO DESDE UNA PERSPECTIVA JUR!DICA PARA DEJAR ESTABLECI

DOS LOS RASGOS DISTINTl'JOS V EFECTOS JUR!DICOS PROPIOS DE LA 

M 1 SMA Etl LA ACTUAL! DAD, 

DESDE ESTE MOMENTO DEJA~:os POR ASENTADO QUE EL PUNTO DE PAR

TI ~A PA~A EFECTOS DE ÉSTE CAPITULO LO SERA LA IDEA CONCEBIDA 

POR JUST!ll!AtlO. QUE DIVIDE A LA !llSTITUCIÓN EN: "ADOPTIO --
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PLENA" Y ADOPTIO M!NUS-QUAM PLENA", QUE ES DONDE ENCUENTRA -

UNA ABSOLUTA Y COMPLETA SISTEMATIZACIÓN, 

CON RESPECTO A LA PRIMERA, ESTA SE LLEVABA A CABO, POR UN 

ASCENDIENTE DEL ADOPTADO Y PRODUCIA EL EFECTO DE QUE ESTE 

QUEDABA TOTALMENTE DESLIGADO DE SU FAMILIA ORIGINARIA. PARA

PASAR A SER MIEMBRO DE LA NUEVA FAMILIA; EN EL SEGUNDO CASO

EL ADOPTADO NO QUEDABA DESVINCULADO DE LA POTESTAD DE SU 

PADRE NATURAL. Y SÓLO LE OTORGABA UN DERECHO DE SUCESIÓN 

LEGITIMA SOBRE LOS BIENES DEL ADOPTANTE, 

No OBSTANTE DE NO SER EN LA ACTUAL! DAD LAS ürn CAS FORMAS DE

ADOPC l ÓN. SON LAS MAS RECOllOCIDAS POR LA DOCTRINA Y ACEPTA-

DAS POR LA LEGISLACIÓN DE LOS DIFERENTES PAISES, CON LA SAL

VEDAD DE QUE LOS EFECTOS DISTAN MUCHO DE SER HOY EN DlA AOUE 

LLOS QUE LOS ROMANOS Ell SU TIEMPO LES ATRIBUYERON, 

LA DIVERSIDAD DE CONCEPTOS Efl LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA -

ADOPCIÓtl, EN MUCHO ATIENDE A LA CONCEPCIÓN QUE EL HOMBRE HA

TElllDO DE LAS RELACIONES FAMILIARES y DE LAS COflDICIONES QUE 

A LO LARGO DE SU EXISTENCIA SE 1W1 PRESEtlTADO; EN OTRAS PALA

BRAS, ES COMO AFIRMA EL FILÓSOFO Y LITERATO ESPAf.OL ÜRTEGA Y 

GASSET: "EL 110MBRE Y SUS CIRCUllSTANCIAS", 

EN UN INTENTO POR RESUMIR EL UNIVERSO CONCEPTUAL OUE SOBRE -

ESTA MATERIA EXISTE. CEflTRAREMOS NUESTRO INTERÉS SÓLO EN ---
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AQUELLOS CONCEPTOS QUE POR SU RELEVANCIA TRASCENDIERON EN SU 

MOMENTO DENTRO DEL ÁMBITO JURfDICO, 

Los HERMMWS ftAZEUD SEliALAN QUE LA ADOPCIÓN ES, "A LA VEZ, -

UN ACTO DE VOLUNTAD BILATERAL Y UN ACTO JUDICIAL, POR SER -

LLAMADO EL TRIBUNAL A CONTROLAR LA EXISTENCIA DE LOS REQUISl 

TOS EXIGIDOS POR EL LEGISLADOR, SOBRE TODOS LOS JUSTOS MOTI

VOS DE LA ADOPCIÓN Y LAS VENTAJAS QUE PRESENTA PARA EL ADOP

TAOO", .Jil/ 

PoR su PARTE, BoNNECÁSE OPINA QUE LA ADOPCIÓN "ES UN ACTO -

JURID!CO SOl'ETIDO A FORMAS PARTICULARES, POR MEDIO DEL CUAL

LOS INTERESADOS PONEN EN MOVIMIENTO, A FAVOR suyo, LA INSTI

TUCIÓN DE LA ADOPCióN",_31/ 

CARBONNIER MENCIONA QUE "LA IDEA GENERAL DE LA ADOPCIÓN ORDl 

NARIA SE EXPLICA MERCED A LA PRODUCCIÓN DE UN VINCULO QUE -

ENGENDRA EflTRE DOS PERSOflAS, V EN VIRTUD DE UNA RESOLUCIÓN -

JUDICIAL. UNA RELACIÓN JURIDICA ANÁLOGA, YA QUE NO IDtNTICA. 

A LA ClUE DIMANA DE LA FILIACIÓN LEG(TIMA",32.__/ 

_]_Q_I Mazeud Henri, Lc6n y Juan, Derecho Civil, Parte I, Vol~ 
~~n III, La Far.1lia-Constituci6n de la fa.Milia Edici6n
Jur!dica Europea-Ar..ericana, 1976, Buenos Aires, P. 545. 

_l_!,I Bonnecase Julien, Ele~cntos de Derecho Civil, To~o I, -
~Qc1ones Prclimin3res, Personas,Fanilia, Bienes, CSrdo
nd=i Editor, 7ij...: .. 1n;:i,::.c., 193~, P. 569. 

_g; carbonnier J~an: Dt::!rc.:r.o Ci\•il, Tc=:.o I, Vol. 2, "Situa
ciones FaMiliares v Cacsi-Far..iliarcs, nosh Casa, Edito
rial. Barcelona, 1961, Trad. de la la Edición Fr~ncesa
r.cn Edicicnl..,S de Co:r;ersión al Derecho Español por Ma-
nuel .':arta ::orrilla Ru1::, P. 360. 
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DE ACUERDO CON LA IDEA ACTUAL QUE SE TI ENE RESPECTO DE LA -

ADOPCIÓN, NO FALTA QUIEN DIGA QUE LA ADOPCIÓN SIMPLE Y LA -

ADOPCIÓN PLENA AÚN CUANDO PERSIGUEN PROPÓSITOS DIVERSOS, SE 

EXIJAN REQUISITOS DISTINTOS Y PRODUZCAN EFECTOS QUE NO SON

COINCIDENTES, AMBAS ltlSTITUClONES LEJOS DE EXCLUlRSE SE --

COMPLEMENTAN, Y PUEDEN COEXISTIR DENTRO DE UN MlSMO ORDENA

MIENTO JURfDICO, COtl SUS PROPIOS RASGOS Y PECULIARIDADES. 

PARTIENDO DE ESTA PREMlSA, ES CONVENlENTE DEFINIR CON BASE

EN LAS CORRIENTES CONTEMPORANEAS LA CONCEPCIÓN QUE SE TIENE 

DE LA ADOPCIÓN PLENA, PARA EFECTOS DE UBlCAR NUESTRO CRITE

RIO DENTRO DE ESTAS NUEVAS DOCTRINAS, DE TAL FORMA QUE PODA 

MOS VALORAR SUS ELEMENTOS Y ESTAR EN POSIBILIDADES DE PROPQ 

NER UNA ADOPCIÓN ACORDE CON NUESTRAS COSTUMBRES, CULTURA E

I DIOSINCRACI A, 

BAJO ESTA PERSPECTl VA: EN AílOS REC l ENTES, EXPERTOS EN LA -

MATERl A COMO J, PASCAL HA DEFINIDO A LA ADOPCIÓN PLENA COMO 

"LA INSTITUCIÓN JUR!DlCA CUYO FIN ES LA CREACIÓN POR DECl-

SIÓN DE LA JUSTICIA, DE Ull VINCULO DE FILIACIÓN LEGITIMA 

FICTICIA, POR EL CUAL UN MENOR, LLENANDO LAS COtlDICIONES 

REQUERIDAS POR LA LEY, ES SEPARADO DE SU FAMILlA DE ORIGEN

PARA SER IHTEGRADO EN AQUELLA QUE REUNA ClERTAS COtlOICIONES 
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DE EDAD",_311 POR SU PARTE, GUSTAVO A. BoSSERT ENTIENDE -

QUE "LA LEGITIMACIÓN ADOPTIVA ES UNA INSTITUCIÓN CONFORME -

A LA CUAL UN MENOR ADQUIERE. TRAS SENTENCIA JUDICIAL, EL -

CARÁCTER DE HIJO MATRIMONIAL O LEGITIMO RESPECTO AL ADOPTA~ 

TE Y PARENTESCO LEGITIMO CON LA FAMILIA DE tSTE, DESVINCU-

LÁNDOSE DE SU FAMILIA NATURAL".~/ 

DE LAS DEFIUICIONES ANTERIORES, SE PUEDE OBSERVAR LA INCOR

PORACION DE LA IDEA QUE SE TIENE RESPECTO DE LA ADOPCIÓN EN 

LA ACTUALIDAD, AL MErlCIONAR A:1BOS EN SUS RESPECTIVAS DEFINl 

CIONES QUE SE TRATA DE UNA "]NSTITUClóN" EN LAS QUE ADEMAS

DE ESTA CARACTERISTICA, AGREGAN COMO ELEr.ENTOS DE LAS MIS-

MAS ALGUNOS RASGOS O EFECTOS PROPIOS DE LA ADOPCIÓtl PLENA.

SUGERIDOS POR LA DOCTRINA, TALES COMO: 

A) LA l::ES'llNCULACIÓN TOTAL DE LA FAMILIA tlATURAL Y; 

s) LA ADQUISICIÓN DE UN llUEVO ESTADO DE FAMILIA RESULTANTE 

DEL VINCULO QUE SE CREA POR DECISIÓN DE LA LEY ENTRE EL 

ADOPTADO Y EL ADOPTANTE Y SU FAMILIA, 

D7 6 La. AdopciOn---rñtcrna-Cional de Menores", docunento 2, -
Instltuto lntcrar..ericano del Niño, O.E.A., Reunión de
ExntJ-rtos sobn~ Adopción de Menores, Hontcvidco-Urugua~', 
l9B3, ? • 15 

_l!/ lbide::-., P. 15. 
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I. 2. NATURALEZA JuRIDICA DE LA ADOPCIÓN, 

A) COMO UN CONTRATO 

LA CORRIENTE QUE CONCEBIA A LA ADOPCIÓN COMO UN CONTRATO. -

TUVO COMO ESCENARIO LA ÉPOCA EN QUE PREDOMINABA LA FAMOSA -

FÓRMULA: L.AISSEZ FAIRE LAISSEZ PASSER. LAS CUALES IN--

FLU l AN Etl GRAil MED 1 DA SOBRE LAS DOCTR !NAS QUE EN LO POLI TI -

CO, SOCIAL Y ECOllÓMICO IMPERABAN DURANTE EL SIGLO XIX, 

fN ESTE TIEMPO AUTORES COMO 11ARCEL VISMARD DECIAN QUE LA -

ADOPCIÓN ERA "UN CONTRATO SlllALAGMÁTICO Y SOLEMNE QUE CREA

ENTRE DOS PERSOllAS LAZOS FICTICIOS DE FILlAClóN",..lS/ ---

JULL!OT DE LA llORANDIÉRE EXPLICABA QUE SE TRATABA DE",,, -

UN CONTRATO QUE CREA EllTRE DOS PERSONAS, RELACIONES FICTI

CIAS Y PURAMENTE CIVILES DE PARENTESCO Y DE FIL!AClóN",-3_6/ 

A SU VEZ, REiié SAV1\TIER LA DEFlll(A COMO EL",, .COI/TRATO ---

SOLEMNE DONDE DOS PERSONAS CREAll ENTRE ELLAS Ull V!rlCULO DE

DERECHO COPIADO SOBRE LA FILIACIÓN LEG(TIMA",3_Z/ 

35/ 0 La Adopci6n Internacional de :.tenores", docur.icnto 2, -
Op. Cit, P.5 

-2§./ Ibidcrn, P. 5 

_221 Ibide"1, P. 
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ESTA UNIDAD DE CRITERIOS NO DEBE EXTRAÑARNOS, DEBIDO AL MAR 

CADO INDIVIDUALISMO QUE PREVALEC(A EN ESTA ÉPOCA, EN QUE SE 

ELEVABA A TAL PUNTO LA VOLUNTAD DEL INDIVIDUO QUE SE TEN(A

A ESTA POR NORMA SUPREMA, AÚN EN CONTRA DEL INTERÉS SOCIAL

y DEL ESTADO. Hov EN DlA LOS AUTORES NACIONALES CONSIDERAN 

QUE EN NUESTRO DERECHO PATRIO NO TIENE CABIDA LA CONCEPCIÓN 

ORIGINARIA BASADA EN LA IDEA DEL CONTRATO, AL RESPECTO PODE 

MOS CITAR LA OPINIÓN QUE EN ESTE SENTIDO EXPRESA EL !LUSTRE 

MAESTRO Y DOCTOR EN DERECHO RAFAEL ROJINA VILLEGAS, EL CUAL 

BASA SU OPINIÓN PARTIENDO DEL HECHO DE QUE EL PARENTESCO DE 

ADOPCIÓN "RESULTA DEL ACTO JURIDICO QUE LLEVA ESE IWMBRE" Y 

QUE DE ACUERDO A SU REGULACIÓN EN EL (ÓDIGO CIVIL SE DEs--

PREUDE QUE "LA MISMA NACE DE UN ACTO JUR( DI CO DE CARÁCTER -

MIXTO" POR CONCURRIR EN ÉL LAS VOLUNTADES DEL ADOPTANTE; -

ADOPTADO Y DEL ESTADO: ESTE ÚLTIMO SANCIONANDO LA VOLUNTAD

DE LOS PRIMEROS, Ar~ADE EL CITADO AUTOR QUE. "FRENTE A ESTA 

REALIDAD LEGAL LA ATRIBUCIÓN DE NATURALEZA CONTRACTUAL CARE 

CE DE TODO FUllDAMENTO Y llADIE, DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL

DERECHO MEX 1 CAllO PUEDE SOSTE!lERLA SIN PONDERSE EN CONTRADI C. 

CIÓN CON ÉL", _la/ 

38/ Rojina VillcgaJ R~f~cl, Citado por Rafael de Pina en • 
- su obra ''!::lct:\cnt.os de Derecho Civil Mexicano", Intro-

ducci6n-Personas-Familia, Vol. I, 7a Edición, Edito--
rial PorrG3,S.A., Xóxico 1975, P. Jis y 366. 
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B) COMO UN ACTO JuRIDICO DISTINTO DEL CONTRATO. 

EN CONTRAVENCIÓN A AQUELLOS DOCTRINARIOS QUE CONTINUAN AFIE. 

MANDO QUE SE TRATA DE UN CONTRATO. EX! STEN OTROS. COMO SARA 

flONTERO DUHALT, LA CUAL EXPRESA QUE A CONTRARIO DE AQUE--

LLOS HECHOS JUR!DICOS QUE RECOGE LA LEY PARA ATRIBUIRLES -

CONSECUENCIAS JURIDICAS; INDEPEllDIENTEMErlTE DE LA VOLUNTAD

DE LOS SUJETOS AFECTADOS, TAL COMO OCURRE CON EL PAREtlTESCO 

Y ALGUNAS INSTITUCIONES DERIVADAS DEL MISMO. TALES COMO: -

Los ALIMENTOS. LA PATRIA POTESTAD. LA TuTELA LEGITIMA y --

OTROS. EXISTEN INSTITUCIONES FAMILIARES COMO EL MATRIMONIO 

Y LA ADOPCIÓN OUE SOLAMENTE PUEDEll OCURRIR COMO ACTOS JURl

OICOS, EN VIRTUD DE QUE SE REQUIERE LA MANIFESTACIÓN DE LA

VOLUNT AD DE LOS SUJETOS QUE 1NTERV1 ENEll Erl EL M 1 SMO, .J9/ 

LA IDEA CENTRAL EN QUE BASA ESTA CORRIENTE EL FUNDAMENTO -

PARA ESTIMAR A LA ADOPCIÓN COMO UN ACTO JURfDICO, ES PRECI

SAMENTE LA COINERGENCIA DE 'IOLUl/TACES DE LAS PARTES 11/TERVE. 

fl!ENTES (ADOPTANTE, ADOPTADO O REPRESENTAIHES LEGALES Y LA

AUTORI DAD COMPETEIHE), 

¿; Hontero Duhalti Op. Cit., P. 323. 
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VALVEROE CPINA EN ESTE SENTIDO QUE SE TRATA EN EFECTO DE -

HUN ACTO JUR (DI CO QUE CREA ENTRE DOS PERSONAS UNA RELAC l ÓN

ANÁLOGA A LA OUE RESULTA DE LA PATERNIDAD Y LA FILIACIÓN -

LEGfTlMA", _l¡Q/ 

e) C0110 INsT1ruc16N. 

EN CONTRAPOSICIÓN DE LA CORRIENTE DOCTRINARfA QUE ESTIMA QUE' 

LA llATURALEZA JURfDICA DE LA ADOPCIÓN SE ENCUADRA DENTRO -

DE LA TEORfA DEL ACTO JURÍDICO, EXISTE OTRA QUE TOMANDO -

COMO !!ASE LA REGLAMENTAC!Óll QUE HACE LA LEY RESPECTO DE LA

ADOPC! ÓN. cor:S!DERA CUE RESULTA MÁS CONVEN! ENTE "HABLAR DE 

INSTITUCIÓN y NO DE ACTO JURfDico", EN VIRTUD DE QUE ESTE -

ÚLTIMO" SUPONE EL NIPLIO EJERCICIO DE LA AUTONOMfA DE LA -

VOLUNTAD", _!il/ 

EL !'IAESTRO GARClA !'iAYllES AL EXPLICAR LA SISTEMÁTICA JURIDl

CA EN su OBRA o: frnRODUCCIÓti AL ESTUDIO DEL DERECHO MENCI0-

114 CUE !tlSTI TUCIÓN ES "EL NÚCLEO DE PRECEPTOS QUE REGLAME!.

TAN RELACIONES DE IGUAL :1ATURALEZA", _![¿/ 

___:!!!! Rcvi~t.1 del ~envr y la f,L"'.'lllta Ai'.o 1-Voluncn l, Op. 
Cit., P . .?::!i 

Ga:.·.:!,: ~~-1.\'ncs LJu ... 1r..:0~ !:--:tr.:,>ducc16n .:i1 Estudio del Dl!"
re.:-h~, :s~ Ed., E.dit.:n .. ,11 P~rr~a, 1975, P. 128 



- 58 -

DE APLICAR ESTA NOCIÓN A LA FORMA EN QUE SE ENCUENTRA REG!l 

LADA LA ADOPCIÓN Ell NUESTRO PERECHO POSITIVO, HABRÁ CE COli 

CLUIRSE QUE LA MISMA SATISFACE LOS ELEMENTOS DE LA DEFINI-

CIÓN DE INSTITUCIÓN, AL ENCONTRARSE REGLAMEtlTADA EN UI\ CA-

PfTULO ESPECIAL DEL CÓDIGO CIVIL: y ADEMÁS POPQUÉ EN tL SE 

ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y EFECTOS JURÍDICOS 

QUE CON ESTA SE PRODUCEN, 

Los 1-:ÁS VERSADOS EN LA MATERIA TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA

NOCIÓN ACTUAL QUE SE TIENE r.E LA ADOPCiórl, DESTACAN COMO -

CARACTERfSTICAS DE LA MISMA: 

A) "(ONCURRENC 1 A DE DOS O MÁS PERSONAS QUE LA GEriERAll Y -

QUE PASAN A FORMAR UN NÚCLEO SOCIAL: 

B) IDEA DIRECTRIZ QUE GUIA A LA INSTITUCIÓN TRAS Url BIEN -

COMÚN PARA QUIENES LA HAii COllSTITUIDO: 

C) REGLAMENTACIÓN OBJETIVA DE LA !NST!TUCIÓN, OBL!GATORIA

PARA SUS MIEMBROS, Y 

Dl ESTAS! Ll DAD Y PERMAtlErlCIA DE ELLO", .Jll/ 

43/ "Adopc:.6n Internac.i::or.al Je ~fer.ores", docur.iento 2, op.
- Cit., P. 17 
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DE ACUERDO COU TRABUCCH! SE PUEDE MENCIONAR QUE LA ADOPCIÓN 

MODERNA; ENTRE OTROS fltlES QUE PERSIGUE, SON AAS QUE DAR -

HIJOS A QUIEN NO LOS HA PROCREADO, CREAR EN EL ADOPTADO UNA 

SITUACIÓN MORAL Y TAMB!~N PATRIMONIAL MÁS FAVORABLE, LA -
RELACIÓN CIV!L RESULTANTE DE LA ADOPCIÓN EN CIERTO MODO SE_ 

ASEMEJA A LA RELACIÓN NATURAL: ADOPTtO EN!M NATURAM IMITA

TUR, EN VIRTUD DE QUE CON ELLA SE CREAN MÜLTlPLES INTERESES 

Y RELACIONES FAMILIARES, DE AH! QUE SEA REGULADO EN ESTRE-

CHOS LfMITES LEGALES. ~ 

D) COMO NEGOCIO JuR!DICO fAH!LlAR. 

DESARROLLADA POR LA DOCTRINA ALEMANA LA TEOR!A DEL NEGOCIO 

JuR ro ICO, ALGUNOS AUTORES COMO FRAtlCESCO MESS 1 NEO y ROBER

TO DE RUGGIERO CO!UC!DEN EN QUE LA ADOPCIÓN A DIFERENCIA_ 

DE LA TEOR!A QUE LA. COHSIOERA COMO UN CONTRATO LA MISMA SE 

EllCUAORABA DENTRO DE AQUELLA, 

PARA COMPRENDER LA APLICAC!Óll DE ESTA TEOR[A A LA lNSTITU

CION JURfDICA DE LA ADOPCIÓN, DEBE Etl PR!tlC!PlO DEFINIRSE-

H_! Trabucchi Alberto: Instituciones de Derecho Civil, 
µJ.r~e gener.J.l, nesocic jc.r!dico, fa:r"iliil, EI':':presas Y 
Sociedades, Derechos Rea.les, tr.Jd.~cci6n de la 15~ _ 
Edici5n It.llia:-.a, con Not.as y Cor:.cordancias :il Dere
c:i.o Es::~1ñol, Revista de Derecho Privado, Madrid 1967, 
r. ns'. 
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LO QUE SE EIHIENDE POR NEGOCIO JURIDICO, PARA ESTE EFECTO

RECURRI REMOS AL AUXILIO DEL MAESTRO RAFAEL DE PINA QUE EN -

SU DICCIONARIO DE DERECHO LO DEFINE COMO LA "ESPECIE DE --

ACTO JUR!DICO CUYO CONCEPTO HA SIDO ELABORADO POR LA DOCTRl 

NA EXTRANJERA", - AÑADE EL MISMO QUE - EN TtRM llWS GENERA-

LES SE PUEDE DEC 1 R QUE ES "LA S 1TUAC10~ JuR!D 1 CA QUE EL DE

RECHO VALORA COMO CREADA Y REGLAMENTADA POR LA VOLUNTAD DE

CLARADA DE LAS PERSONAS". &2._/ 

EN SU LIBRO DE DERECHO CIVIL, EN EL CAPITULO RELATIVO AL -

ESTUDIO DE LA TEORIA GENERAL DEL NEGOCIO JuR!DICO, EL Doc-
TOR ÜRTIZ URQUIDI EXPLICA "EL NEGOCIO ES UNA ESPECIE DEL -

G!NERO ACTO Y tSTE A SU VEZ UNA ESPECIE DEL G~~ERO HECHO, -

• '. NUESTRO CÓD 1 GO, EN VEZ DE REGLAMEriTAR EL Gtr;rno ACTO -

(O NEGOCIO) COMO LO HACE EL CÓDIGO ALEllÁN Y ANTES DE ESTE -

LO HICIEROll EL PROYECTO BRASILEÑO , , , ENTRE NOSOTROS EL DE

MORELQS, EL DE SONORA Y EL DE ZACATECAS, (,,, Ull AIHEPROYE~ 

TO DE CODIGO CIVIL PARA DICHO ESTADO DE Í10RELOS, FUE EL OUE 

POR PR 1 MERA VEZ SE OCUPÓ EN NUESTRO PA ! S DE TAL REGLAMENTA-

C l ÓN AUTÓNOMA}", 9-Q_/ 

~! 

iÉ_f 

Pina Raf~el de: D1cc1c~ar10 de Derecho, 2d EJic1ón, re 
visada y a~mentada por Rafael de Pin.l Var.J., Editorial= 
Porrúa. A., ~~6xico 1970, P. 243 y 24..;. 

Ort1z Urquidi Raúl; Derecho C1v1l, Parte General, In-
troducci6n-Teor1a del Derecho (:.:bicaciOn del Ci\•il) -- . 
Tcor1a y :'~cnica de .~pl ic:ici6n de la Ley-Teoría Genc-
ral del ~;cgocio Jt.:r!dico, Editorial Porrtia, S.A. ~!6xi
co 19i7, ?. 229. 
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PoR ESTA RAZÓN, AUTORES DE GRAN TRASCENDENCIA EN EL ÁMBITO

JUR!OlCO AFIRi'IABAN QUE EL CARÁCTER ESENCIAL DE LA NATURALE

ZA JURlDICA DE LA ADOPCIÓN. ERA EL DE "SER UN NEGOCIO DE -

DERECHO FAMlUAR POR EL CUAL SE CONSTITUYE UNA NUEVA RELA-

CIÓll DE FAMILIA QUE lMlTA EN LO POSIBLE LA RELACIÓN NATURAL 

EXISTENTE ENTRE PADRES E HIJOS. POR ELLO ENTRE LOS REQUISI 

TOS EXIGIDOS POR LA LEY FIGURA EL DE LA DIFERENCIA DE EDAD

ENTRE ADOPTANTE Y ADOPTADO, QUE SE DA TAMBltN EN LA GENERA

CIÓN, COMO ilEGOCIO JURIDICO QUE CREA UNA RELACIÓN FAMIUAR, 

SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS GENERALES .. ," l¡l_/ 

RESSINEO EN ESTE SENTIDO OPlNA QUE EFECTIVA.'IEIHE SE APLICAN 

LOS PRIHCIPlOS DEL llEGOCIO JURIDICO EN GEllERAL, NO OBSTAtlTE 

SE DEBE TEl•ER E!i CONSIDERACIÓll "aue L:. f,QO?C!ÓN NO ES UN -

CONTRATO Y QUE ESTE HECHO lMPLlCA LA NECESIDAD DE ADAPTA--

CIÓN DE LOS PRINCIPIOS AL CASO PARTICULAR., ,".!IBJ 

-:;77 RU·7c.J l~ro ?.ob·~-=-t-o ·ae; fns t1 tuc1ones de Derecho Civil, -
-- 'I'rdducc1~:i de la 4a E'dición-ttali.a, a:iotada l" concor-

dada con la Leg1.5 ta·ci6n Española, \'o~. II, Derechos de 
0bligacic:11.?s, ~recho de Fa::-,ilia, Derecho Hereditario, 
~adrid, 1'331, sd. Reus,S.,\., P .. aas. 

~'.c::.st.'."'.e:; :·rar.::L~sc-:i; ~Ur.~.Jl dt!. Wrecho Civil y Comer--
c1al, "!'racl. de Sa:-i.<::.:a1c Sc:~t..:.~ X., Tona III, Derechos
dt! L1 YersC!1..J.lld..1d:-:":'(!::-ec:--.c d.e la f'a:ii!ia-~rec:--.os Rea
les, Cdic:.ones Jur!di.cas E'.!t:'C?eds, Buenos Aires 1971,
P. ~E 5. 
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ESTA CORRIENTE CONSIDERA QUE LA ADOPCIÓN COMO NEGOCIO JURl 

D!CO FAMILIAR, QUEDA CONSTITUIDO AL CUMPLIRSE UNA SERIE DE 

ACTOS ESCALONADOS CUYO ORDEN LO DETERMINA LA LEY. 

EN EL DOCUMENTO REFERIDO A LA ADOPCIÓN, ELABORADO POR EL -

INSTITUTO llHERAMER!CAtW DEL NIÑO, SEÑALAN DIEZ-P!CASSO Y

PONCE DE LEÓN Luis COMO CARACTERIST!CAS PROPIAS DEL NEGO-

CIO-JURIDICO FAMILIAR LAS SIGUIENTES: 

J, •u EXISTENCIA DE UN ltlTERÉS PÚBLICO EVIDENTE EN EL AMPARO 

Y SOSTENIMIENTO DE LA ESTRUCTURA FAMILIAR, DE SU SENTIDO -

SOCIAL Y DE SU ESP{RITU, DE AH! EL HECHO NOTORIO DE QUE -

LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO SEA AQU! MUCHO MÁS FRECUENTE -

QUE EN EL RESTO DEL DERECHO PRIVADO, 

2. -¡_A EXISTENCIA DE SUBORDINACIÓN Y DE AUTORIDAD DENTRO DE -

LAS RELACIONES FAMI Ll ARES (POTESTAD MAR 1 TAL, PATERNA, TUTE. 

LAR), [STA DISTINTA POSICIÓN DE LOS SUJETOS DENTRO DE LA

RELAC!Ófl IMPIDE QUE PUEDA EXISTIR POR LO GENERAL EtlTRE 

ELLOS PACTO, ACUERDO O ESTIPULACIÓtl, DE AQU! EL HECHO DE -

QUE EL NEGOCIO SE PRODUCE CASI SIEMPRE Etl LAS SITUAC!ONES

ltUC!ALES O FINALES DE LA REVISIÓN: DE AQUf TAMBIÉU EL HE

CHO DE QUE Etl MUCHOS CASOS LA !lllCIATIVA DEL tlEGOC!O DEBE

DER IVAR DE LA PERSONA QUE OSTElliA DEllTRO DE LA FAMILIA Rl.ll. 

GO JERÁRQUICO SUPERIOR, 
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3. -i_A CONEXIÓN DE LAS INSTITUCIONES FAMILIARES CON EL ESTADO 

CIVIL DE LAS PERSONAS QUE IMPONE A LOS NEGOCIOS JUR!DICOS

DE ESTE TIPO MUCHAS DE LAS CARACTERIST!CAS 0UE SON ESENCIA 

LES A AOUtL: SEGURIDAD, CLARIDAD, SOLEMNIDAD, CARÁCTER -

INDUBITADO, ETC, 

4, "EL INGREDIENTE tTICO Y DE ORDEN PÚBLICO ACTÚA EN FORMA 

VIGOROSA NO SÓLO EN LO QUE SIGNIFICA DE LIMITACIÓN PARA LA 

AUTOllOMIA PRIVADA, SINO TAMBIÉN A LA FUNCIÓN A LA CAUSA Y

A LAS MOTIVACIONES DEL NEGOCIO", Jl9/ 

DESPuts DE HABER PRECISADO DIVERSOS CRITERIOS SOBRE LA NA

TURALEZA JUR!DICA DE LA ADOPCIÓN, CONSIDERAMOS OPORTUNO -

EXPRESAR NUESTRA OPINIÓN PERSONAL CON RESPECTO DE LA MIS--

MA, 

EN LA ACTUALIDAD AÚtl CUANDO tlO FALTAN QUIENES AFIRMEN QUE

LA ADOPCIÓN corn1ENE LAS CARACTER!ST!CAS PROPIAS DE Utl COt:l 

TRATO, ENTRE NOSOTROS ESE CRITERIO CARECE DE TODO VALOR -

JUR! D! CO. PORQUE DE ACEPTARLO SERIA TANTO COMO ADMITIR PUE 

EN NUESTRO PA!S SE PERMITE COMERCIAR CON SERES HUMANOS, 

_i.2.1 ''La 1\dooci6n", Docur.iento 7, Instituto Interamericano
del ~liñ~, Reunión de expertos sobre Adopción de Meno
res, ~tontevideo-Urugua~.:, 1983, P. 10. 
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EL ORDENAMIENTO DE LA MATERIA ES CLARO EN ESTE SENTIDO AL -

MENCIONAR EL ARTICULO 1825 QUE "LA COSA OBJETO DEL CONTRATO

DEBE: PRIMERO,- EXISTIR EN LA NATURALEZA. SEGUNDO,- SER -

DETERMINADA O DETERMtrlABLE EN CUANTO A SU ESPECIE: TERCERO, -

ESTAR rn EL COMER I co" • .J.Q.I 

No OBSTANTE AJUSTARSE LA ADOPCIÓN PERFECTAMENTE A LA TEORÍA 

DEL ACTO JUR[DICO, rwsornos OPTAMOS POR LA QUE ESTIMA SE 

TRATA DE UNA INSTITUCIÓN JURÍDICA, TOMANDO COMO BASE EL 

PLANTEAMIENTO HECHO POR EL MAESTRO f.ARcfA f1AYNES RESPECTO -

DE LA (NST!TUCIÓN; CONSIDERAMOS QUE UNIDA A LA FUNCIÓN SO-

CIAL DE LA ADOPCIÓN ADUlERE LA MISMA UN MATIZ ESPECIAL, 

PARTIENDO DEL SUPUESTO QUE CONSIDERA QUE UN ESTADO ES MÁS -

SÓLIDO Y VIGOROSO Erl LA MEDIDA QUE LO SE.~ EL tlÚCLEO FAM1--

UAR, LUEGO ENTONCES CORRESPONDE A ESTE PROPORCIOllAR LAS -

COtlDICIOllES IDÓtlEAS El/ u,s QUE SE GARANTICE LA INTEGRACIÓN, 

ORGArlI ZACIÓN Y DESEllVOLVIMIENTO DE LA FAMILIA, Erl EL PROPÓ

SITO INSOSLAYABLE rE ALCArlZAR ESTADIOS SUPERIORE<', 

Cor1 ESTO SE INFIERE llUESTRA PRETE11SIÓN DE PROPONER UNA Aooe. 

CI ÓN RE FER 1 DA PR ItlORDI ALMEllTE A LOS MENORES DESVAL! DOS, EN

EL QUE SEA INTERES DEL ESTADO Y DE LA SOCIEDAD PROPORCIONAR 

UNA FAMILIA AL MENOR QUE CARECE DE ELLA: NO cono EL VIEJO y 

CADUCO PRHICIPIO QUE A COllTRARIO SENSU ESTALBECfA: "DAR UN 

22,I M6xico, C6diqo CiVll, P. JJO. 
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HIJO A LAS PAREJAS O INDIVIDUOS, A QUIENES LA NATURALEZA -

LES NEGÓ EL PRIVILEGIO DE TENER urw PROPIO". 

1.3 CN!ACTERÍSTICAS DE LA AooPCIÓN, 

A) AcTo JuRfo1co. 

DE ACUE?Dú CON AUTORES NAClotiALES TALES COMO RAFAEL DE PINA, 

MotlTERO ÜUALTH Y GALINDO GARFIAS, LA ADOPC!Ó~ ES UN ACTO 

JURfDICO, EN V! RT1JD DE QUE GENERA E!lTRE DOS PERSONAS QUE NO

GUARDAN ENTRE ELLOS v! NCULO F r LI AL ALGUNO' Ull Tl PO DE PARE ti 

TESCO QUE LA Lfy DE!IDM!NA CIVIL Y QUE LA DOCTRINA RECONOCE -

COMO PAREtlTESCO O VÍNCULO A;)OPT!VO, 

AL RESPECTO EL MAESTRO DE PINA SE ADHIERE AL CONCEPTO EYPRE-

SADO PoR CAsrAN rn su OBRA '.1ERECHO C1v1L EsPAfWL CoMúN v 

FORAL EL CUAL EXPRESA QUE CAE CWTRO DE LA CATEGORfA DE LOS 

ACTOS JURfD!COS PORQUE CREA EtlTRE EL ACOPTAllTE Y EL ADOPTA

LO, U!I '.'ÍtlCULC ilE P,\REflTESCO (lV!L DEL QUE SE CER!VAN RELA-

C!QriES A!:ALOGAS (AUNQUE 110 !D~NT!CAS) A LAS QUE REO:ULTAN DE

LA PATERNIDAD Y FILIAC!Ótl LEG{T!l'.A", __$1/ 

POR SU PARTE LA PROFESORA ~O~TERO CUALTH, JUSTIFICA DICHO -

CRl TERIO AL MENCIONAR QUE "LA MAtl!FESTAC!ÓN DE LA VOLUNTAD -

LfClTA ES L.\ QUE PROCUCE u's COtiSECUEtlCIAS JUR!DICAS QUER!-

DAS FO~ su~ ;JJ;C::\Es". _51! 

.,.2ll Last.:!:'1, t:er~c:;~ C:•:1l Es¡::.i:-.:.al Cc:;.úr. v rora!, !-!adrid, -
!.936, ':'.!.,Vol. l~, P. ::-:2, Clt3Co ?::-r De ?ina Raf.:icl
Op. C1t., F· 361 

.2J..! ~!o!'ltt:."rO Dualtt., Jp. Cit. ?. 325 
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~SIMISMO, EL ÜOCTCR GALINDO Gf.RFIAS, REITERA ESTA POSI

CIÓN, AL AFIRl".AR QUE ES UN ACTO JUR!DICO SOLEMNE "POR-

QUE SÓLO SE PERFECCIONA A TRAVÉS DE LA FORMA PROCESAL -

QUE SEÑALA EL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES", _i'¿/ 

B) PLURILATERAL 

Et• LA ADOPCIÓN ltHERVlrnEN MÁS DE DOS \'OLUNTAr::Es: LA

DEL ADOPTANTE, LA DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DEL --

ADOPTADO y LA DE LA AUTORIDAD CUA.'mo MEr.os. EN OTRAS-

OCACIONES SE REQUIERE, COMO YA HEMOS l\ENCIC'iA!)I), LA --

VOLUIHAD DEL PROPiO ACOPíADO, LA DE LAS PERSO~lAS QUE -

LO HMI ACOGIDO AÚN CllAtmc t:O SEAN REPRESEIHANTES LEGA-

LES Y EL ~lNISTERIO F0BLICO. 

el R1xrn 

EN EL INTERVIENEN TANTO SUJETOS PARTICULARES, COMO 

REPRESENTANTES DEL ESTADO, LO CUAL NOS INDICA QUE LA -

ADOPCIÓ:< :m ESTA CREAJA 0 0R EL SOLO EllCUENTRO CE LAS 

VOLUllTADES DE LOS PARTICULARES. EL LEGISLADOR t<A QJE-

RIDO QUE SE EJERZA Ull co:nRGL ·"~L 1 Y SERIO rn ESTE srnTI

DO, POR ELLO co::FIEº.E AL OR"·'IW ,luRlSDICCIONAL LA ----

~/ G31indo Garf1.:-1s Oµ. Cit., P. 656 
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FACULTAD NO SOLO DE ESTAR AL TANTO DE QUE LAS REGLAS -

SEAN OBSERVADAS, SINO QUE DEBE DE AVERIGUAR SI LA ADOP

CIÓN ES BENÉFICA Y PRESEUTA VENTAJAS PARA EL ADOPTADO, 

o) SoLEJo\NE 

l.A ADOPCIÓN ES SOLEMNE. NO PORQUE SEA INSCRITA EN UN -

ACTA DEL REGISTRO CIVIL LA RESOLUCIÓN EMANADA DEL ÜRGA

NO JURISDICCIONAL: COl'.O O~URRIR!A POR EJEMPLO EN EL --

MATRIMONIO Y EL RECONOCIMIENTO DE UN HIJO ANTE EL JuEZ

U ÜFICIAL DEL REGISTRO (JVIL. CONSIDERADOS ESTOS COMO -

ACTOS JUR!DICOS SOLEMNES, SIUO QUE POR EL CONTRARIO, LA 

SOLEl'.NIDAD PROPIA DE LA ACDPCIÓN SE PRESENTA PORQUE RE

QUIERE DE LAS FORMAS PROCESALES SE~ALADAS EN EL (óDIGO-

DE LA MATERIA, 

DE AH! QUE SEA NECESARIA LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL. QUE

NO PUEDE SER OTORGADA. SINO HASTA DESPUÉS QUE SE HAN -

COMPROBADO LOS REQUISITOS QUE LA LEY SE~ALA PARA LA --

AOOPCIÓN: TODO LO CUAL DEBE LLEVARSE A CABO EN NUESTRO

DERECHO ANTE EL JUEZ DE LO FAMILIAR, EN CONCORDANCIA 

CON L-"S NORMAS ESPEC 1 ALES ESTABLEC 1 DAS PARA EL CASO, EN 

EL c~~1Go tE PRccE~!M!E!~ros c1vtLEs. 
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E) CoNSTITUTlVO 

TANTO EN LA ADOPCIÓN SIMPLE COMO EN LA ADOPCIÓN PLENA.

SURGE EL VINCULO JURIDICO FILIAL ENTRE ADOPTANTE Y ADOI: 

TADO POR LO QUE SE REFIERE A LA PRIMERA; Y ENTRE ADOP-

TADO Y ADOPTANTES Y LA FAMILIA DE ESTOS; EN CUANTO A LA 

SEGUNDA, EN AMBOS CASOS ESTE ES UNO DE LOS PRINCIPALES

EFECTOS QUE CARACTERIZA A LAS MISMAS, 

LA CREACIÓN DE ESTE VINCULO FILIAL, DA LUGAR A QUE LA -

DOCTR!llA CONTEMPLE UNA liUEVA MODAL!DAD DE ÉSTA: LA --

FILIACIÓN ADOPTIVA; LA CUAL SE CARACTERIZA POR SER UN -

NEXO EMlliENTEMENTE DE CREACIÓN JURÍDICO Y NO EIDLÓGICO, 

COMO LO ES LA FILIACIÓll LEGITIMA O llATURAL, TElllEllDO -

COMO OBJETIVO LA IMITACIÓN DE ELLAS, 

Fl Exrmnvo EN OCASIONES 

DESPUÉS DE SER CONCEDIDA LA ADOPCIÓN LA PATRIA POTESTAD 

HASTA EllTOllCES EJERCIDA POR LOS PADRES BIOLÓGICOS DEL -

MENOR ADOPTADO SE EXTlllGUE, LA CUAL PASA AL ADOPTANTE O 

ADOPTANTES, AUlrnUE 110 SE EXTlllGAll LOS LAZOS DE PAREt/TES. 

CO El/ LA ADOPCIÓll SIMPLE C0:·:0 LA QUE REGULA HUESTRO --

DERECHO, tN OTRAS LEGI SLAC 1 OllE5 EN LAS QUE SE COtlTEM-

PLA LA ADOPCIÓN PLENA. SE EXTINGUEfl cor1 LA MIS~\A EL ---
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PARENTESCO EX! STENTE ErlTRE EL ADOPTADO Y SU FAMILIA DE

ORIGEN. 

SE DICE QUE ES EXTINTIVA EN OCASIONES, POR QUE NO SIEM

PRE ACONTECE ESTE HECHO, TAL COMO SUCEDERfA SI UNO DE -

LOS CONYUGES A COPTA Al HIJO DEL OTRO, Ert CUYO CASO 

SER! A EJERCIDA FOR AH30S, 

l,q, AllALISIS DE LAS DISTINTAS DENO'i!NACIONES DE LA ADOPCIÓN 

(Oli0CiD1\S QUE FUEROll LAS DOS FORMAS DE ADOPC IÓtl REGLA--

MENTArAs PO~ LOS ROMAr~os, Erl LEGISLACI0fiES y E~ LA cae-

TRINA Efl ~~es qEL47l•:A~[t,:E ~EClEtiTES, HAN APARECIDO -

OTRAS ESPECIES GE ADGPC!Ó~t Furrn,'\f-'.ENTADAS EH LOS VJE,JOS

PRINCIPIOS DE L1\ A:a'TíO'i PLErlA r f~PIUS-QUAM PLrnA, PERO-

POR LO QUE CORRESFOHDE A U. ADC;'.'(IÓN $!.''.PLE, ORCir~ARlA 

o CLÁSICA LA :"IS"~A ·;o =?EPR::.sEi~TA PROBLEMA .~LGurlO. DAC'O 

QUE ES RECC~~QCIVA u:liVERSALME:~TE POR ESTAS cor~NOTACIO-

~iES, no A$l LA :~!::.{)FClÓ'\ PLE~'A QUE T,\~·~BitN ES CONOCIDf~ 

CC"0 Lf(~l .,.l \•:.e!~·~ .\CCDT!'!.'. l~·l '.....('S ~-~.,~ ~: LCS ºAfSES), 

Ai".POGt,.:1C:i DE HIJOS <Bouv1~). 1\COPCIOll PRiVILF.\.IADA -

(REPÚBLICA IJOtllNICAllA), Si E:.:.:; ESTAS LAS MAS i'FORiAN

TES A :;:»'EL 1t••Eº:;.\clO'.<AL. [;: :1txico GuITRóx FUENTE--



-70-

VILLA• NOS HABLA DE LA ADOPCIÓN BIOLÓGICA QUE NO ES -

OTRA COSA QUE LA ADOPCIÓN PLENA DE QUE HABLABAN LOS -

ROMANOS Y QUE HAtl INCLUIDO EN SUS LEGISLACIONES UN -

GRAN NÚMERO DE PAISES, 

Es CONVENIENTE MENCIONAR QUE NO OBSTANTE LA DIFEREN--

CIA DE NOMBRES ENTRE UNAS Y OTRAS, LOS EFECTOS EN --

ESENCIA NO SOi/ DIFERENTES A LOS DE LA ADOPCIÓN PLENA

CONS I GNADA EN LOS ORDENA:11 EIHOS VI GENTES DE LOS PAf SES 

QUE LA cornrnPLAN' 

DESPUÉS DE LA ADOPCIÓN PLEllA LA DENO)'IN:.CiúN MÁS Ex-

TENDIDA A llIVEL MUNDIAL LO ES LA LEGITIMACIÓN ADOPTI

VA, LA CUAL SURGE EN FRANCIA A TRAVÉS DEL DECRETO-LEY 

DEL 23 DE Juu o DE 1939 cor1cc 1 ce cor: EL :w~mRE DE Có

DI GO DE LA FAMILIA, ES A PARTIR DE ESTE MOM~NTO QUE -

SE VISLUMBRA A LA ADOPCIÓN COMO UNA INSTITUCIÓN DE -

SERVICIO SOCIAL. DE INTERÉS PÚBLICO Y DE ASISTENCIA -

A LA NIÑEZ DESAVALIDA, 

''1046, EL ASPECTO ORIGitlAL DE LA LEGITW.ACIÓN ADOPTl 

YA, A Fii/ DE DAR UllA SATISFACCIÓN ~ÁS COl<PLETA A LAS 

PERSONAS QUE DESEAN ADOPTAR, Y PARA MULTIPLICAR LAS -

ADOPCIONES, LOS REDACTORES DEL "CóDIGO CE LA FAMILIA" 

CDECRETO-LEY CEL 29 ~E Juu o DE 1939) y DE LA LEY DEL 

3 I:€ AGOSTO DE 1941. Ql..( LO HA flJDIFICAOO. 1-WI CREAOO UIA FOR

f'A f'IJ{ ORIGINAL I:€ AOCl?CIÓrl. L€1i0"\lllAD'I LEGITll'ACIOO AOOPTIVA, 
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Esos TÉRMINOS SOll, POR OTRO LADO, IMPROPIOS. PORQUE LA

LEGITIMACIÓN ADOPTIVA ES UNA ADOPCIÓN: UNA LEGIT!MAC!ÓN 

CONSISTE, POR EL CONTRAR!O, EN LA REGULARIZACIÓN DEL 

ESTADO CIVIL DE UN HIJO !LEGITIMO", __21! 

REC 1 ENTEMENTE, EN EL DOCUMENTO ELABORADO POR EL DEPARTA 

MENTO DE DESARROLLO y CODIFICACIÓN DEL DERECHO lrnERNA

CIONAL DE LA O.E.A., PARA LA REUNIÓN DE EXPERTOS SOBRE

ADOPC!ÓN DE MrnoRES, SE MErK!ONA QUE •• '' LA ;\DOPC!ÓN -

PLENA PASA A SER LLAMADA, cori HUCHA PROP! EDAD DESDE UN

PUNTO DE V!STA JURID!CO Y LEGAL, "LEG!T!MAC!ÓN ADOPT!-

VA" YA QUE EFECTIVAMENTE SE TRATA DE "LEGITIMAR" A UN -

HIJO, O SEA, DE DARLE LA CALIDAD DE HIJO LEGITIMO CON -

TODAS SUS CONSECUENCIAS, A PESAR DE QUE, POR LO GENERAL. 

NO TIENE VINCULACIÓN DE SANGRE CON QUIENES PASAN A SER

AHORA PADRE Y MADRE LEGITIMOS, Es UNA LEGITIMACIÓN FI!:. 

TICIA EN CUANTO FALTA ESE VINCULO NATURAL, PERO A LA -

CUAL SE DA TODA LA "REALIDAD" rlECESARIA PARA aue. ERGA

ÜHNES, EL ADOPTADO RESPONDA AL CDrlCEPTO DE HIJO E H!JO-

• 53 / LEG 1 TI :·10 , --

Muv ~ PESAR NUESTRO. PO~ LO FINES QUE PERSIGUE ACTUAL

:mnE L-" Ac.c?c;ü:; PLer1A o LA LEGITIMAc1ór; f1DOPTIVA; ---

_21../ Ht!nri, Le0n y Juan Mazeud, Op. Cit. P. 575. 

_2,ll "La t\dopci6n Inter:-iacional de t-!cnores", Op. Cit. -
p. ~:;. 
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CONSIDERAl',OS, AL IGUAL QUE LOS AUTORES QUE OPINAN EN -

CONTRA, QUE AMBOS TÉRMINOS SON CONTRARIOS ENTRE SI A -

LA VEZ QUE REPRESENTAN UN OBSTÁCULO, DESDE EL PUNTO DE

V ISTA JURÍDICO, DIFICIL o CASI IMPOSIBLE DE SUPERAR. 

POR LO QUE SE REFIERE A LA ARROGACIÓN DE HIJOS Y A LA -

ADOPCIÓN PRIVILEGIADA; HAELAR DE LA PRIMERA NO TIENE -

MAYOR RELE'JAllCIA DEBIDO A QUE ÉSTA EXISTIÓ DESCE LA --

ÉPOCA DE LOS RQ!·WiOS, ºGR LO QUE TOCA A LA SEGUNDA EL

TÉRMl NO "PRIVILEGIADA" 110 HACE OTRA COSA QUE ENlJNCIAR -

QUE ESTE TIPO ¡;E ADOPCIÓN SUPERA A LA CLÁSICA EN CUAllTO 

A LA PROTECCIÓN QUE SE HACE AL MENOR, 

POR ÚLTI~IQ, CON RELACIÓll ,; LA ADOPCIÓtl BIOLÓGICA P~O--

PUESTA POR EL DR. JULIAN GUITRÓN fUENTEVILLA, EL VALOR

DE LA MISMA RADICA EN QUE QUERIENDO n.\RLE IGUAL TRATO -

A UN HIJO ADOPTIVO EN RELACIÓN A UN HIJO DE MATRIMONIO, 

LOS JUR! STAS SE HAN ES:·'.ERADO EN QUE ESTA DESDE SU DEllO

MINAC IÓN RESULTE DEMOSTRATIVA DE LO QUE DE ELLA SE ESPE 

RA, DE ALLÍ EL lllTERÉS DE ESTOS POR ADOPTAR-VALGA LA -

REDUNDANCIA-TAL O CUAL NOMBRE, 

Sii/ DUDA EL ESFUEiiZO SE RECOIWCE, 5111 P<B,\PGO, T;"'.POCO 

ES PROP!O LLAMARLA DE EST/, MANERA DESDE llUESTRO PERSO-

NAL PUNTO DE VISTA. PO.~ QUE EL TÉRMINO EN SI MIS:-10 !NME 
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DlATAMEliTE NOS HACE PENSAR EN AGENTES O CUERPOS BlOQUf 

MICOS EXTRA~OS TOTALMENTE A CUESTIONES JURfDICAS, 

HosOTROS OPINAMOS AL RESPECTO, QUE TODAVÍA HOY EN D(A

LAS l DEAS CONCEB! DAS POR LOS JUR l SCONSUL TOS ROMANOS, -

ADQUIEREN S!Gll!F!CAT!VA TRASCENDENCIA PORQUE DEMUESTRA 

QUE ADEMÁS DE LA ORGANIZACIÓll: PECULIAR EN ELLOS, GUS

TABAN DE DAR DENOMINACIONES PRÁCTICAS A SUS !NST!TUCIQ 

NES JUR{OICAS, VERBIGRACIA: LA "ADOPCIÓN PLENA" 

(oN ESTO QUEREMOS DECIR QUE AL l~UAL QUE LOS ROMANOS -

OPTAMOS POR IGUAL DESlGl/AClÓN, MISMA QUE SIN MAYORES -

COMPLICACIONES ES INDICATIVA DE LO QUE EN ESEl/ClA SE -

BUSCA, ES DECIR, DRii/DAR PLENA PROTECCIÓll A LOS MEllD-

RES MÁS DESVALIDOS, 

2, TIPOS DE liDOPCIÓN E INSTITUCIONES AAÁLOGAS 

2.1. fuxJPCióN S1HPLE 

CoN LA ADOºCIÓ~I srnrLE SE CREA UN vU1CULO JURÍDICO y -

FA~'.!LIAR E'iT~E ~JS PERSO:IAS A LOS QUE NO LOS UllE N!ll-

GÚN NEXO, PERO CUE SIN E"IBARGO DESEAll DESEMPEÑAR EL -

PAPEL CE PADRE E HIJO RESPECTIVAMENTE, A DIFERENCIA -

DE LA PLEl/t,, ESTA ES DE EFECTOS RELATIVAMENTE DÉBILES, 
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"Su RÉGIMEN rn GENERAL SE CARACTERIZA POR NO TRAER CON

SIGO UN CAMBIO DE FAMILIA: EL ADOPTADO NO DEJA DE FOR-

MAR PARiE DE SU FAMILIA DE ORIGEN DONDE CONSERVA TODOS

SUS DERECHOS. NO ADQUl RIENDO PARErnESCO ALGUNO cori LOS

PARl ENTES DE SU PADRE ADCPT!VO" ,...5!J./ 

"LA IMITACIÓN PUEDE VARIAR EN CONFORMIDAD CON LA 1rnw

SIDAD Y AMPLITUD DE LOS EFECTOS DE ADOPCIÓN, POR ESTA

RAZÓN, llUESTRO DERECHO POSITIVO DISTHlGUE CDS ESPECIES

DE ADOPCIÓN ("LATO SeNsu"); LA ADOPCIÓN PROPIAMENTE --

DICHA O ADOPCIÓN ORDINARIA Y LA LEGITIMACIÓll ADOPTIVA -

QUE COllSUMA EN GRADO MAS PERFECTO EL MECArll SMO DE SEME

JANZA CON LA LEGITIMACIÓll", _5_5_! 

EN UN ANÁLISIS DE IWESTROS JURISTAS NACIOfl/,LES DE LA -

INSTITUCIÓN, TAL co:·lO SE ENCUENTRA REGULADA EN EL CóDl

GO CIVIL VIGENTE, EXPRESAN QUE: 

LA ADOPCIÓN ES IGUAL O PEOR QUE UN COIHRATO DE --

COMPRA-VENTA O DE ARREllDAMIENTO-ACLARANDO QUE ES UNA --

5~/ "La Adopci~n I::tcrn.:icio:i.i.! de ~tc~·-1rcs", Qr;. Ctt.,
-- P. 13. 

55/ "La Adopci6~", Op. Cit., P. 16. 
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ABERRACIÓN JURf DI CA (CONTRADI CTIO l N AD! ECTO) COUFORME -

ESTÁ REGULADA HOY EN DfA EN EL CóDIGO C!VIL •••• .2§1 "HA

NACIDO-SE DICE-TRATANDO DE IMITAR A LA NATURALEZA, l --

AUNQUE EN NUESTRO DERECHO, CON MUY LIMITADOS EFECTOS, -

PORQUE EL VINCULO JURIDICO, QUEDA ESTABLECIDO EXCLUSIVA

MENTE ENTRE EL ADOPTANTE Y EL AOOPTADO, PERMANECIENDO 

ESTE ÚLTIMO EXTRA~O A LA FAMILIA DEL ADOPTANTE" ,..51.I 

LO QUE SE AFIRMA EN EL FONDO NO ES UNA OPOSICIÓN 

RADICAL A LA ADOPC!Óll, SINO LA CONVENIENCIA DE UN CAMBIO 

DE ORIENTACIÓN EN CUANTO A LA MISMA,,, LA AOOPCIÓN ESTÁ

MUY LEJOS CE SER UliA INSTITUCIÓN SUPERFLUA •• , LA ADOP--

CIÓN ES UNA INSTITUCIÓN DE LA CUAL NO PUEDE DERIVARSE -

IH NGÚll MAL Y DE LA QUE PUEDE DERIVARSE MUCHO Bl EN .. , ".~/ 

2.2. AooPClÓH PLENA 

EN LOS r:ncros DE ESTE SIGLO. SURGIÓ UN FUERTE MOVIMIEti 

TO EN DEFENSA DE LA ll!ÑEZ DESVALIDA, HUÉRFANA O ABANDO

NADA, MISMO QUE COMO CONSECUENCIA DE LA PRIMERA GUERRA-

56/ Güitr6n Fuentcvilla Julian; ''¿Que es el Derecho -
- far:üliar?", Prc:-:;ociones Jurídicas y Culturales,s.

C. 3~ !:..!iciC:"., :·t~:d.co, :987, P. 63. 

-2}_/ Galindo Garfias, Op. Cit., P. 652. 

-~-~/De Pina, Op. c:.t., P. 36-4. 
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MUNDIAL RECIBIÓ UN FUERTE IMPULSO, ANTE LA GRAN CANTIDAD 

DE NIÑOS QUE QUEDARON EN LA ORFANDAD Y EN LA MISERIA, 

"AMER!CA LATINA FRENTE A ESTE FENÓMENO SOCIAL NO QUEDÓ -

INDIFERENTE Y SI BIEN LAS CAUSAS DE ABANDONO ERAN DIFE-

RENTES, LA SITUACIÓN ECONÓ.~!CA. LA IGNORANCIA Y LA POBRE 

ZA HICIERON PRESA Y VfCT!MAS DEL ABANDONO A MUCHOS fll~OS, 

EN ESTAS CONDICIONES SE ABANDONA PARA SIEMPRE LA IDEA DE 

LA ADOPCIÓN C0:-10 INSTITUCIÓN DIRIGIDA A DAR AL ADOPTANTE 

UN HEREDERO FORZOSO O A PERPETUAR UN NOMBRE, RESURGIENDO 

LA INSTITUCIÓN EN UNA NUEVA DIMENSIÓN''. _5S/ 

LA ADOPCIÓN PLEflA SE DIFERENCIA DE LA SIMPLE PORQUE MUE 

LLA ES 1 RREVOCABLE: EL ADOPTADO 1 NGRESA DEF !NI T !VAMENTE

A LA FAMILIA I:EL ADOPTANTE Y, POR LO TANTO. ROMPE SUS -

V(NCULOS JUR { D! COS CON SU FAM! L! A NATURAL; COMO CONSE--

CUENC! A DE LO ANTERIOR, EL ADOPTADO DEBE flECESARIAMENTE

USAR LOS APELLIDOS DEL ADOPTANTE. DEBE SER UN ACTO PURO

y SIMPLE. NO SUJETO A PLAZO O CONDICIÓN: LA ADOPCIÓN --

DEBE AUTORIZARSE SÓLO EN !NTER!S Y BENEFICIO DEL ADOPTA

DO: EL ADOPTADO INGRESA A LA FAMILIA DEL ADOPTA:ITE CON -

TODOS LOS DEºECHOS Y DEBE~ES DE LOS HIJOS llACIOOS DENTRO 

DE MATRIMONIO Y DERIVADOS DE LA PATRIA POTESTAD. LA Po-
TESTAD PATERNA Y LAS DISPOSICIONES HEREDITARIAS, 

59/ La Adopción de ~enores en Latinoa~erica, Op. Cit.,
- P. l~. 
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"LA ADOPCIÓN, TAL COMO LA REGULA NUESTRO DERECHO POSITI

VO, CUMPLE MUY LIMITADAMENTE CON LAS FINALIDADES SEÑALA

DAS, LAS CUALES PODR!AN OBTENERSE SATISFACTORIAMENTE CON 

LA INCORPORACIÓN DE LA ADOPCIÓN PLENA, A MÁS QUE SE EVl 

TAR!A LA PRÁCTICA USUAL AL MARGEN DEL DERECHO QUE REALI

ZAN LOS MATRIMONIOS QUE DESEAN ADOPTAR INCORPORANDO AL -

ADOPTADO COMO UN AUTÉNiICO HIJO DE MATRIMONIO: OBTIENEN 

Ufl REC 1 ÉN NAC 1 DO DE UNA MADRE QUE NO DESEA QUEDARSE CON

ÉL, O RECOGEN DE HECHO A UN PEQUEÑIN HUÉRFANO O ABANDONA 

DO Y LO IUSCRIBEN EN EL REGISTRO CIVIL COMO HIJO PR0--

?10"' !i_Q_j 

2.3, ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

LA RECIENTE APARICIÓN DE LA "ADOPCIÓN !NTERNACIOUAL" O -

DE LA TAMBIÉN IMPROPIAMENTE DESIGNADA "ADOPCIÓU ENTRE -

PAISES"; A~ADE UN NUEVO 1ÉR~INO AL PROBLEMA DE LA HETERQ 

GENEIDAD DE LAS LEGISLACIONES, COMPLICANDO EL PANORAMA-

LEGISLATIVO HASTA LÍMITES EXTRE:1os. 

~/ ~!o:>tcro Duhalt, Op. Cit., P. 334. 
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CoMO EXPRESAMOS EN su OPORTUrllDAD LA ADOPCIÓN NO HA PODIDO 

ESCAPAR A LAS TRANSFORMACIONES QUE HA EXPERIMENTADO EL --

DERECHO DE FAMILIA, SIN EMBARGO, A LOS NATURALES CAMBIOS

QUE SE HAN OPERADO A N 1 VEL INTERNO, SE AGREGAN HOY PROBLE

MAS ESPECIALES QUE LA MISMA PRESENTA POR EL AUGE CRECIENTE 

DE LAS ADOPCIONES INTERNACIONALES, LO CUAL ES MOTIVO DE -

PREOCUPACIÓN DE LOS GOBIERNOS. DE LOS ORGANISMOS lllTERNA-

CIONALES E INSTITUCIONES PRIVADAS, 

LA ADOPCIÓN INTERNACIOllAL, QUE RECIBE ESTE IWMBRE EN ATEN

CIÓN A QUE LA NACIONALIDAD DE LOS ADOPTANTES ES DISTINTA -

DE LA DEL MENOR ADOPTADO O PORQUE AQUELLOS Y tSTE TIErlEN -

DIVERSOS DOl·:ICIL!OS. PRESENTA rw SOLAMENTE PROBLEMAS CE 

DERECHO INTERllACIOllAL PRIVADO, SINO T.l.MBitN DE CARÁCTER 

SOCIO-CULTURAL. QUIZÁS ESTOS ÚLTIMOS MÁS IMPORTANTES QUE -

LOS PRIMEROS, 

EL PROBLEMA QUE PROVOCA UtlA ADOPCIÓN DE ESTA llATURALEZA ES 

UN CONFLICTO DE LEYES, Ell VIRTUD DE QUE LOS PADRES NATURA

LES, EL MENOR Y LOS ADOPTANTES SE ENCUENTRAN SOMETIDOS A -

ORDENAl·l!ENTOS JURIDICOS DIVERSOS. Vru, ADOPCIÓN LEGALMErlTE 

PRONUNCIADA DE ACUERD•J A LA LEGISLACIÓN DE UN PA!S Y OVE -

OTORGA DETER:·HNA[\Q ESTACO CIVIL AL !'~SNOR PUE:E :W iEHER LA 

MISMA EFICACIA Ell SU PA!S DE ORIGEN, DONDE QUIZÁS DETEllTE

UN ESTADO CIVIL DISTHITO, 
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TESIS 
CE L~ 

tiO HES\: 
BIBUOIECl 

Los PRINCIPIOS DESEABLES BAJO LOS CUALES SE RIJAN ESTE TIPO 

DE ADOPCIONES, SON: 

DETERMINAR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LA LEY QUE DEBEN -

APLICAR Y FIJAR EL PROCEDIMIENTO: ASEGURAR EL RECONOCIMIEN

TO DE. LA ADOPC ION EN LOS PAi SES INTERESADOS; E IMPEDIR QUE

SE COUCEDAH AUTORIZACIONES DE ADOPCIÓN SIN LAS NECESARIAS -

PRECAUCIONES, 

2,1¡, lllSTITUCIOMES llNÁLJJGAS 

ADEMAS DE LA ADOPCIÓN Etl SUS DIVERSAS ESPECIES, EXISTEN --

OTRAS INSTITUCIONES CON FINES ASISTENCIALES TENDIENTES A -

PROTEGER A LOS MEtlORES DESAMPARADOS, COMO SO!l LA AFILIACIÓN. 

LA COLOCACIÓll FAMILIAR, LA GUARDA Y EL SISTEMA DE HOGARES -

SUSTITUTOS, INDIVIDUALES O COLECTIVOS, 

A. AFILIACIÓN 

fSTI. FIGURA JUR!DICA SURGE COMO UNA INNOVACIÓN DEL (6DIGO -

CIVIL ITALIANO EH 1942, ENTRE SUS FINES SE ENCUENTRA LA --

ASISTENCIA SOCIAL DE MEIWRES DE 18 Aflos. QUE SEAtl HIJOS DE

PADRES DESCONOCIDOS, HIJOS DE MADRE SOLTERA, MENORES lllTER

th\DOS rn 1 N ST !TUC 1 o~;Es DE AS 1STENC1 A PÚBLICA. o B 1 Etl Etl ---

ESTADO e;: ABNIC-ONO MATERIAL O MORAL. 
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LA MISMA PROCEDE CUANDO DE PROPIA llHClATlVA O A PET!ClÓN

DE UNA INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA, UNA PERSONA O UN MATR!MO 

U!O SE HACE CARGO DEL MENOR Y DE SU EDUCACIÓN, 

LA AFILIACIÓN TIENE POR OBJETO DOTAR DE UN AMBIENTE FAMl-

LlAR NORMAL A LOS NlílOS QUE CARECEN DE UNO PROPIO; DlFERE~ 

CIÁNDOSE ESTA DE LA ADOPCIÓN, POR LA REDUCCIÓN DE LAS CON

CONDl ClONES PARA SU OTORGAMIENTO Y DE LOS EFECTOS QUE PRO

DUCE, ES DECIR, LA FACILIDAD DE TRÁMITES VA EN PROPORCIÓN

DE LOS INTERESES TUTELADOS, Y PUESTO QUE CON LA AFILIACIÓN 

JAf\ÁS SE DA LA RELACIÓN PADRE-HIJO NO HAY PORQUE EfHRAR EN 

COMPLl CAC!OflES, 

B. Cou:lcACIÓll fMILIAR 

[STA OTRA FORMA DE ASISTIR Y PROTEGER A LOS MENORES DE --

EDAD DE MANERA TEMPORAL, HA SIDO DEFINIDA COMO UNA !NST!TU 

ClÓN JuR{DlCA QUE CONSISTE EN LA ENTREGA DE UN MENOR, POR

RESOLUCIÓN JUDICIAL O DE UN ORGANISMO DE PROTECCIÓN, A UNA 

FAMILIA, El< GUARDA O CUSTODIA, 

ESTA !NST!TUC!Ófl, TAIHO EN SU FORMA GRATUITA COMO REMUNERA 

TOR!A, OBLIGA AL GUARDADOR A PROPORC!OflAR ASISTENCIA, ALI

MENTOS, EDUCACIÓN y CORRECCIÓll AL 111~0. PERO srn TRANSMJ-

TlRLE NINGUNA TITULARIDAD SOBRE EL, YA OUE LA MISMA NO ---
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CONLLEVA LA P~RDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. PoR OTRO LADO, 

TAMBIÉN CARECE DE FACULTADES PARA LLEVAR A CABO ACTOS DE -

REPRESENTACIÓN Y/O DE ADMINISTRACIÓN. 

[N ESPA~A. DESDE 1937 SE HA VENllXl REGULANDO ESTA INSTITU

CIÓN AL LAIXl DE LA AIXlPCIÓN, CON LO CUAL SE HA PRETENDIDO

RESOLVER EL PROBLEMA DE LA INFANCIA ABANDONADA. 

[H flMÉRlCA· A NIVEL DEL DERECHO POSITIVO HA SIDO REGLAMEN

TADA POR LA LEY TUTELAR DE MENORES DE VENEZUELA DE 1980 y

EL CóDlGO DE r·;EHORES DE ECUADOR DE 1976. 

LA DOCTRINA ENCUENTRA CIERTO SIMILITUD ENTRE LA COLOCACIÓN 

FAMILIAR Y LA AFILIACIÓN, ATRIBUYÉNDOSE ANÁLOGA NATURALEZA. 

EN CUANTO AMBOS lt1STITUTOS SON PARTE DE LA ASISTENCIA SO-

CIAL OUE CORRESPOriOE AL ESTADO PROPORCIONAR EN FAVOR DE LA 

lflFANC l A DES VAL! DA 

C. Gl.llJUljl 

[sTE !NST!TUTO SURGE COMO RESPUESTA A LAS SITUACIONES QUE

PRESENTAN EN TORNO A LOS NIÑOS MALTRATADOS O OUE SE ENCUEti 

TRAN EN SITUACIÓN DE PELIGRO, EL JUEZ EN ESTOS CASOS TIENE 

LA FACULTAD CE PRIVAR tE LA GUARDA Y CUSTODIA A LOS PADRES 
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BIOLÓGICOS Y OTORGAR LA MISMA A OTROS FAMILIARES O A TERC!i. 

RAS PERSONAS, 

LAS MEDIDAS TOMADAS POR EL JUEZ PUEDE MODIFICARLAS EN FA-

VOR DEL MENOR, Y PUEDE DEJARLAS SIN EFECTO CUANDO LAS CIR

CUNSTANCIAS CAMBIAN O TORNARSE EN DEFINITIVAS Y PLANTEARSE 

LA ADOPCIÓN POR LOS GUARDADORES. 

D. HOGARES fAHILIARES Y fAHILIAS SUSTITUTAS 

lA SOBREPOBLACIÓN EN INSTITUCIONES DE ASISTENCIA HA PROVO

CADO EN ALGUNOS PAlSES DE EUROPA COMO INGLATERRA, SUIZA, -

HOLANDA Y SUECIA, LA CREACIÓN DE !NSTITUCIO:lES DENOMINADAS 

"HOGARES FUNCIONALES" QUE SE CARACTERIZAN POR ADMITIR UN -

NÚMERO REOUCI DO DE ACOGIDOS EN CADA HOGAR, LOS CUALES SE -

ENCUEtHRAN A CARGO DE ESPECIALISTAS DE AMBOS SEXOS QUE SE -

ENCARGAll DE LA REHABILITACIÓN Y REINSERCIÓll DE LOS MENORES 

EN LA SOCIEDAD, BAJO CONDICIONES MAS FAVORABLES. 

[STE SISTEMA SUPONE LA EXISTEllCIA DE SERVICIOS Y COLABORA

DORES EXPERTOS Ell EL RECLUTAMIEUTO, f,NALISJS, TRABAJO DE -

VIGILANCIA Y APOYO EDUCTIVO A LAS FAMILIAS SUSCEPTIBLES DE 

ACOGER UN NP;O ADOLESCEIHE. 



f.APITULO TERCERO 

REGULACIÓN DE LA A!XlPCIÓN EN EL (óDIGO (!VIL VIGENTE 

A CIFERENCIA DE LAS LEGISLACIONES QUE RECONOCEN UNA DUALIDAD

DE ADOPCIONES. EL (óDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGEH 

TE:EN EL LIBRO PRIMERO (DE LAS PERSONAS), TITULO SÉPTIMO (DE

L.A PATERNIDAD Y fILIACióN), CAPITULO V (DE LA ADOPCIÓN), CON

TEMPLA EXCLUSIVAMENTE LA ADOPCIÓN DE CORTE (LÁSICO, Asl TENE. 

MOS QUE DEL ARTICULO 390 AL 410 REGULAN LOS REQUISITOS Y 

LINEAMIENTOS POR LOS CUALES UNA PERSONA O PERSONAS PUEDEN --

ADOPTAR A OTRAS, 

A CONTINUACIÓU PROCEDEREMOS A REALIZAR UN BREVE ANÁLISIS DE -

ESTA [NSTITUCIÓN JuRIDICA. cori LA FINALIDAD DE TENER PRESENTE 

SUS PECULIARIDADES AL MOMEUTO DE CONFRONTAR ÉSTA CON OTRAS DE 

IGUAL llATURALEZA: Y LA MISMA CON LA DE LA ADOPCIÓN PLENA Y 

SUS MODAL! CA DES, 

NUESTRO CóDll'O CIVIL SIGUIENCO A AQUELLAS CODIFICACIOrlES ílUE

OPTA~ "º" rw ~·EFl!ilR EL CONCEPTO DE AroPCIÓN. OMITE A su VEZ

HACERLO: QU 1 ZAS PCR EL R 1 ESGO o TE~·oR DEL LEG 1 SLADOR EN rncu

Rq J R rn l.'·iPRESíCIOrlES. ArnE LA Cc!IT!r;GE:•CIA DE ~10 ABARCAR rn

ThN SOLO ur• cor~CEPT0 E:... VÍllCULO ,JúE SE c;;EA CON LA Aoo?ctó:l -

y LOS EFECTOS ..;URlDICOS cu:: cori L;.. ~~IS:'~A su;;GEN. 



Srn EMBARGO, A NUESTRO JUICIO CONSIDERAMOS QUE EL VALOR DE -

UN CONCEPTO NO ESTRIBA PRECISAMENTE Efl LO EXACTO O PERFECTO

QUE llHCIALMEliTE PUDIERA ílESULTAR, SI NO QUE AL IGU,\L QUE EL 

HOMBRE Y SU EH TORNO: COMO PARTE DE Uil PROCESO 1 NACABADO, --

SI EMPRE BUSCARÁ SU PERFECTIBILIDAD Y POR ENDE SU SUPERAClÓIL 

[N ESTE SENT! 00 HABRA QUE DEC 1 R QUE EL CONCEPTO Y EL CONJUN

TO DE LAS NORMAS OUE RIGE11 LA ADOPCIÓN, INCLUYENDO LA PRESE!i 

TE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS ESPECIFICOS QUE SOBRE LA MATERIA 

SE REALIZAN. VIENEN A SER UN CLARO EJEMPLO DE LO AflRMADO -

AllTER 1 ORMENTE, 

l. REQUISITOS PARA LA ADOPCIÓN 

1.1. PERSONAS QUE PUEDEN ADOPTAR 

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL CóDIGO CIVIL EN VIGEn-

CIA, ÚlllCAMENTE PUEDEN ADOPTAR LAS PERSONAS FfSICAS, HOMBRE

MUJER LIBRES DE MATRIMOIHO: O BIEN, LA PAREJA DE CASADOS --

CUANDO AMBOS CONSIE!IT,1.tl rn LA l\DOPCIÓll, 

"[S OBVIO QlJE LA LEY HAYA QUERIDO DESESTIMAR A LAS PERSOllAS

JURfD!CAS PARA LOS EFECTOS DE SER ADOPTAlHE. EN R:.ZÓH DE --

CARECER DE LA IPOllEirAD QUE EXIGEN LAS RELACIOllES ílUE SE ORl 

GWAll CON LA AOOPCIÓll ~:As CLARA SE VE ESTA EX!GENC!A, AÚll, -

SI CDNS!OERA~,:os QUE :011 ESTi· liiST!TUCIÓH SE PERSIGUE SUPLIR-
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LA FALTA DE FAMILIA LEGITIMA, IMITANDO SU APARIENCIA Y ELLO

CONC l ERNE LÓG 1 CAMENTE A LAS PERSONAS NATURALES n, 6.1/ 

POR ESO SE DICE QUE ESTA !NSTlTUC!Oll JuR!DlCA EN RAZÓN DE 

SUS EFECTOS, PRESUPONE VfNCULOS ENTRE PERSONAS DE EXISTENCIA 

VISIBLE (SERES HUMANOS PROPIAMENTE}, EN VIRTUD DE QUE EL --

ADOPTANTE PRETENDE CON SU ACC!ON UN FIN MORAL Y ALTRUISTA, -

COMO ES EL DE INTEGRAR UNA FAMILIA, SITUACIÓN DtFfCIL O lMPQ. 

SIBLE DE LOGRARLO UNA PERSONA JURIDICA. 

EN OTRA ~POCA AL ESTADO SE LE OTORGABAN FACULTADES PARA ADOf 

TAR A LOS HU~RFMIOS CUYOS PADRES HAB!AN SIDO VICTIMAS DE LA

GUERRA, LA LEY FRANCESA DE 1927 ASÍ LO ESTABLECIA; SIN EMBAR 

GO SE ESTIMABA QUE LAS MISMAS tMPL!CABMl EN REALIDAD UNA --

MERA ASISTENCIA A MENORES DESAMPARADOS, 

Sl CONFRONTAMOS ESTA SITUACIÓN CON NUESTRA LEGISLACIÓN, CON

CLUIREMOS l'UE LA MtSMA NO ADMITE ~STE tll OTROS CASOS SIMILA

RES EN QUE PUDIERA TENER INTERVENCIÓN EL ESTADO U OTRA PERSQ 

NA JURfDICA, AL MENC!OtlAR DE MANERA TAXATlVA QUl~NES SON LAS 

ÚNICAS PERSONAS CAPACES PARA LLEVAR A CABO LA ADOPCIÓN, 

61 I ;'u~:r·~ :.,:¡~'2!'.'i. F~rna:1do; Dercchv Civíl, Tomo vr, Ocre::ho-
- de Fa~ilLi, V.;l. III, Sunti..:igJ de Chile, 1959, Pág. 501; 

C!.tadc µor l'g::acio Calindo GJ.r!'ias en su Obra ir.titt.:1'1da 
Derecho Civil ler. Cu~so, Editori~l PorrQa, 1980, P~g. -
659. 



POR LO MISMO TRATÁNDOSE DE PERSONAS F!SICAS, A EXCEPCIÓN DE

LOS SACERDOTES CATÓLICOS; LOS INCAPACES; LOS SENTENCIADOS -

POR ALGúrl DELITO DOLOSO; y AQUELL.i.S PERSONAS QUE POR sus ca~ 

TUMBRES, MALOS HABITOS O CUYAS MANIFESTACIOtlES DE CONDUCTA -

NO FUERAN RECOMEtWABLES PARA CONSENT! R EL JUEZ EN LA ADOP--

CIÓN, TODAS LAS DEMÁS PERSONAS TIEllEN CAPACIDAD PARA PROMO-

VERLA, SIEMPRE QUE r;o TENGArl RESTRICCIÓN POR LA CUAL LA LEY

LES IMPIDA SU PARTICIPACIÓN, 

Asl TENEMOS OUE EL TUTOR NO PUEDE ADOPTAR A SU PUPILO MIEN-

TRAS flO H~YAN SIDO PREVIAMENTE APROBADAS LAS CUENTAS DE SU -

ADMINISTRACIÓN, Esro SIN DUDA TIEllE su RAZÓN DE SER. PORQUE 

AÚN CUAUDO NUESTRA LEGISLACIÓN CONTIENE DISPOSICIONES DIRIGl 

DAS A PROTEGER LOS INTERESES DE LOS lrlCAPACES BAJO TUTELA O

CURATELA, LA MEDIDA Ell S{ LLEVA COMO PROPÓSITO EVITAR QUE -

POR MEDIO DE LA ADOPCIÓN SE PUDIERAN ENCUBRIR ACTOS DOLOSOS

EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BlEtlES DEL INCAPAZ O ELUDIR LA -

RESPONSABILIDAD EN OUE PUDIERA HABER WCURRIOO COMO COllSE--

CUEllC l A DE SU GESTl ÓIL 

[L CóDtGO DE LA MATERIA AÚN CUArlDO NO SE REFIERE El< FORMA 

DIRECTA Y EXPRESA A LOS EXTRAliJEROS. ES !llDUDABLE OUE LAS 

f!ORMAS (OHST 1 TUC !OllALES Y EN CONSECUEllCI A LAS i/ORMAS DE LAS

LEYES SECUllDARlAS, LES COiKEDEll EL DERECHO A ADOPTAR Y SER -

ADOPTADOS, SI E.Y,PRE Y CUAIWO REUllMI LOS REQUISITOS QUE ESTA-

BLECE LA LEY GrnERAL DE PDBLACIÓh. 
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AL EXTRANJERO QUE PRETENDE ADOPTAR EN NUESTRO PA!S, SE LE 

EXIGE QUE ACREDITE SU LEGAL ESTANCIA Y QUE ADEMÁS OBTENGA DE 

LA SECRETAR! A DE GOBERNAC l ÓN EL PERMISO CORRESPONDIENTE, EL

CUAL SOLAMENTE "SE VE RESTRINGIDO Á. LOS EXTRANJEROS QUE TEN

GAN LA CALIDAD MIGRATORIA DE TURISTAS, TRANSMIGRANTES Y VISl 

TANTES LOCALES O PROVISIONALES, CRITERIO SUSTENTADO POR LA -

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS MIGRATORIOS EN BASE A UN RAZQ 

NAMIENTO A CONTRARIO SENSU DEL ARTICULO 42 FRACCIONES l Y !! 
DE LA LEY DE LA MATERIA", fil_/ 

EL PROCEDIMIENTO PARA LOGRAR ESTA CLASE DE ADOPCIONES SE --

SUJETA A LAS DISPOSICIONES COMUflES PARA LA ADOPCIÓN ESTABLE

CIDAS POR LA LEGISLACIÓfl (JVJL, Y A LO QUE DISPONEN LOS ARTl 

CULOS 12 Y 13, FRACCIÓN ! !, DEL M1s;10 ORDENAMIENTO, EN CUAN

TO QUE SE/¡ALAN QUE: 

ART!UJLQ 12.- "lAs LEYES MEXICANAS RIGEN A TODAS LAS PERSO

NAS QUE SE ENCUENTREN EN LA REPÚBLICA, AS! COMO LOS ACTOS Y

HECHOS OCURRIDOS Erl SU TERRITORIO O JURISDICCIÓN Y AQUELLOS

<lUE SE SO~'.ETAN A DICHAS LEYES, SALVO CUANDO ESTAS PREVEArl LA 

APLICACIÓN DE UN DERECHO EXTRANJERO Y SALVO, ADEMÁS. LO PRE

VISTO EN LOS TRATADOS Y CONVENCIONES DE QUE M~XICO SEA PAR-

TE", _fil! 

...!...::.! Sccrct.J.?:!.a d0 Gobernación, M<Jnual de Proct.:dimicntos --
para la Inscripción de actas del Registro Civil que co~ 
tena3n situaciones de extranjer!a, !nprcso por Talleres 
Gr~ficos de la ~ación, !era. Sd1c16n,Méxíco 1987, P.~7. 

~/ Xéx.:.co, Código Civ!.l, ?. ~a:. 
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ARTICULO 13.- 'l..A DETERMINACIÓN DEL DERECHO APLICABLE SE -

HARÁ CONFORME A LAS SIGUIEllTES REGLAS: 

11. EL ESTADO Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS FISICAS SE RIGE POR -

EL DERECHO DEL LUGAR DE SU DOMICILIO", _fi!l/ 

1.2. PERSONAS QUE PUEDEN SER ADOPTADAS, 

SEGÚN EL ARTICULO 390 DEL (óDIGO CIVIL, ÚNICAMENTE PUEDEN -

SER ADOPTADOS LOS MEliORES O !NCAPAC 1 TADOS, AÚll CUANDO ESTOS

SEAll MAYORES DE EDAD· SIN QUE PARA ELLO IMPORTE SU NACIONA-

LIOAO, EDAD, SEXO O ESTADO CIVIL. BASTA QUE SE CUMPLAN LOS

REQUIS ITOS QUE DICTA LA LEY PARA CADA CASO rn ESPECIAL. ADE 

MÁS. EL Juez TIENE LA FACULTAD DISCRECIOllAL DE AUTORIZAR LA

ADOPCIÓN DE UNO O MÁS MENORES O INCAPACITADOS, 

NUESTRO CóOIGO CIVIL. NO OBSTANTE LAS NUEVAS IDEAS SURGIDAS

EN RELACIÓN CON LA INSTITUCIÓN. AÚN CONTINUA SOSTrnmrno LA

ADOPCIÓN DE MAYORES CON LA ÚNICA SALVEDAD DE ílUE EN MEXICO -

ESTA SÓLO SE HAYA RESERVADA A LOS MAYORES INCAPACITADOS, AL 

RESPECTO, ES CONVENIENTE MENCIONAR OUE NO FALTA QUIEN AFIRME 

QUE LA MARCADA TENDEllCIA SEGUID/, rn LA ACTUAL[D~D. DE DESTA

CAR LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA ADOPCIÓN Y LA RESTRICCIÓN DE LA

MISMA rn BENEFICIO DE LA INFAIOC!A ABAIWONADA; ACOMPAÑADAS -

DEL DESUSO Ell r.uE HA c,;loo ESTA MCDALIDAD DE ADOPCIÓI« HACEll 

__§_!/ M~xico, Código Civil, P • .;2. 
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QUE DEBA IRSE A LA SUPRESIÓN DE LA MISMA. 

SIN TOMAR PARTIDO EN ESTE SENTIDO DE S( DEBE O NO DESAPARE-

CER ESTE TIPO DE ADOPCIÓN, S( SERIA CONVENIEllTE QUE LA MISMA 

SE REVISARA Y ANALIZARA A LA LUZ DE LA NUEVAS CORRIENTES Y

DE NUESTRA REALIDAD SOCIAL. PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA-

0 NO DE SU EXISTENCIA. 

EN OTRO CONTEXTO, YA ES TRADICIONAL QUE EN LA DOCTRINA TAM-

BIÉN SE DISCUTA SI A TRAVÉS DE LA ADOPCIÓN PUEDEN ADOPTARSE

A LOS HIJOS ILEGÍTIMOS. TÉRMINO POR DEMÁS INADECUADO Y CADU

CO ANTE LA OPllllÓN QUE SE INCLINA PORQUE SEAN ABOLIDOS TODA

C!-ASE DE PALABRAS O CONCEPTOS INFAMANTES REFERIDOS A LOS --

MENORES, 

YA HEMOS EXPUESTO EN LINEAS ANTERIORES LO QUE OPINAN LOS --

EXPERTOS ACERCA DE LA ADOPCIÓN DE MAYORES. EN DONDE ADEMÁS -

EXPRESAMOS llUESTRO PERSONAL PUi/TO DE VISTA, PoR LO MISMO, -

SOLO QUEDA Erl ESTE MOMENTO REFERIRNOS A LA NOCIÓN QUE SE TIE 

llE DE LA ADOPCIÓll POR PARTE DE LOS PMRES RESPECTO DE SUS -

PROPIOS HIJOS. NACIDOS FUERA DE MATRIMONIO. 

EXISTEN JUSí!FICADOS Y SÓLIDOS .'\OTIVOS DE AUTORES QUE LA A(Ee 

TAN Y OTROS QUE LA RECHAZArl. ÜENTRO DE LOS PRIMEROS PODEMOS

C !TAR A MESSINEO QUIEN AF!Rf~ CUE "E~ ~A PRÁCTICA-PUESTO QUE 

LA RELAC IÓ:l :JE F 1LlAC1 Óll NATURAL PER;>ANECE LA l·:A YOR 1 A DE LAS 
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VEC~S SIN MANIFESTARSE y, POR CONSIGUIENTE JURIDICAMENTE -

SIN EFICACIA-TAL RELACIÓN NO IMPIDE-DE HECHO-LA ADOPCIÓN. -

INCLUSO, CON FRECUE!lCIA, LA ADOPCIÓN SE UTILIZA COMO MEDIO

PARA CREAR UNA RELACIÓN FAMILIAR RELEVANTE ALL! DONDE ALGU

NA CIRCUtiSTANCIA (EJEMPLO. INCESTUOSIDAD O ADULTERINIDAD -

DEL HIJO) SE OPONGA A LA LEGITIMACIÓN O AL RECONOCIMIENTO -

DEL HIJO NATURAL"~ _fJiJ 

JEAM i:AABoNHIER NOS DICE QUE "NADA SE OPONE A LA ADOPCIÓN -

POR EL PADRE (O LA MADRE) DE LOS HIJOS NATURALES (SI BIEN.

EN ESTE CASO, LA ADOPCIÓN ES UN MEDIO DE ELUDIR LA LEY CON

FIRIENDO AL HIJO LOS BENEFICIOS DIMANANTES DE LA LEGITIMA-

DAD SIN SUJETARSE A LAS EXIGENCIAS DE FORMA IMPUESTAS POR -

LA LEGITIMACIÓN)", Jifi/ 

ENTRE OTRAS CONSIDERACIONES ROBERTO DE RUGGIERO EXPRESA QUE 

"PARA SALVAGUARDAR LA PUREZA DEL V!!KULO, SE EXIGE QUE EN -

SU CotiSTITUCIÓN !lO SE PRETENDA VIOLAR PROHIBICIONES Y !lOR-

MAS DE DERECHO FAMILIAR. 

_s:¿/ ~essineo Francesco; Op. Cit. P. 164 y 165 • 

...&S>_/ Carbonnier Jean: Dp. Cit. 362. 
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1. No SE PUEDE ADOPTAR AL HIJO NATURAL VJOLAflDO EL PADRE EL -

DEBER QUE SE LE IMPONE DE RECONOCERLO V LEGITIMARLO O BUR

LANDO LA PROHIBICIÓN QUE AFECTA A LOS HlJOS ADULTERINOS E

l NCESTUOSOS", _fil/ 

PoR su PARTE. uuEsTRO CóDlGO C1v1L AL lGUAL QUE ESTE v --

OTROS ASPECTOS DE S l NGULAR lMPORTANC l A RELAC lOUAOOS CON LA 

ADOPCIÓN, OMITE HACER CONSIDERACIÓN ALGUNA EN ESTE SENTI--

00. No OBSTANTE, NOSOTROS CREEMOS QUE INDEPEtlDIENTEMENTE

DE LOS ARGUMENTOS ~'.Atll FESTADOS A FAVOR O EN CONTRA, LA --

ADOPC !Ótl DE LOS PADRES DE SUS HlJOS NAClDOS FUERA DE MATRl 

MONIO DEBE SER AUTORlZADA, Etl EL EtlTEllDlDO DE QUE RESULTA

MAs ACOtlSEJABLE Y 'IEHTAJOSO PA.RA EL MWOR QUE SEA SU PRO-

P 10 PADRE (O Mf,¡;·;;E}; Y NO OTRA PERSONA, QUIENES LO ACOJAN

EN EL SENO FAHILlAR. 

Cor'.'.) FU11D~~'.E!ITO A ESTA POSIClÓtl ES CütlYENlENTE CITAR EL -

CRlTERIO QUE SUSTENTA LA SUPREMA CORTE DE JuSTlCIA, TRATÁlt 

DOSE DEL "RECONOCIMIENTO DE HIJOS NATURALES, EN CASO DE -

UllA ADOPC l ÓN MHER l OR", LA CUAL :1EtlC l OtlA OUE "EL RECOtWC ¡ -

H I ENiC ~E UN HIJO llATURA~ POR SU PADRE. EN CUALESQUlERA DE 

LAS •OR.':~s ESL\IlLECI DAS POº EL ART!CULO 3E.9 DEL CÓDIGO 

RESPECTO. ES u:1 ACTC uURl!llCO u:ilLJHERAL QUE li-'.PL!CA EL --
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RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA PATERNIDAD, QUE SURTE SUS -

EFECTOS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SE EXTERIORIZA LA VOLUN

TAD DEL PADRE, A LA QUE LA LEY ATRIBUYE DETERMINADOS EFECTOS 

JUR! DI cos. EN OTRAS PALABRAS. ES EL ACTO JUR( DI ca DEL RECONQ. 

CIMIENTO DEL HIJO NATURAL HECHO POR EL PADRE. LO QUE DA NACl 

MIENTO A LOS EFECTOS QUE CONSIGNA LA LEY Y NO EL ACTO BIOLÓ

GICO DE LA CONCEPCIÓN O DEL NACIMIENTO DEL HIJO NATURAL, QUE 

CON RELAC IÓrl AL PADRE Y DESDE EL PUNTO DE V 1 STA DE LA LEY, -

NO PRODUCE NINGUNOS EFECTOS JURf DI COS, EN CONSECUENC 1 A, EL

HlJO NATURAL CARECE DE PADRE. DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL. 

MIENTRAS ESTE NO LO RECONOZCA, O BIEU HASTA OUE POR SENTEN-

CIA EJECUTORIADA SE DECLARE LA PATERNIDAD EU LOS CASOS PERMl 

TIDOS POR LOS ARTfCULOS 360.382 Y 383 DEL (ÓDIGO (!VIL.ANTES 

DE ESE RECONOCIMIENTO NO EXISTEN EFECTOS JURIDICOS EtHRE EL

PRESUNTO PADRE y EL HIJO NATURAL. PORQUE ES EL PADRE EL auE

CREA LA RELACIÓN POR MEDIO DE UN ACTO JURfDJCO VOLJ~lTARIO Y

ES LA LEY LA QUE LE DA LOS EFECTOS A PARTIR DEL MOMENTO Erl -

QUE SE EFECTUO EL MISMO AS!, EN EL CASO DE UN RECONOCIMIENTO 

POSTERIOR A UNA 1\DOPC!ÓN, LO A!ITERIOR LLEVA A CONCLUIR QUE -

EN TÉRM!tlOS DEL ARTICULO 404 !;EL (óDIGO (JVIL. tlO SOLO SON -

HIJOS SOBREVEtllDOS AL ADOPTMHE LOS QUE TENGA DESPUÉS DE LA

AOOPC!Ótl. SINO TA.'-!íl!Éli LOS QUE POR UN ACTO DE SU VOLUtHAD RE. 

CONOZCA COMO SUYOS r:ESPUES DE u ADOPC!Óll, 11.\C!!JOS co:¡ MITE

RIOR! DAD A ELU", (L/ 

6E'/SuFreria Corte J..: J~.:;t.!.C!J. de :.:i !iac16n, Filiación, rece-
- noc1r.ient.o de HlJOS ~at...!:-J.~cs, en caso die un.1 ;ldopc16n -

Anterior, A.1ip<lrO Directo ~;o. 6086/67, Artcr.io River~1 y -
Benita Rivera cruz del 10 de Agosto de l"JB6, 5 \'otns, 
?cnente ~1ariano ñzucla,P.37, Vol. CXXXlV, 6~ Epoca. 
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1,3, PERSOMS QUE DEBEN OTORGAR SU COMSENTl111ENTO PARA LA ADOP

CIÓN, 

EN UN RAZONAMIENTO LÓG!CO-JUR(DICO. EL LEGISLADOR EN EL -

ART(CULO 397 DEL CóDIGO CIVIL INVOLUCRA TODAS LAS POSIBLES 

HIPÓTESIS QUE EN RELACIÓN A ESTE INCISO PUEDEN PRESENTARSE, 

A) LA QUE EJERCE LA PATRIA POTESTAD 

(OMO ES SABIDO. UNA VEZ ESTABLECIDA LEGALMENTE LA RELA 

CJÓN PATERNO O MATERNO-FILIAL LA LEY CONFIERE; ENTRE -

OTROS DERECHOS. EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD A -

LOS PROGENITORES. A LOS ABUELOS PATERNOS O A LOS ABUE

LOS MATERHOS, Etl ESE ORDEN {ARTICULO 414): SUSTITUYEN

CO LOS ÚLTJ;-:cs A LOS QUE A:OTECE~rn CUA!lDO ESTOS FALTEN 

O llO PUEDAN EJERCERU POR ALGÚll IMPEDIMENTO NATURAL O -

LEGAL (ARTICULO 420), 

ENTEllDl DA LA PATRIA POTESTAD COMO "UN CONJUNTO DE PODE. 

RES-DEBERES !~PUESTOS A LOS ASCENDIENTES. QUE tSTOS -

EJERCEN SOBRE LA PERSONA Y SOBRE LOS BIENES DE LOS HI

JOS MENORES. PARA CUIDAR CE esTOS. DIRIGIR su EDUCA--

CIÓN Y PROCURAR SU ASISTENCIA, EH LA MEDIDA EN QUE SU

ESTADO DE MP<JRIDAD LO REQUIERE", fil) SI OUIEllES TIE-

NEN ESTE DEBE; ~O PUECEN O SE CONSJ~ERAN INCAPACES DE-

LC HAGA EN SU LUGAR, 
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EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO POR PARTE DEL TUTOR PODR!A PRE 

SENTARSE EN DOS SITUACIONES DISTINTAS; UNA CUANDO ES UN -

EXTRAfiO EL OUE PRETENDE ADOPTAR, Y OTRA, CUANDO ES EL PRO

PIO TUTOR QUIEN TIENE INTERtS EN LLEVAR A CABO LA MISMA, 

[N LA PRIMERA, EN ESTRICTO SEIHIOQ, EL PERMISO NO PLANTEA

NINGÚN PROBLEMA, EL TUTOR LO CONSIENTE O LO NIEGA SIMPLE-

MENTE, COU LA SALVEDAD DE QUE EN ESTE ÚLTIMO CASO DEBERÁ -

JUSTIFICAR A JUICIO DEL JUEZ SU NEGATIVA, QUE ES A QUIEN -

CORRESPONDE CALIFICARLA TOMANDO EN CUENTA LOS INTERESES -

DEL P,EtlOR O INCAPACITADO (ARTICULO 398), 

e) EL DE LA PERSOKA QUE LO HAYA ACOGIDO SEIS ltESES Y LO TRATE 

CO~ HIJO, 

A FALTA DE PERSONA Ó PERSONAS QUE EJERZAN LA PATRIA POTES

TAD o LA TUTELA, EL CóDIGO (l'IIL EN LA FRACCIÓN !!! DEL -

ARTICULO 397 DISPONE QUE EL MISMO SEA OTORGADO POR LA PER

SONA ~UE LO HAYA ACOGIDO DURA!HE SEIS MESES Y LE DE TRATO

¡ GUAL AL DE Ufl HIJO, CUANDO EL MENOR SE ENCUE!lTRA EN ESTE 

SUPUESTO JUi<ID!CO AOOU!ERE QUIEN LO HAYA PROTEGIDO LA CALl 

DAD DE TUTOR LEGITIMO POR DISPOSICIÓN DE LA LEY. DE CONFOR 

:·". l Dl'D CON LOS AqT 1 CULOS 1192 '! 493: ~·, 1 Sl'.A QUE ADEl'ÁS ESTA-

BLECE QUE E!: ESTOS ~ASOS llO ES llECESARIO EL DISCERHIMIEllTO 

CEL CARGC. ~o QJE sr:l:~:F:C/I 1Y~A EXCEPCió:~ A LA REGLA GEt~E

RAL SE~ALACA PO~ EL ART!CULC 462 QUE MENCIO~A QUE "utN~UHA 
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TUTELA PUEDE CONFERIRSE SIN QUE PREVIAMENTE SE CECLARE, EN 

LOS T~RMINOS QUE DESPONGA EL CóDIGO DE PoRCEDIHIENTOS C1v1 

LES, EL ESTADO DE INCAPACiDAD DE LA PERSC~A QUE VA A QUE-

CAR SUJETA A ELLA", 

EN ESTE CASO LA LEY HA CUERIDO CONCEDER A UN TERCERO QUE -

~O SIENDO EL TITULAR DEL DERECHO DEBATIDO, LA FACULTAD DE

CONSENTIR O tiO EN LA ADOPCiÓN; ES DE CO~IPRENDERSE Sl ES 

NEGATIVA LA 'IANiFESTACIÓN DE SU '.'OLUNHD Y COtlS!DERANDO 

QUE ESTA SITl.!ACIÓN DE HECHO ES REGIDA POR LAS ;;EGLAS GENE

RALES DE LA TUTELA, LA MlS~A HABRÁ DE SER CALIFICADA POR -

EL JUEZ co~·o ACONTECE?.!,\ í?.AíÁtHXlSE DE LA NEGATIVA r:E UN -

TUTOR Ju.~!:;1CA.~E.~TE CC~STITU!Dc o EL Mw1sTe;;10 Fúsuco. 

D> MtHISTER10 PúsL1co 

DE ACuE;;oo CC~l LO DISPUESTO POR EL A.'H!CULC 2:. :JE LA LEY -

ÜRGAr~lCA DE ~A ?~o~u~~~~Rt~ SE~ERA~ DE Jusr1c!A DEL D1sTRL 

TO fEDE:;J.L. EL MINISTERIO P0BL!CO TlE~iE CA'lÁCTER DE REPRE-

SENTA:líE SOCIAL. (Ct~ 5ASE Et.' ESiA I:·Et. ES LÓG!CC EL POR-

QJE EL (ó:I~J [~'.'lL ESTA5'...t:CE (;'..-'E ~:lTE L;. .:..usEh'ClA C·E FER-
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SIENDO AL EsT;.¡;-0 A QJIEt. o¡¡¡¡;¡¡;ARIA~.a;re ilEBE INíERES;.R:..E

LA SALVAGUARDA Y EL PLENO DESARROLLO DE LOS .'!ENORES EN --

GENERAL· Y PRl:iCIPAL",ENTE DE LOS QUE SE ENCUEIHRAN DESA.'l?b 

RAOOS, BRINDA PROTECC!Ótí A ESTOS A TRAVÉS DE LA CREACIÓN Y 

FUNCIO~AMIEUTO DE INSTITUCIONES JuR!DICO-ADMINISTRATIVAS -

DEPENDIENTES DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL O ESTATAL. 

LA PRocuRADUR!A GE:;ERAL cE JusT1c1A DEL DISTRITO FEDERAL -

HA DICTADO EN Af;OS RECIWTES, UllA SERIE DE MEDIDAS EN LAS

QUE SE EtíCUENTRJ.:i PRECISADAS LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTE

RIO PuBLICO TRATAllDOSE DE MENORES E INCAPACITADOS, AS! --

C0'\0 SU INTERVENCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE ADOPCIÓN CUAN

DO SE TRATA DE ESTOS, 

EL REGLAMENTO DE L~ LEY ORGÁNICA DE ESTA DEPENDENCIA, EN-

TRE OTRAS FACULTADES SE~ALA QUE ESTE ÓRGANO DE REPRESENTA

Cl ÓN SQCIAL, TIENE A SU CARGO EJERCITAR LAS ACCIONES CONO~ 

CEllTES A F!tl DE PROPORCIOllAR A LOS MENORES O lilCAPACITAOOS 

LA MÁS AMPLIA PROTECCIÓN QUE EN DERECHO PROCEDA. 

POR OTRO LADJ, LA CIQCULAR POR LA QUE SE DAN INSTRUCCIONES 

A LOS SERVIDORES PGBLICOS ADSCRITOS A DICHA PROCURADUR!A,

E~; RELA~lÓN A ~A A~OPCIÓt4 JE ~ENORES ifJCAFAClTACOS DE FE-

CHA 13 c•E :·::.".zº ~~ 19S9. ESPECIFICA QUE ESTOS DEBERAN COtlS. 

TATAR FEHAC!Et•TEME~~TE ~UE SE CUM?LAt~ CON LAS FORMALIDADES-
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y REQU!SlTOS QUE LA LEY SE!1ALA EN ESTOS CASOS, ACLARA QUE 

CUANv:i LDS A'.:<JPit..,'HES SEA!i EXTRANJEROS LOS DOCUMENTOS QUE-

EXHlBAH \ QíJE SE E~CUE~;T;:::Er• RELJ.~ I N\ACOS CON SU (DE Ni l DAD

O PARA FRORAR ALGÚll MtCHO i<ELAClON.:.DO CON SU PERSONA, DESE 

RÁI! SER DE5l Dl..'IEHiE CERT 1 F l CAC~S \ LE~-~LI V.DOS POR LAS --

AUTOR! o:..DES COMPETrnTES. 

Y EN CASO DE QUE DE LOS ESTUDIOS Y SUPERl'ISlÓN DEL PROCEDl 

1'.lrnTO y EXPEOIEllTE DE ADOPCIÓN. EL ~IINISTERIO Ptlsuco --

ESTIMARA QUE EXISTEN HECHOS CUE PUEDAri COtiSTITU!R DELITO.

O MEDIO CCHISlVO PARA TRAFICO ILEGAL DEL MENOR O INCAPAZ -

QUE SE PRETENDA ADOPTAR, PROMOVERÁ LO COllPUCENTE E INFORMA 

RÁ DE ESTA CIRCUllSTANCIA A SUS SUPERIORES. 

Cm; ESTE MIS'IO PROPÓSITO, LA PROCURADUR!A GENERAL DE Jusn 

C!A DEL DISiRlTO FEDERAL EL 30 DE l;OVWIBRE DE 1990 PUBLI

CÓ EN EL DIARIO OFICIAL :JE LA fEtERACIÓii u:: !llSTRUCTIVO -

EN QUE SE ESTABLECEN LAS ACTll'C!~NES DEL MtNISTERIO Púsu

co tri MAiE~IA DE FM1ll!A, f\ISMO OVE COlí RELACIÓll A LA ;.ooe. 

CIÓN SE~ALA rnrnE amos ASPECTOS l'IPORTANTES, EL COllSENTJ

MIEllTO CUE :JEBE OTORGAR EL VilH!SíERIO Púauco. CUANDO EL -

MENOR 1\0 TENGA P~CRES CONOCIDOS, TUTOR, lll PCRSOilA QUE LE

IHPA~TA su PROTECCIÓ~ co~o SI FUERA su HIJO. 
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1.4. EoAD DE LOS ADOPTANTES 

[N SU TEXTO ORIGINAL EL CóDIGO CIVIL DE 1928 EXIG(A 40 --
AiioS COMO EDAD M(NIMA PARA LA ADOPCIÓN, DISPOSICIÓN QUE -

POSTERIORMENTE FUE MODIFICADA POR DECRETO DE 31 DE tiARZO -

DE 1938. EN QUE SE DISM!tlUYÓ A 30 Ai:os; TIEMPO DESPUÉS POR 

DECRETO DEL 17 DE ENERO DE 1970 SE REDUJO A 25 AÑOS, MISMA 

QUE SIGUE EN VIGOR, 

EN EFECTO EL ART J CULO 390 SE:;ALA QUE SOLAMENTE EL MAYOR -

DE 25 AfiOS POCRA ADOPTAR UNO O MAS MENORES O INCAPACITADOS 

LO CUAL IMPLICA QUE NO BASTA LA MAYOR(A DE EDAD, SINO QUE

SE REQUIERE UNA EDAD ESPECIAL PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE 

LLEVAR A CABO ESTE ACTO JUR(DICO, POR OTRO LADO, TAMBIÉN

SE EXIGE QUE ENTRE ADOPTANTE Y ADOPTADO EXISTA UNA EDAD -

Mltl!MA DE DIFEREtiCI~ DE 17 Af:os. LA CUAL EN CASO DE QUE -

SEA uri ~IATRI:·ION!O. BASTA CON QUE UNO DE LOS CÓllYUGES CUM-

PLA CON ESTOS REQUISITOS PARA QUE SE TENGAN POR SATISFE--

CHOS. 

1.5. REou1s1ras QUE DEBEN REUNIR LOS AooPTANTES 

A CC~TRA~IO CEL CóDIGO [IVlL FRANCES QUE SOSTEN(A ~UE PARA 

QUE LA ;.;JQPCiór; TU'dERA LUGAR DEBERIA ESTAR FurrnADA EN JUS. 

T0S ~Jr¡~os y ~EPRESEr~TARA VEtlTAJAS PARA EL ADOPTADO. ----
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NUESTRO CóDIGO EN SUSTITUCIÓN DE ESTAS EXIGENCIAS OCUPA EL 

DE QUE SEA BENÉFICA, QUE SE TENliAN MEDIOS ECONÓMICOS BAS-

TAHTES Y QUE SE TENGAll BUENAS COSTUMBRES, 

CONSIDERAMOS QUE AL INCLUIR ESTOS TÉRMINOS EN EL ORDENA--

MIENTO EN CUESTIÓN, EL LEGISLADOR NO QUIZO DEJAR AL LIBRE

ARBITRIO DEL JUEZ LA VALORACIÓN DE LAS CUALIDADES QUE DEBE 

R(AN SATISFACER LOS ASPIRANTES A UNA ADOPCIÓN, PORQUE COMO 

LO ESTIPULABA EL (óDIGO r-RA!ICÉS, POR VEllTAJAS PODR(A ENTEIJ 

DERSE CUALQUIER COSA QUE FUERA EN BENEFICIO DEL ADOPTADQ,

PUDI ENDO EN Ull MO~.ENTO DETERMINADO DEJAR DE COllS 1 DERAR --

ASPECTOS TAN IMPORTANTES COMO EL ECONÓMICO, ÉTICO, MORAL.

EDUCATIVO, ETC., CON ESTO SE PROCURÓ BRlflDAR MAYORES GARAti 

T(AS PARA EL DESAR'WLLO Y DESE';'!JL\'l~ll E:HC E•I FAMILIA Y EN 

SOCIEDAD DEL AC-OPTADO, 

1,6, DEPÓSITO DEL MENOR AL FUTURO ADOPTANTE 

LA REFORMA PUBLICADA EL 17 DE [llERO DE 1970 ESTABLECE QUE

ANTES DE PROllU!ICI ARSE EL JUEZ SOBRE LA ADOPCIÓll DE Lirl 

MEllOR, DEBE DECRETAR EL DEPÓSITO DE ÉSTE. EllTREGMIDO A LA

PERSONA QUE DESEA A~OPTARLO, POR EL TIEMPO Y SÓLO EN LOS -

CASOS QUE A CONTINUACIÓN SE IN:lCAN (~RifCULO 923): 

A) (UArlLJV EL ."~Ertor:: HUBIERE SIDO f.CC~II:-O POR UNA it:STITu-

C I Ó~i Púsu CA, EL ADOPTMITE RECABAºÁ CONSTA!~CI A DEL ---
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LO TANTO NO SURGE NINGÚrl VINCULO DE FILIACIÓN ENTRE 

LOS PARIENTES DEL ADOPTADO CON EL ADOPTANTE, NI LOS -

DE ESTE CON AQUEL. 

AL RESPECTO ES INTERESANTE MENCIONAR LA OPINIÓN DE -

BARBERO EN ESTE SEN TI DO, EL CUAL AF 1 RMA QUE: "A MENU

DO A LA ADOPCIÓN SE LE ENCUADRA EN EL "PARENTESCO", -

Y SE HABLA DE "PARENTESCO CIVIL ADOPTIVO" PERO, SI -

COMO FUrWAMENTO DEL PARENTESCO SE POr/E LA GrnERAClóN

y, POR TANTO. LA cor/SANGUINIDAD ÍHECHO NATURAL rnsus

TI TUIBLE), ELLO YA NO ES EXACTO, LA "AOOPClót( ES -

UNA RELACIÓN QUE IMITA EL PAREUTESCO, PERO QUE UO ES

PARENTESCO: ~STE DERIVA DE LA SANGRE. LA ADOPCiófl, DE 

LA VOLUNTAD, , , " Z(L' 

Ho OBSTANTE LO EXPUESTO POR BARBERO, NUESTRA LEGISLA

Ciórl VIGENTE ACEPTA com FUErlTE DEL PARENTESCO EL --

VINCULO JUR!OICO SURGIDO DEL PROCEDIMIEUTO DE ADOP--

Ciór¡, ASI W FOR:-'A CLARA LO ESTMLECE EL ARTICULO 2')2, 

MISMO QUE ESTATUYE: "LA LEY rio RECO::ocE MÁ5 PARENTES

CO QUE LOS DE CDrlSAGUitilDAD, AFIUlDt.D Y EL Cl'/lL"; -

ACLARANCO EL ARTICULO 295 OUE: "EL PARENTESCO CIVIL-

ES EL CUE N~CE D~ LA A[OPCIÓ:l Y SOLO E~ISTE ENTkl EL-

71J I E.lr!:.~rc Oc:-.cn1c2; Ststc:;-J. del Dcr . .:cho Priv~:!c, T:2 
-- ;r,o !, Irit.rc:.l'..lc~:i6;-, - p.;i,rtc Prclir.unar - Part<:: Ge

neral, Traa. de s~n~taqo Scnt1s Xele:1Jo, EJ1~io-
nes Ju:·!riic~s E~ro~a - A~~rtc~, Bue:1c~ Airos, ---
1967, P. 219. . 
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B) Los ART(CULOS 395 y 396 DEL CóDIGO CIVIL ESTABLECEN -

QUE EL QUE ADOPTA TIENE RESPECTO DE LA PERSONA Y BIE

NES DEL ADOPTADO. LOS MISMOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

OUE TIENEN LOS PADRES RESPECTO A LA PERSONA Y B 1 ENES

DE LOS HIJOS; A LA VEZ QUE EL ADOPTADO TIENE PARA CON 

LA PERSONA O PERSONAS QUE LO ADOPTEN LOS MISMOS DERE

CHOS Y OBLIGACIONES QUE TIENEN UN HIJO, 

TAL Y C0:-10 SE EflCUENTRA EL TEXTO DE ESTOS DOS ARTf CU

LOS HACEtl PRESUMIR QUE LA RELACIÓN QUE NACE CON LA -

ADOPC !Ófl LLEVA COMO PROPÓS 1 TO ASEMEJARSE A LA BIOLÓGl 

CA. SIN E~1BARGC LA REALIDAD ES OTRA DEBIDO A QUE EL -

LEG 1 SLADOR REGULA LA MI SI·\·\ ErlTRE Lf MI TES ES TRECHOS -

y Ell OCASIOllES INEXPLICABLES, COMO OCURRE ANTE LA --

POSIBILIDAD DE QUE EL >\DOPTANTE PUEDA CONTRAER MATRI

MONIO COll EL PROPIO ADOPTADO O CON ALGUNO DE SUS ---

DESCEflDIENTES (ARTICULO 1571, CIRCUNSTANCIA QUE NO 

PODRIA PRESE!ITARSE JAMÁS SI SE TRATARA DE PADRES E 

HIJOS BIOLÓGICOS, 

ÜTRAS ~ECES LOS EFECTOS Y TAMBIÉN LAS CONSECUENCIAS -

QUE SE GENERA~ ~O SON ~üY CONGRUENTES CUE DIGAMOS, --

c~~·o E~~ EL =~so EN JUE S!Er¡~Q ~~'º SOLO EL ACOºT~NTE,-

FUE'<.A ESTE co:rnEllA~O A Lf, PÉRDIDA DE LA PATRIA POTES-

TA!:, PUES E:~ ESE SU?UES-:-c EL :..t·CPTP.DO PO~ i~ECESlDAD -
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RECAERIA BAJO :..A PATRIA POTESTAD DE Su FA.'llLI.:. NATURAL 

O REINGRESARIA DE NUEVA CUENTA A LA INSTITUCIÓN PúBLI

CA QUE LO HUBIERA ACOGIDO CON l.llTERIORIDAD: Eil ESTE -

Úl T1 MO CASO. CON LOS co:1SECUENTES DAÑOS PS l COLÓG 1 CDS -

PARA EL MENOR, 

fN MATERIA DE ALIMENTOS DE ACUERDO A LAS NORMAS QUE LA 

RlGEtl. LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA Úrl!CAMENTE CORRE A -

CARGO DEL AOOPTANTE, :10 AS ( DE LOS PARIENTES DE ÉSTE, -

CUALQUIERA QUE SEA EL GRADO DE PARENTESCO; POR ESTA -

RAZÓN EL ART(CULO 307 DEL (ÓDIGO (IVIL DELIMITA ESTA -

OBLIGACIÓN AL ADOPTANTE Y AL ADOPTADO. 

lo MISMO SUCHE RESPECTO DE LA TUTELA. EN EL SENTIDO -

DE QUE DE NO SER EL PROPIO ADOPTANTE QUIEN NOMBRE UN -

TUTOR TESTAMENTARIO, EL RESTO DE LA PARENTELA rrn ESiÁ

OBL!GADA A ASUMIR EL CARGO DE LA TuTELA LEG(T!MA, 

TRATÁNDOSE DE SUCESIÓN LEG(TJ:·:A e:_ ADOPTADO SOLO TIENE 

DERECHO DE HEREDAR COMO H! JO DEL PADRE ADOPT 1 VO, NO -

AS ( A LA SUCESIÓll DE LOS PARIENTES DEL ADOPTANTE OUE -

POR DERECHO LE CORRESPOilDAll. 

HEl'-OS CITADO TA:~ SCLC c::os EJE:''.FLCS PARA DEMOSTRAR C:UE 

NO ES EXCACTO LA AFIRl·:AC!Óll DE QUE LOS DERECHOS \' OBLL 

GACIOr:es QUE SE 3Er~E~Al• cor~ LA ADOPCiór;~ PJC) sor: NI SE-
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ASEMEJAN EN ~ADA A LOS CUE SE DAN ENTRE PADRE E HIJO: 

DE HECHO CONSIDERA~JS QUE ;_A PROTECCIÓN QUE LA LEY -

SRINt;A A LOS ~ENORES ACO?TAOOS ES 'l!Nll'A Y POCO CON-

FIABLE· EN VISTA DE QUE SU SEGURIDAD EN MUCHO SE ---

ENCUENTRA SUPEDITADA A LA 'iOLUNTAD O SUPERVIVENCIA -

DEL ADOPTArlTE O ADOPTA:ITES, 

S!TUACIÓtl MUY DISTWTA SE PRESENTA CUANDO EL MENOR 

O t:ICAPAZ. Ai'.XlPíADO ES Utl FAMILIAR. PORQUE EUTONCES 

LOS DERECHOS y OSLI GAC 1 OtlES cor¡ RESPECTO A LOS ADOP-

TMiTES. SERÁ:< .\QUt:LLOS QUE DE LA PROPIA ADOPCIÓN SE -

DESPRENDAN Y LOS QUE LA LEY EN ATENCIÓN AL PARENTESCO 

LE COtlCEDAN, 

C) DE ACUER!Xl co:: EL TEXTO VI GENTE DEL PARRAFO SEGUNDO -

DEL ART t CULO 395, EL ADOPTANTE PODRÁ DARLE NOMBRE Y -

APELLIDOS AL 1\CO?T1\DO, LO CUAL SIGtllFICA QUE QUEDA --

A LA '.r'OLUNT/~[', O ºOTESTAD DEL A~OPTMJTE LA AUTOR1 ZA--

Ctór¡ PARA QUE EL ~CO?TA~2 AS0\'A SUS ~PELllGQS, HECHO

QUE SE AGREGA cc~c OTRA LIMITANTE A LA ASIMILACIÓN --

PLENA A LA FAr1iLt:1 1\l>.lFTi'/,\ POR PARTE DEL AL:-OPTAOO. 

AL RESPE:To :~oss~~os coi~SttE;AMOS Q\JE CUALQUIER~ auE

FUER.L E1.- i ¡;:-0 DE A:CPCt·jN, LL..\MESE Si.'-'~t=LE O FLC~A, LA 

!\SUilCtÓ~~ I:EL ·~c .. ·.s;::s JESE~!A DE SE~ U~j HECHO CUL!GATO

RlO ccr;secuE~lTE ~E L~ ~:GPCijr~ ,. fjQ DEJARLO A LA ----
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VOLUNTAD Uli!LATERAL DEL AC-OPTANTE, PUES EN ÚLTIMA JrJS. 

TANCIA LA LEY NO LE CONCEDE TRASCErlDENCIA A ESTA CIR

CUNSTANCIA, NI TA~?OCO CONCE~E POR ESTE CONCEPTO MAYQ 

RES BENEFICIOS AL AC-OPTADO DE LOS QUE EXPRESAMENTE SE 

ENCUENTRAN REGULADOS POR LA M!S~A. 

o) Co!"O SE SABE LA A:OPC!Óll NO COllLLEVA EL ROMP !MI EliTO -

DEFINITIVO DE LOS LAZOS QUE UNEN AL ADOPTADO CON SU -

FAMILIA NATURAL, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECAIGA

LA EJECUTOR l A DE LA SEriTEllC 1 A QUE AUTOR l ZA LA ADOP--

C IÓN, LOS AVOPTArlTES Ai)QUIEREN LA PATRIA POTESTAD DEL 

MENOR CON LA COllSECUE•iTE PÉRDIDA DE ESTA PARA LOS --

PADRES NATURALES' rn CASO rE QUE LOS HUBIERA' 

fL ADOPTADO SIGUE SUJETO A LOS l':PEDH'EriTOS MATR!~:o-

NIALES DERIVADOS CE S\.IS PRl~.!Tl'.'OS \lliCuLOS DE COHSAti 

SISTE CON SUS PRCGENITO?ES, SI SIEN LA OBLIGACIÓN DE

tST0S ÚLTl!·:os SE PRESEr;rn CúA.'iDO HAYA 1:1POS!BIUDAD.

o A FALíA SEL ADOPTAHTE, tL ACOPTAtO COtlSERVA LOS --

DEREChOS SUCESo=nos i:E su F-A."·'.lLlA llATU•l·L· LOS CU/,LES 

SE ACui·';1..!LAt1 :... LGS t;UE At>::L:lCRE co~o co~.SECUENCiA LE -

LA ADCPC l ó:i, 
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2. IMPUGNACIÓN DE LA ADoPClÓN 

2,1, PERSONAS QUE PUEDEN IMPUGNAR LA ADOPCIÓN 

EL ARTICULO 394 DEL CóDIGO CIVIL VIGENTE MENCIONA QUE "EL -

MENOR O EL INCAPACITADO QUE HAYAN SIDO ADOPTADOS, PODRÁN IM

PUGNAR LA ADOPCIÓN DENTRO DEL AflO SJGUIEUTE A LA MAYOR EDAD-

0 A LA FECHA Ell QUE HAYA DESAPARECIDO LA INCAPACIJ:IW", ])¡ 

DEL ARTICULO A!ITERIORME!ITE CITADO SE INFIERE QUE LA FACULTAD 

DE IMPUGNAR LA ADOPCIÓN SE ENCUENTRA RESERVADA EXCLUSIVAMEN

TE AL ADOPTADO (MENOR O l!ICAPACITADO), Y NO ASI A QUIEN CON

ANTERIORIDAD HUBIERA CO!ISENTJDO EN LA ADOPCIÓN, 

PRESUMIMOS QUE EL LEGISLADOR INCLUYÓ ESTE PRECEPTO LEGAL, A

FIN DE QUE LAS PERSONAS A CAUS,\ DE SU EDAD O INCAPACIDAD QUE 

NO HUBIERAN PODIDO OPONERSE EN SU MOMENTO A LA ADOPCIÓN, FUE 

DAll IMPUG!lARLA O RECHAZARLA UNA VEZ ADQUIRIDA LA PLENA CAPA

CIDAD LEGAL, 

DESDE !IUESTRO PUIHO DE VI STA, COMPREIWEMOS PERFECTAMEllTE --

ESTA SITUACIÓll TRATÁNDOSE DE PERSONAS MAYORES DE EDAD. NO -

AS( COll RESPECTO DE AQUELLOS ltlFAl;TES ADOPTADOS Et! SUS PRIME 

RJS ~ESES o ~·ios DE V!DA, QUE JfiA ve: ALCANZADA LA MAYORfA -

DE E:-;.\[ PuE:;;,r: ESíOS-AUTORIZADOS POR LA LEY-POR PURO CAPRI-

CHO o s1:1 FU'IDA'·:Erno f•LGur;~ DEJAº DE TE1•EP. LA CALIDAD DE ---

HIJO, 
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EsTO SIN CUDA TM'.Bltl: Eli MUCHO CONTRADICE LO QUE ESTABLECE 

EL ARTICULO 395: PORQUE LOS HIJOS BIOLÓGICOS AÚN LLEGANDO

A LA MAYOR(A DE EDAD, NO POR ESE SOLO HECHO DEJAN DE SER -

HIJOS, lo ÚNICO QUE HACE LA LEY, ES DETERMINAR EL MOMEN-

TO EN QUE EL WDIVIDUO ES APTO PARA EJERCITAR DIRECTAMENTE 

SUS DERECHOS O ASUMIR OBLIGACIONES, 

A DIFERENCIA DEL PROCEDIMIErlTO PARA LA ADOPCIÓN, LA IMPUG

NACIÓN SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 926 DEL CóDIGO DE -

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL. DEBE HACERSE

MEDIANTE UN JUICIO ANTE EL JuE: FAMILIAR. 

EN CUANTO AL PLAZO DE UN A~O EL PRECEPTO EN CUESTIÓN ES UN 

TtRMINO DE CADUCIDAD, EL JUEZ DE OFICIO PUEDE HACERLA VA-

LER MEDIANTE EL COTEJO DE LA FECHA W QUE SE CUMPLIÓ LA -

MAYORIA DE EDAD O CESÓ LA lllCAPACIDAD, Y LA FECHA DE l!iTEfl 

POSICiór• DE LA DE",\NDA, PAP.A EL c;.so DE IllCAPAC!DA!). ESTA 

SE DETERM! NA TOMANDO COMO REFERENC 1 A LA SENTENC !A EJECUTO

R! A QUE DECLARE EL LEYAllTAl~IEIHO DE LA lllTERDICC!Ólj DEL -

¡ NCAPAC ITA DO, 

2,2, EFECTOS 

L; :~ ... ?LiG:.;;.;:¡ó;1 TrE~¡E C0!·'.0 C0~{5ECUEr~CIA DEJAR SIU E¡;ECTO EL 

VfHCULO Ar-OPTI 1:0. ci:.JAiiDO SU3SISTE!ITES LOS riexas !;E PAREt¡

TESCO CUAra:-0 EL ;.,r:;o?ThI:-0 HUBIERA SIWO uu FA:·'dLIAR; LA ----
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OBLIGACIÓN CE PRESTAR ALIMENTOS QUEDA SIN EFECTO PARA ADOE 

TANTE y ADOPTADO, EN CUMno AL NOMBRE. DEBE ENTENDERSE DE 

ACUERDO COli EL AFTfCULO 408 EL ADOPTADO VOLVERÁ A USAR EL

OUE ORIGINALMENTE TEN!A, LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 

POR E~ ADOPT A~lTE, NO ES PRODUCTO DE LA IMPUGNACIÓN SINO UN 

EFECTO DE LA MAYORfA DE EDAC; EL MISMO FUNDAMENTO SIRVE 

PARA EXPLICAR LA PÉRDIDA DE LA ACMINISTRACIÓN Y LA MITAD -

CEL ~SUFRUCTO CON RELACIÓN A LOS BIENES QUE EL ADOPTADO -

HUEl E;A A:~~IRIDO POR hEqENCIA. LEGADO O DONACIÓN, EL 

DERECHO CEL ADOPTA"TE A PERCIBIR ALIMENTOS CON CARGO A LA

~ASA ~E~EtlTA'IA Y EL CE~ECHO A PERCIBIR LA PARTE PROPOR-

CIO::AL >:E ÉSTA. TA1·:BIÉN SE PIER~W. 

A RIESGO :E PARECER SEVERO, FERO ES LA VER~AD; LA !~PUGNA 

CIÓ~ Y LA ~EVOCACIÓN DE LA ASOPCIÓN SE PUEDE INTERPRETAR -

DE LA SIGUIENTE ~ANERA: SI ANTES FUI TÚ PACRE Y TÚ MI 

H!JO. AHORA YA ~C LO SO~OS; Y SI TÚ NO TIENES DERECHOS Ul

OBL!GACIOtlES cc:i~'IGQ. YC TA~?OCO LOS TEtlGO COrlTIGO. 

3. llEYocAc 1 ÓN DE LA i\oopc I Óll 

JosE BECERRA BAUTISTA E~ su LIB~C 'EL PROCESO CIVIL EN 

··€~i~r !L ~~FE=!;;~ ! ~os ~~OCEDl'~IEf~TOS lPPUG~lATIVCS 

{Rtci..;:;sC'S DE R~··.'CC.\CIÓ'i '{ ;:EPOSlCióto), EXPLICA QUE: SON -
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"LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS QUE PUEDEll HACERSE VALER AilTE EL -

PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DICTA UllA RESOLUCIÓN COMBA 

TIBLE POR LAS PA~TES O POR TERCEROS",- AGREGA-QUE NUESTRO -

CóDIGO AL IGUAL QUE OT~AS LEGISLACIONES, USA TAMBltN LA --

PALABRA REVOCACIÓN cor; OTROS SIGlllFIChDOS ECutvocos. POR -

ESO DICE QUE,,, "LA REVOCACIÓN DE LA ADOPCIÓN DE QUE HABLAN 

LOS ART{CULOS 925 Y 92E ES ALGO DISTINTO JUR{DICAMENTE DEL

RECURSO DE REVOCACIÓll", _Il/ 

3.1, REVOCACIÓN POR MUTUO CONSENTIMIENTO 

LA FRACCIÓll ! DEL ARTICULO 405 DEL (óDIGO CIVIL. AUTORIZA -

A QUE DE COf'.ÜN ACUERDO ADOPTAiHE Y ADOPTADO M;,YOR DE [D,\D -

DISUELYAll LA ADOPCIÓll, SI NO LO FUERE. DEBEPA OIRSE A LAS

PERSO!IAS QUE PRESTAROll SU COllSEIHIMIEIHO PARA L/1 ADOPC!Óli -

y A FALTA DE ELLAS AL ~INISTERIO ~ÚBL:co y AL Co11SEJO CE -

TuTELhS, 

CUANDO SE SOLICITA LA REVOCACIÓ!i. EL JuEZ DEBE CITAR hL ---

A!)OPTAlnE y t.L .A:OPTA?JO f. WlA t..uD 1 E:iC t A DEtiTRO DE LOS TRES-

DIAS SIGUIENTES, SI EL A~OPTADO FUERE MENOR DE EDAD. SE --

-1-~-/ 5"":-err~· ?~,·:.:.st...' -:~.sl; "El ?recese Civ:l en ~·~t!x::::i",
t.a =c.:i.:1Cn, E.di .o;::;.a: P.:·r.rúJ., s. ii., :~6x1co, 197.;, ??. 
6~3 6~~-
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OIRÁ A LAS PERSOllAS QUE HEMOS SEÑALADO, 

[L JUEZ DECLARARÁ REVOCADA LA ADOPCIÓN SI CONSIDERA OUE -

ELLO ES COINErllENTE PARA LOS INTERESES MORALES Y MATERIA-

LES DEL ADOPTADO, PARA ACREDITAR LOS HECHOS RELATIVOS A -

LA COtlVEIH ENC! A DE LA REVOCACI Óll PUEDEN RENO! RSE TODA CLA

SE DE PRUEBAS. (ARTfCULOS 405 J, Y 407 DEL (óDIGO (!VIL V 

ARTICULOS 925 Y 926 DEL (ÓDIGO DE PROCEDIMIEflTOS CIVILES -

DEL DISTRITO FEDERAL), 

SI EL JUEZ ACOGE LA REVOCAC!Ótl, SE RESTITUIRÁN LAS COSAS -

AL ESTADO AllTERI OR A LA ADOPCIÓrl O SEA LAS OUE "GUAROADAN

AtlTES DE EFECTUARSE", COMO DICE EL ARTICULO 408, 

3.2. POR INGRATITUD DEL ADOPTADO 

SE CONS 1 DERA I NGR.~ TO AL ADOPTADO: 

l. Sr COl·1ETE Uil DELITO !iiTENC!ürlAL CONTRA LA PERSOIJA, -

U\ fiOtlR,\ C LOS B IEtlES DEL ADOPTANTE, DE SU CÓNYUGE, -

JE $US t'' .. s::E:i:JI EtnES o D~SCEHD[E~tTES; 



-112-

11. $¡ EL ADOPTADO FORMULA DENUNCIA O QUERELLA CONTRA 

EL ADOPTANTE, POR ALGÚN DEL! TO, AUNQUE SE PRUEBE, 

A NO SER QUE HUBIERE SIDO COMETIDO CO!ITRA EL f'.lSMO -

ADOPTADO, SU CÓNYUGE, SUS ASCEllD!EllTES O DESCENC!E!l-

TES: 

lll, S¡ EL ADOPTADO REHUSA DAR ALIMEUTOS AL ADOPTANTE QUE· 

HA CAfDO EN POBREZA, (ARtICULO ~05 ! Y 1tQ6), 

COMO SE TRATA DE HECHOS GRAVES COMETl['OS POR EL ADOPTADO.

ES NECESARIO ACREDITARLOS ANTE EL JUEZ MEDIANTE UN JUICIO, 

Ase LO DISPONE EL ARTÍCULO 926 DEL CÓDIGO CE PROCEDIM!EU-

TOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL, l.A ADOPCIÓ11 DEJA DE --

PRODUCIR EFECTOS DESDE QUE SE COMETE POR EL ADOPTADO EL -

ACTO DE INGRATITUD, AUIJOUE LA RESOLUCIÓU JUDIClf,L QUE DE-

CLARE REVOCADA LA ADOPCIÓtl, SEA POSTERIOR, <ARTÍCULO ~Q9), 

l¡, PROCEDIMIENTO DE ADOPCIÓN, 

4,1, COMPETENCIA 

ANTES !JE CETER~'\lrlAR lA COllPETEr!CIA DEL ÓRSMIO JURISDIC---

C!ONAL A Q~I Ell CORRESPOUDE COtiOCER r:1. PROCEDIMIE:;ro DE-
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ADOPCIÓN, CONVIENE PR!MERAMENTE DEFINIR LO QUE SE ENTIENDE 

POR JUR! SD!CC!ÓN. PARA LO CUAL r1os APOYAREMOS EN BECERRA -

BAUTISTA, OU!rn SEÑALA QUE ES "LA FACULTAD DE DECIDIR, CON 

FUERZA VlflCULATIVA PARA LAS PARTES UNA DETERMINADA SlTUA-

C!ÓN JUR!DICA CONTROVERTIDA", ACLARANDO QUE CUALQUIER DEFl 

NICIÓN QUE SE PROPONGA EN ESTE SENTIDO DEBERÁ TENER PRESEti 

TE LAS TFES FUNCIONES BÁSICAS: NOTIO, JUDICIUM ET EXSECU

TJO, TAL COMO LO HACE DONELLUS EN SU DEFINICIÓN, -¡j_/ 

DENTRO DE LAS DIVERSAS CLASES CE JURISDICCIONES CONOCIDAS

POR LA LEY 'i LA Docrn!NA, EL PROCEDIMIENTO DE ADOPCIÓN SE

TRAM!TA POR ViA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA; EN EL QUE MAS

QUE BUSCAR LA TUTELA JURID!CA DE UN SUJETO FRENTE A OTRO U 

OTROS -JU~ISDICCIÓN COtlTENCIOSA - SE PROTEGEN DE l'.ANERA -

OBJETIVA DETERMINA~OS INTERESES, QUE EL LEGISLADOR HA QUE-

SE DICE QUE JURÍDICAMENTE LA JURISDICCIÓN ENCUENTRA SUS -

LÍ~iTES EN L~ COMPETENCIA. ~!SMA QUE DE ACUERDO CON NUES-

TRA LEGISLA~IÓN SE DIVIDE POR MATERIA. GRADO. TERRITORIO -

_21/ Ibidcr.i, P. 5. 
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DE ACUERDO CON EL CóD!GO DE PROCEDINIENTOS CIVILES, VIGEtl

TE EN EL ÜISTR!iO FEDERAL, LA ADO?CIÓN SE TRM~ITA A TR1WÉS 

DE JURISDICCIÓ!l VOLUNiARIA, co~o SE DESPRENDE DE LA LECTU

RA DE LOS ART(ClJLOS 893 Y 895 FRACCIÓN !ll DE ESTE ORDENA

MIE!ITO, 

A MAYOR ABUNDA~\lE!ffO LOS ARTfCULOS 49 rRACCIÓN [j Y 58--

FRACCIÓN f DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JuSTI-

CIA DEL fuERO (OMÚN PARA EL DISTRITO FEDERAL, ESTABLECEN -

QUE CORRESPONDE A LOS JUECES DE LO fAMILlAR Cctll'CER DE LOS 

NEGOCIOS DE JURlSDICC!Óll VOLUtlTARIA RELACIONADOS CO!I EL -

DERECHO FAMILIAR, 

4.2. PRocEDil'llENTO DE Ao0Pc16N EN VtA DE JuR1so1cc1ót1 VoLUNTA-

RIA. 

EN SU ESCRITO INICIAL EL QUE PRETENDE ACOPTAq, ~ANIFESlARA 

EL NO,V,?RE Y EDAD t:EL MEr10R O U~CAPACl TADO, ASÍ COMO EL --

tw~\BRE Y DO:·:ICILIO !:E QUIE1; L:Ei!ZA L,\ PATRIA POTESTAD O -

PERSO!lAS O HISTI TUC! C11ES A Q!Jl E!;ES LA Lfy LES RECOllOZCA --
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EN CASO DE QUE EL MENOR QUE SE PRETENDE ADOPTAR HUEIERE -

SIDO ACOGIDO POR UNA INSTITUCIÓN PúBL!CA, EL ADOPTANTE --

RECABARÁ CONSTANCIA DEL ílEMPO DE EXPOSICIÓN O ABAtlDONO: -

O EN SU CASO, LA RESOLUCUÓN JUDICIAL QUE COMPRUEBE EL DEPQ 

SITO DEL MENOR, CUANDO NO HUBIEREN TRANSCURRIDO LOS SEIS -

MESES O SI SE TRATA DE UN MENOR, HIJO DE PADRES DESCONOCI

DOS, (ARTICULO 923 DEL CóD!GO DE PROCED!M!EUTOS [!VILES), 

fü:SPUÉS GE REtlDlDAS LAS JUSTIFICACIONES MTES ,YlotlClONADAS

y OBTENI!JO EL COtlSEllT!MIEtlTO DE LAS PERSONAS QUE DEBAtl --

:l!.RLO CO::FORME A LOS ART(CULOS 397 V 398 DEL [ÓD!GO CIVIL, 

TMl LUEGO c,\USE LIECUTOR!A LA RESOLUCIÓN JUDICIAL APROBAtl

DO LA .:IDO?CiÓN, QUEDARÁ ESTA COllSUMADA (ARTICULO 400 DEL -

CóD!GO C1v1 Ll, 

UN1\ VEZ APROBADA POR EL JUEZ LA ADOPC!Ótl REMITIRÁ COPIA DE 

LAS :Jll!GEl;Cl.r-S RESPECTIVAS AL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DEL 

OOMICIL!O P.;R;, O'cE LEVAliTE EL ACTA CORRESPOllD!ENTE (ARTfCU. 

LO 401 DEL (óDISQ [IV!L), 

EL ACTA rE AC0PC I :i:i LEBERA COllTEl:ER LOS 1;o:~BRES' APELLIDOS' 

E::'~";C y rc~HClLIO CEL ADOF7A!lTE y !:EL ~DOPTAL·J; EL riO!~BRE y 

¡jf.'·~AS GE?~E::\AL.ES DE LAS PERSOHhS CUYO COt~SEf~TIMlEHTO HUBIE

~E SI~O r;Ec~~~~!0 P~PA L~ ADO?CIÓN:LOS NOMBRES, APELLIDOS-
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Y DOMICILIOS DE LAS PERSONAS QUE IUTERVENGAN COMO TESTIGOS. 

EN EL ACTA SE !llSERTA'lÁ INTEGRM1EllTE LA RESOLUCIÓN JUDJ--

CIAL QUE HAYA AUTORIZADO LA ADOPCIÓN (ARTICULO 86 DEL Có-
DIGO CIVIL), 

LA FALTA DE REGISTRO DE LA ADOPCIÓll NO QUITA A ESTA SUS 

EFECTOS LEGALES .. , (ARTICULO 85 CóDIGO (I VIL), 

A DECIR DE BECERRA BAUTISTA, "LA RESOLUCIÓN JUDICIAL ES -

CONSTITUTIVA DE DERECHOS PUESTO QUE, SI EL JUEZ 110 AUTORI

ZA LA ADOPCIÓN, LA MISMA NO PUEDE SURTIR EFECTOS LEGALES,

Es MÁS, ESA SElliENCI A SURTE EFECTOS [RGA ÜMNES, VESDE EL -

MOMENTO DE SU llJSCRIPCIÓll E:I EL REGISTRO CIVIL", 7_!}_¡, LO -

CUAL COllSIDERN·\OS INEXACTO DADO QUE EL ARTICULO 35 DEL --

CóDIGO CIVIL SEilALA EN FORMA CLARA QUE LA FALTA DE REGIS-

TRO DE LA ADOPCIÓll NO QUI TA A ESTA SUS EFECTOS LEGALES, 

lj,3, fEDIOS PROBATORIOS 

SEGÚN EL ARTICULO 923 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIEIHOS (I"IJLES 

MEllC IONA QUE PODRÁll SER APOinA:JAS TODAS LAS PRUEBAS PERTI -

NENTES, HECHO CVE DEBE INTERPRETARSE rn EL srnTIDC DE QtJE

SERÁf' AC/·11 Tl DOS TODOS AC'JEL~OS :·:EDJDS ?'lOBA TORIOS QUE CAU-

....2i_/ Ibide>7o, P. 46 
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SEN CONVICCIÓN EN EL ÁN!llO DEL JUEZ DE LO FAMILIAR, Sl--

GU!ENDO LAS REGLAS GENERALES QUE PARA EL CASO LA MISMA -

LEY ESTABLECE, 



CAPITULO CUARTO 

INCLUSIÓN DE LA AnoPCIÓN PLENA TRATÁNDOSE DE 

~ENORES ExPóSITOS y ABANDONADOS 

A. ANÁLISIS DE LA CuESTIÓN 

1.1. SELECCIÓN DEL TEJIA 

U ADOPCIÓN ES Ull TEMA DE GRAN TRASCENDENCIA POR LOS EFECTOS 

Y VENTAJAS @E CCNLLEl'AN Er; FAVOR CE MUCHOS ~.ATRlf'OlllOS Y 

PRlNC 1 PAU·\EIHE DE ~UCHOS 1 NFAliíES CAREr;TES ~E UllA FA,·I 1 L! f, 

QUE LES PROPORCIONE LOS ELEMENTOS M!Nl~OS PARA SUESIST!A Y -

DESARROLLARSE El/ COMPLETA ,\R~Oll!A El/ LA SOClErAJ. 

(OMO ES DEL CO~IOCI"!E~HC GEf!ER.!.L ESTA i:1sr1ruc10r¡ H~\ S!['O --

AMPLIA~ENTE ANALIZA~A. NO OESTAPITE ES ~IECESARIO 1ris;sTIR EU-

QUE SE RENUEVE MtTE LGS co~.SE.C:'.'~~JOt:ES y ;.~;AcRórncos PRlrtCI--

DCR. DESPU~S DE SU APAR!CIÓ~ EN 1917 EN LA LEY SJERE RELACIQ 

... ~' ::::..1 ?.;:,::l~::!.:'..s":..:.~.i. ::e 
Octut-re :!e :"!~5. r. l. 
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ADEMÁS DE ESTE RAZONAMl EllTO, PROP 1 O DE LA NUEVA Fl LOSOF f A -

DE LA ADOPCl Óll' PR me 1 PAL.MElnE SE BUSCABA FRENAR EL TRÁFl co 

DE MEriORES, PARA LO CUAL Di SPON(A QUE SE APLICARAN DE CUA-

TRO A Di EC! NUEVE Ar~OS DE PR 1S1 Óll A TODO AQUEL QUE PROMUEVA, 

COOPERE O DI R 1 JA ORGAIH ZAC 1 ONES QUE BAJO EL PRETEXTO DE --

DEDl CARSE A LABORES ALTRUISTAS, OBTEllGA DE MAllERA ILEGAL --

INFANTES CON LOS QUE LUEGO TRAFIQUE EN EL EXTRANJERO, !..!_/ 

E;;rne OTROS ASPECTOS :JE LA EXPOSIC!Ó!I DE MOTIVOS SE ME~CI0-

1/ABA QUE "se RECOIWCE QUE ESAS ACTl TUDES APROVECHAN LA DEFl 

CIENCIA DE COllTROL, DERIVADA DE UI/ MARCO ILEGAL <SIC> n:su

FIC!EllTE QUE LIMITA O ELIMINA LA INTERVEllCIÓN DE LAS AUTORl 

OADES COMPE TEllTES Y QUE ES DEB l DAl·~ENTE UTILIZADO POR PERSO

NAS E l~ST!TUCIONES QUE, CON APARENTE PROPÓSITO ALTRUISTA,

SE DEDI CAi• A ESE DEL! ro",}}_/ 

fuE~A DE ESTE ÜLTIMO INTENTO POR INCLUIR MEDIDAS PROTECTO-

RAS EN FAVOR DE LOS li/FAllTES, A EXCEPCIÓI/ DE LOS ESTADOS -

:JE HIDALGO ( 19:;6 ) y 1-:~xtco U9E:7l NO SE HA SABIDO DE UNA

NUEVA INICIATIVA DE LEY QUE VENGA ~ REFORMAR A LA lHSTITU-

CIO:; cor; 'iESPECTC A '-;. FOR:·'.t. rn Ql"E SE ECUEllTRA REG'JLADA -

EN LCS C6::30S CIVILES VIGE~TES, 

·'· ~:tJ P~r:2~!s~:=~ p~t!1=J~~ en el Diario "Uno ~ss Uno" 
;,~ :c:;;:J. ~= ~-'..:. ·:·-::·..:.~:-r·:- ::e l-1.s=, P. 7 

Seta ?e~1~~!stl~~ rut:1~~~a e~ e: Diario "E: C~ivor--
s.,l", Je :e..:-r:.;. ::.~ C.0 Fct-..::-!"'e 3e 1?28, ?. l. 
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No EXISTE EN EL CóD!GO (!VIL UN CONCEPTO O DEFlli!ClÓN DE LO

QUE DEBE ENTENDERSE POR "EXPÓSITO" O "ABANDONADO", DE HECHO

IWESTqO S!STE,"IA JURfDICO VIGENTE NO DELl~!TA EN FORMA ALGUNA 

EL ALCANC;:: QUE UNO Y OTRO DEBE TEl<ER, POR LO ~· ¡ SMO RECURRI RE 

HOS A ANAL! ZAR LA LEG 1 SLAC IÓN PAFA DETERMWAR :..~.sos CONCEP--

TOS, 

A) CONCEPTO DE EXPÓSITO Y ABANDONADO, 

EL D1cc1m1M10 DE LA LENGUA EsPAr~OLA sEi:ALA ouE: "SE LE

DA EL N0~1SRE DE EXPÓS 1 TO AL REC 1 ÉN NAC 100 OUE ES ABANDO· 

¡¡.;e: o EAFuESTO. o CONF!llADO A UN ESTABLECIMIENTO BENEFl 

ca" -;¿/; ,!.S!M!S~O. EL Dtcc1oi1AR!O ENCICLOPi!DICO DE LA -

LE'i:OUA ESPA';9LA CONCISE AL EXPÓSITO CCMO ",,, AL NIÑO -

QUE qEc ! ÉN :iAC IDO ES ABANDONADO FARA QUE ALGU 1 Et/ LO RECQ 

JA" _-: _ _!j: PO<; OTRO LADO, LA EtiC!CLOPEDIA UNIVERSAL EuRO

ºEQ-A-MEX!CAN•. DICE QUE EXPÓSITO ES ", •. EL RECl~N NACl 

~O QUE ~,; SJC>O ECHA[\) O EXPUESiO A LAS PUERTAS DE UNA --
80 / 

IGLESIA, C~SA O E:i OiGO P,<RAJE PUBLICO", -- : LA ENCICLQ. 

"' :".•:cH,;:aric ¿e la Le;:.;iu.1 Espa.f.ol.:i, Editvri.:t! ESF.lti..J 
Calpt~, S.A., 1:;~ Sj!.ci.5n, !-1.ad:"ld ESp3ña. 19'!0,P. 
~99. 

SO 

J:~c10n3r:o En~1cloD~¿1co de la Lengua Espaficla, -
td!:cr:al Ra~~~ scp~na,S.A., B3rcclona tsrafi3,l960, 

n=iclcpc31a Vn1versa: !lust:"ada Europco-~-~cx1ca-
~'!, E~p.;isu Ca:¡_>J,S.H.., ~~adr1d Espaf.a, 1924, 'ior¡o -
::::' p. í 53(:. 
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PEDIA DEL IDIOMA EXPLICA QUE: "SE LLAMA ABANDONADO O EX

PÓSITO AL QUE SIN PADRES CONOCIDOS SE CRIE EN LA INCLU-

SA11, ~/; POR ÚLTIMO, RAFAEL DE PINA EN SU DICCIONARIO -

DE DERECHO ESTIMA QUE SE ABANDONA A ALGUIEN - MENORES 0-

MAYORES - CUANDO SE DEJA EN",,, DESAMPARO A UNA PERSONA 

CON PELIGRO PARA SU INTEGRIDAD FfSICA EN CIRCUNSTANCIAS

QUE NO LE PERMITEN PROVEER A SU PROPIO CUIDADO".~.Y 

No OBSTANTE LA VARIEDAD DE DEFINICIONES, LA DIFERENCIA -

O LfMITE QUE EXISTE ENTRE EL ABANDONADO Y LA EXPOSICIÓN

ES TOTALMENTE IMPRECISO, DEBIDO A LA DISPARIDAD Y HETE:lQ 

GENEIDAD QUE EXISTE ENTRE TODOS SUS SIGIHFICADOS, 

DEL ANAL! S 1 S DE LAS LEYES RELAC 1 ONADAS CON LOS EXPÓS 1 TOS 

Y ABANDONADOS SE PUEDE OBSERVAR QUE ESTAS CONNOTACIOr/ES, 

LA PRIMERA ES UTILIZADA PARA REFERIRSE AL MENOR QUE SE -

ENCUENTRA EN TOTAL ESTADO DE ABANDONO, ADVIRTl~NDOSE EN

TODO MOMENTO EL PROPÓSITO YA SEA DE SUS PADRES O DE QUIEN 

LO HAYA ABANDONADO DE DESENTEllDERSE POR COMPLENTO DEL -

MISMO: A ESTO LOS FRANCESES LO DErJOMINAN ENFAtlT-TROUVE -

O NlfiO ENCONTRADO. 

Bl¡ Mart!n Alonz~, Enciclopedia del Idioma, Editori~l 
- Aguilar Madrid España, 1958, Tomo Ir D-M P. 1936, 

~/ Rafa~l de Pina, Op. Cit. P. 14. 
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SI PARTIMOS DE ESTE RAZONAMIENTO' PODRI AMOS cor1sr DERAR -

EN PRINCIPIO QUE EXPÓSITO ES EL MENOR QUE HA SIDO ABAN

DONADO A SU SUERTE EN CUALQUIER LUGAR, SEA ESTE PÚBLIC0-

0 PRIVADO Y CUYA VIDA E INTEGRIDAD PELIGRAN SI ES QUE NO 

ES HALLADO CON PRONTITUD, 

PoR ESO EL LEGISLADOR PREVIENDO CUALQUIER CotlTINGENCIA -

EN ESTE SENTIDO, PROTEGE A TRAVÉS DE LOS ORDENAMIENTOS -

JURfDICOS AL MENOR QUE SE EtlCUENTRA EN TALES CONDICIONES, 

COMO SE PUEDE COllSTATAR EN EL ARTICULO 55 DE LA LEY DE -

NAC!DrlALIDAD Y llATURALIZACIÓN, EL CUAL DISPONE QUE: "SE

PRESUME MIENTRAS 110 HAYA PRUEBA EN CONTRARIO QUE EL tllílO 

EXPÓSITO HALLADO Etl TERRITORIO MEXICANO, HA 1/ACIDO EN -

ÉSTE" .!U/ 

S1t1 ENTRAR POR EL MOMENTO EN DETALLES DE LA SITUACIÓN -

JURf DI CA DE LOS EXPÓS 1 TOS Y ABANDOllADOS, PODR (AMOS HITE.ti 

TAR CON LOS ELEMENTOS DE QUE DISPONEMOS ESTABLECER LA -

DISTINCION EXISTE11TE ENTRE UNO Y OTRO, 

PARA ESTE EFECTO, ::os APOYAREMOS EN EL TEXTO DEL ARTICU

LO il44, FRACCIÓN, rv DEL CóDIGO CIVIL, SEGÚ11 EL CUAL SE

PlERDE LA PATRIA POTESTAD "POR LA EXPOSICIÓ" QUE EL ----

;:; · :.o3v Je ~:a.ci:..:nalldJd ':' ~:.1tur.:i.liz3.c16n, µ·-~':Jlicuda en -
Di;~10 Of1ci~i de l~ f~~erací6~ del 20 de Enero de -
19:;.;. 
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PADRE O LA MADRE HICIEREN DE SUS HIJOS, O POR QUE LOS -

DEJEN ABANDONADOS POR MÁS DE SE 1 S MESES", 

Es INOBJETABLE QUE EL LEGISLADOR ESTIMÓ QUE ESTOS DOS -

CONCEPTOS DEBlAN SER ATRIBUIDOS A SITUACIONES DISTINTAS, 

DE AH! QUE PARA ALUDIR A UNA SITUACIÓN JUR(DICA COtlCRE

TA EN LA QUE SE ENCUENTREN AMBOS 1NM1SCU1 DOS LO HAGA Etl 

FORMA SEPARADA, 

S¡ ACASO LA DIFERENCIA ENTRE UNO Y OTRO SEA MUY SUTIL.

LO CIERTO ES QUE NO IMPLICAN LO MISMO, COMO DIJIMOS --

ANTERIORMENTE POR EXPÓSITO DEBE ENTEtlOERSE EL MENOR QUE 

HA S lDO ABANDOtlADO A SU SUERTE POR SUS ASCENDIENTES O -

POR CUALQUIER PERSONA QUE HASTA ENTONCES HUBIERA VISTO

POR ~L, NO SIEtlDO NECESARIO QUE TRANSCURRA ALGÚN TIEMPO 

DETERMINADO, S !NO QUE ESTE OPERA DESDE EL MOMENTO DE LA 

EXPOSICIÓN, 

[N CAMBIO, EL ABANDOtlADO PARTIENDO DEL ARTÍCULO 1Jlj4 --

fRACCIÓll IV DEL CóDIGO CIVIL. ES EL MEtlOR QUE ES DESAM

PARADO POR MÁS DE SEIS MESES, SEGÚfl LO EXPRESA EL CITA

DO PRECEPTO: EN CONSECUENCIA, LA DIFERENCIA ENTRE tSTE

y EL EXPÓSITO RADICf, COilCRETAMEllTE EN QUE AQUEL PARA -

SER C01lDIDERADO ABr,:l[•OllADO, REQUIERE DE Ull CIERTO TIEM

PC Ell EL QUE SE CORROilORE EL PROPÓS 1 TO rE DESLIGARSE -

DEL ME!lOR, 
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a) SITUACIÓll JURÍDICA DEL ExPóSITO Y ABANDONADO, 

REF 1R1 ~NDONOS CONCRETAMENTE A LOS EXPÓS !TOS O ABANDONA-

DOS, LA LEY DETERMINA EN UN CAPÍTULO ESPEC!FICO QUE ES-

TOS SE ENCUENTRAN SUJETOS A LA TUTELA LEGITIMA, CUYO DE

SEMPEÑO ESTÁ A CARGO DE LOS DIRECTORES DE INCLUSAS, HOS

PICIOS Y DEMÁS CASAS DE BEtlEFICENCIA DONDE SE RECIBA'~ -

EXPÓSITOS O DE LA PERSONA QUE LOS HAYA ACOGIDO, QUIENES

TEtlDRÁN LAS MISMAS OBLlGACIOt<ES, FACULTADES Y RESTRICCIQ. 

NES ESTABLECIDAS PARA LOS DEMÁS TUTORES, 

[L EXPUESTO POR REGLA GENERAL NO TI ENE DERECHO A UN NOM

BRE PROPIO QUE LE DEVENGA POR FILIACIÓN, POR QUE MUCHAS

VECES NO SE SABE QU!EtlES FUERON SUS PADRES, EN CAMBIO -

LOS ABANDONADOS POR EXCEPCIÓN A LA REGLA Y DADO QUE ES-

TOS SON ABANDONADOS CON PERSONAS QUE PRESUMIBLEMENTE SE

HARAN CARGO DE ~L (PADRINOS, VECINOS, ETC,), ES POSIBLE

AVERIGUAR SU ASCENDENCIA, 

e) lA PART!CIPAC!Óff DEL ESTADO TRATÑlDOSE DE HENOQES EXPÓSl 

TOS O ABANDONADOS, 

A RAI Z '.::E LA PROMULGACIÓN DE DIVERSAS LEYES Y !1ECRETOS -

EN LA DtCA!lA PASAD,\, LA POLfTICA DE ASISTENCIA SOCIAL 

A CARGO DEL EsíA~O r'.EXICANO (A,':BIÓ RADIC,\LMENTE: L'fJO 



DE SER UN ACTO DE CARIDAD EN EL SENTIDO TRADICIONAL DE -

ESTE TÉRMINO, PARA PASAR A SER UNA OBLIGACIÓN DEL ESTADO 

IMPUESTA POR LA LEY QUE DETERM!l~A LA FORMA Y CONDICIONES 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, LOS BENEFICIARIOS -

DE LOS MISMOS, LAS FUNCIONES Y LOS OBJETIVOS QUE SE PER

SIGUEN, QUE NO SON OTROS QUE HACER PATENTE A LA POBLA--

CIÓN LA PROTECCIÓN A QUE TIENE DERECHO. 

EN EL UNIVERSO DE LA ASISTENCIA SOCIAL LA ADMINISTRACIÓN 

PúBLICA EN SU TRES ÁMBITOS DE GOBIERNO TIENEN PLENAMENTE 

DEFINIDAS SUS FUNCIONES Y ACTIVIDADES CON RELACIÓN AL FE. 

NÓMENO SOCIAL QUE SE DA RESPECTO DE LOS MENORES EXPUES-

TOS O ABANDONADOS, POR C lT AR TAN SOLO UN EJEMPLO, EL -

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989-1994, CDIHEMPLA EN EL -

RUBRO DEDICADO A LA SALUD, ASISTEllCIA Y SEGURIDAD SO---

CIAL",,. LA INCORPORACIÓN DE LOS lllDIVI DUOS QUE LO RE--

QUIEREN A UllA VIDA D!GllA Y EQUILIBRADA EN LO ECONÓMICO Y 

SOCIAL, PRINCIPALMEtlTE MENORES rn ESTADO DE ABAllDONO Y -

EN GENERAL DESAMPARADOS Y MINUSVÁLIDOS, .. "~4/ 

LA IMPORTANCIA QUE ESTE PLAN DE DESARROLLO EN 1'ATER!A DE 

ASISTENCIA SOCIAL TIENE ES L~ DE HABER APROVECHADO LA ltl 

FRAESTRUCTURA Y A LA BASE JUR{DICA DE LAS DlFERENlES ---

Plan r·acicn31 de Dosar~cllo 198~-199~. F~blicado en e: -
Diariry Oficial do la Fod0rac1G~ ~c fcch3 31 de mayo de-
1989, s'p. 
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OfPENDENCIAS, INSTITUCIONES Y ORGANISMOS DE LOS SECTO---· 

RES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO ENCARGADOS DE PROPORCIONAR 

LA, 

Los ESFUERZOS POR DAR CONGRUENCIA y EFICACIA A LA POLfTl 

CA ASISTENCIAL TIENEN SUS MÁS CERCANO ANTECEDENTE EN EL

DECRETO DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1982, EN EL QUE EL SISTE

MA NACIONAL PARA EL DESARROLLO l NTEGRAL DE LA FAMl LI A -· 

(DfF) CONSERVÓ SU AUTONOM!A EN CUANTO A ORGANISMO DES-· 

CEllTRALI ZADO DE LA ADM!tlt STRAC 1 ÓN PúBL 1 CA, NO OBSTANTE -

O/JEDÓ Cll'll) PARTE DEL SECTOR ENCABEZADO POR LA ENTONCES -

SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA, ANTE EL IMPERATI

VO DE EST!•BLECER UN StSTEMA tlACIONAL DE SALUD PARA EL ME 

JOR APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS DESTINADOS A ESTA At,;. 

TIVlDAD, 

fSTE DECRETO. ADU«ÁS DE DEJAR ESTABLEC 1 DA ESTA S lTUAC IÓtl, 

MENCIONA SU JllTEGRACIÓN Y LOS OBJETIVOS QUE PERSIGUE EL· 

D!F: PARA EFECTOS DE tlUESTRO ESTUDIO DESTACA ENTRE TODOS 

LOS PRECEPTOS QUE LO !flTEGRAtl EL ARTICULO 22, FRACCIONES 

V!l,VJ!!.IX.X Y XI. QUE ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES ESTABLE 

CE•< QUE A ESTE CORRESP0110E: 

V!f, "OPERAR ESTABLEClMJE~TOS DE ASISTENCIA SOCJAL EN -

SEl<EFICJO DE :'EllCRES El• CSTAJ:'O DE ABANDDllQ, DE ---



VIII. 
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ANCIANOS DESAMPARADOS Y DE MINUSVÁLIDOS SIN RECUR

SOS,n 

"REALIZAR ESTUDIOS E ltlVESTIGAC!ONES SOBRE LOS PRQ. 

BLEMAS DE LA FAMILIA, DE LOS MENORES, DE LOS ANCIA 

NOS Y DE LOS MINUSVÁLIDOS:" 

IX, "PRESTAR SERVICIOS DE ASISTENCIA JUR!DICA Y DE --

ORIENTACIÓN SOCIAL A LOS MENORES, ANCIANOS Y MINUi 

VÁLIDOS S 1 N RECURSOS: 11 

X, "!UTERVEfHR EN EL EJERCICIO DE LA TUTELA DE LOS M!;. 

NORES, QUE CORRESPONDA AL ESTAOO, EN LOS TÉRMINOS

DE LA LEY RESPECTIVA;" 

XI, "AUXILIAR AL MINISTERIO PúBLICO EN LA PROTECCIÓN

DE INCAPACES Y EN LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FA

MILIARES QUE LES AFECTEN, DE ACUERDO CON LA LEY, -

Y," .]j/ 

APROXIMADAMEtHE DOS Anos TUVIERON QUE TRANSCURRIR EflTRE EL -

DECRETO Y LA PROt~ULGACIÓil DE LA LEY GENERAL DE SALUD p,\RA Ei 

TABLECER EL A~UNCIADO SISTEMA ílAClONAL DE SALUD, MISMO ílUE -

SE ErlCUENTRA UB!CAro rn EL TITULO SEGUNDO, CAPITULO ¡' DE -

ESTE ORDEt;AMlErno. EL ARTfCULO 5~ AL REFERIRSE A LAS PARTES 
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QUE HABRÁN DE !NíERVENIR rn EL FUtlCIONA.'\IENTO DEL SISTHtA, -

SEÑALA QUE EL MISMO SE ENCUENTRA CONSTITUIDO POR LAS DEPEN-

CI AS Y ENTIDADES DE LA ADMI NIS TRACI ÓN PúBLI CA FEDERAL Y lo-

CAL: POR LAS PERSONAS F!SICAS O MORALES QUE PRESTEll SERVI

CIOS DE SALUD, AS! COMO DE TODOS AQUELLOS MECANISMOS Y ACCIQ_ 

NES auE TENGAN POR OBJETO DAR CUMPLIMIENTO AL DERECHO A LA -

PROTECCI ó•I DE LA SALUD, 

EN EL i~.:.RCO DEL SISTEMA tlACIOllAL DE SALUD LOS MENORES ABANDQ 

NADOS OCUPAN Ull LUGAR PREPONDERANTE, POR ESTA RAZÓN AL REFE

R l RSE ESTA LEY A LOS CBJETIVOS DE DICHO SISTEMA, ESTABLECE -

EN EL ARTÍCULO 65?, fRACCION I!!. QUE CORRESPONDE A ESTE: -

"COLABORAR AL BIEl<ESTAil SOCIAL DE LA POBLACIÓN MEDIANTE SER-

VICIOS DE ASlSTENCIA SOCIAL, PRil1C!PAU1EIHE A MEliORES El: E~ 

TADO CE ABAllDOIW, AllC I ANOS DESAMPARADOS Y MINUSVÁLIDOS, PARA 

FOMENTAR SU BIENESTAR Y PROPICIAR SU !NCORPORACION A UNA VI

DA EQUILIBRADA Y SOClAL:"..6.§/ 

ASIMISMO, LA FRACC!C~ IV DISPONE QUE TAMBI~N CEBERÁ: 

"IV, ÜAR 1:>.PULS8 AL DESARROLLO DE LA FA:IILIA Y DE LA COMUNt-

2AS, AS! co:··o A LA I::TEGRACiór: SOCIAL y AL CRECIMIENTO-

Ley Ge:~cr~l de Salud, p~bli~ada e~ e: Diarin Ofi~iol dc
L; r\:-:i•.:r,1..:1~.r, ~~e fc~~r.a - Je F..:L.rur.:. Je :JS.i., F. 2~, Sc-
~:ur:~:a Se..::1~:-.. 
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FfSICO Y MENTAL DE LA NIÑEZ." E/ 

Los DISPOS!TlVOS JURIDICOS ANTES MENCIONADOS SON MERAMEN

TE ENUNCIATIVOS y NO LIMITATIVOS, PERO SIN EMBARGO sor1 DE. 

MOSTRATIVOS DE LAS BUENAS INTENCIONES Y EL INTERtS QUE Tl!; 

NE EL ESTADO CON RESPECTO DE ESTOS INFANTES, 

COtl El PROPÓS !TO DE PROMOVER LA PRESTACIÓN Y ACCESO A LOS 

SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL QUE ESTABLECE LA LEY GENE

RAL DE SALUD, EN 1986 ES PROMULGADA LA LEY SOBRE El S!ST~ 

MA NACIONAL DE ASISTENCIA SOCIAL, LEY QUE ADEMÁS DE UN!Fi 

CAR Y DAR SENTIDO A LAS DISPOSICIONES JURfDlCAS CONTErll-

DAS EN EL DECRETO DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1982 (RELATIVO -

Al Dlf) Y EN LA LEY GENERAL DE SALUD; ESTABLECE LA COMPE

TEtlC JA, CONCURREllC !A Y COLABORACIÓN DE LA FEDERACIÓN, LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, -

OBJETIVOS, ATRIBUCIONES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS. CON -

RESPECTO DE LOS EXPÓSITOS O ABANDONADOS, ESTE OROEflAMIEtl

TO sEflALA QUE: " ••• sori SUJETOS DE LA RECEPC IÓtl DE SERVI

CIOS DE ASISTENCIA SOCIAL PREFERENTEMENTE LOS SIGUIENTES: 

~¡ !~idem P. 26. 
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J, MENORES E!I ESTADO DE ABANDONO, DESAMPARO, DESNUTRICIÓN 

O SUJETOS A MALTRATO;"~/ 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, ES !~CUESTIONABLE EL ESFUERZO QUE

EL ESTADO MEXICANO HA REALIZADO PARA PROTEGER A LAS CLASES 

MARG 1 NADAS ( EllTRE ELLOS LOS MEHORES EXPÓS !TOS O ABANDONA-

DOS), COI/ LA FINALIDAD DE BR 1 NDAR MÁS Y MEJORES SERVI C 1 OS, 

QUE COADYUVEN EN ELEVAR SUS CONDICIONES DE VIDA. SIN EM-

BARGO, PESE A LOS BUENOS PROPÓSITOS DE LLEVAR A CABO UNA -

REFOR'.1A DE MA:lERA INTEGRAL EN ESTA MATERIA, NO HA SIDO PO-

SlSLt DEBIDO A JUE S[ HA OLVIDADO REFORMAR Y MODERNIZAR -

ALGUNAS INSTITUCIONES JURÍDICAS EN APOYO DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS OBJETIVOS TRf,ZADOS DE:iTRO DE LAS lEG 1SLAC1 ONES EN -

QUE ;:u:;D;.:1ErHMI sus FUNCIONES' 

DESDE LUEGO NOS ESTA~OS REFIRIENDO A LA ADOPCIÓN COMO !NS

TRUMENTG JURIDICO, PO~ VIRTUD DEL CUAL SE ALLEGA A ESTOS -

ME~ORES UNA FAMILIA SUSTITUTA ANTE LA CARENCIA DE UNA PRO

p I A, t::1 EF E~TO, L;. ADOPC I ó:1 E:I LA FORMA E'< QUE SE ENCUEN

TRA REGULAJA POR EL C6DIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Y DE ~·.GC'1AS JTRAS Et.TIDADES FEDERATIVAS, IMPl~EN LA TOTAL 

g-57--!..~y -s.J~~é·--¿·:slSt0:na :_.a.:::on'11 de Asiste~cia Social# -
- Pu!:>! i.;:-;i-3.~i o::>~ c-l :J1.J!"lC Of:;-i;11 de L;. fctlera.:-i6:; de -

~ce~~ 9 ic s~c~c Je 1936. ?. 11. 
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TRIMONlO; EN CONTRAPOSICIÓN A AQUELLA EN LA QUE ÚNICAMENTE SE 

CONCECE LA ADOPCIÓN A UNA SOLA PERSONA, EN A:-lllOS CASGS ESTA -

NO ES TOTAL POR LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS JURIDICAS QUE CON 

LA MIS,u.A SE PRODUCEN, 

Es POR ESTA RAZÓN QUE AFIR~',\MOS QUE LA REFORMA INTEGRAL QUE -

SE PRETENDE EN ESTE SENTIDO ES TODAV!A UN PROCESO INACABADO.

EN TAUTO EL LEGISLADOR NO RECONOZCA QUE LOS OBJETIVOS CONTENl 

DOS Etl ESTAS LEYES SE ENCUENTRAN !NTil'.AMENTE RELJ\CIONA!:OS CON 

ALGUNOS INSTITUTOS JUA!DICOS-FAMILIARES. ENTRE ESTOS: LA 

ADOPCIÓN. 

DE AH! QUE EL PLANTEAM I rnro DE LA PRESENTE TES l s G 1 RE rn TOR

NO DE LA INCORPORACIÓN DE LA ADOPCIÓll PLEHA DE MENORES EXPÓSl 

TOS Y ABANDO!IADOS. UO SOLO EN EL 01 STRI TO FEDERAL S !NO EN TO

DAS LAS EtHIDADES DE LA FEDERACIÓ!L 

D) ALGUNOS fACTORES QUE MOTIVAN LA EXPOSICIÓN O ABANDONO DE

MENORES. 

PoR LO GEUERAL. SE PUEDE DECIR OUE LOS FACoORES QUE lllFLU 

YEll EN EL ABAllDOllO O EXPOSICIÓIJ DE MEllORES SO!I ESEllCIAL-

MENTE DE TIPO ECO!IÓMICO Y SOCIAL: 
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POR LO QUE SE REFIERE AL PRIMERO DE ESTOS, SE DICE QUE LA 

DISOCIACIÓN DE LA FAMILIA EN MUCHO SE DEBE A LAS "CONDI-

CIONANTE5 ECONÓMICAS, EllTRE LAS QUE SE curnTAN EL DESARRO

LLO RÁPIDO DE LA INDUSTRIA CON SU SECUELA DE UNA URBANIZ!i 

CIÓll INCONTROLADA, LAS HIGR.\CIONES INTERNAS Y LA MARGINA

LIDAD Efl LAS GRAt<DES CIUDADES." _s.g_/ 

UNO DE LOS EFECTOS QUE TRAE CONSIGO EL CRECIMIENTO ECONÓ-

MICO ES EL DE E~CL01R A U~ SEGMENTO IMPORTANTE DE LA PO-

BLACIÓN. "Esros SECTORES SE ltlSERTAil Erl LA SOCIEDADA TRA-

SIDADES MÁS ELEMENTALES. ESTA SITUACIÓN ESTRUCTURAL VIENE 

LOS ESTRATOS POBRES, LOS QUE EXHIBEN UNA FECUNDIDAD QUE -

AGRAVA SU SITU~CIÓ11 Y O?ST~CULIZA UNA CALIFICACIÓtl ADECU!i 

DA DE LA FUERZ~ DE TRAB~JO PARA COMPETIR POR LOS ESCASOS 

EMPLEOS ?RJ;JJCTIVCS BIEN PAGADOS," ~/ 

''l...:i.:; ,-d.Jr.:-..::~c::L·S :;--.t.cr: .... :i.clo1:J.l0s en .n.:-:6r1c.1 L1t.!.~~1: An
tcc~dun:cs S~=:al0s, ?s1co!5ry12Js e !l1st6ric~s l" Sugc
re:-.c!..'.l!' ~ar:¡ s.1 F\2,-:l.l:-:•::1t..:;,ci·~:-." 1 cocur:;e:1to ¡o, i:nstitil 
te Ir.-:-e?·~~:--.t"'•::-1-::~:--.. ::: ·~01 ;;1:-,::, C1 .E.A. ,Rc;,_¡ni6n de Ex¡.1:-rtoS 
sct-:-c J\d':'rc- ith .i0 ~:~na:-1~·:;, Cu: !:C, Rcpúol 1c.:i del Ecua-
.:, - , :~?~. r. 6:-. 

~¡ ·~..15 .~.dcr-,::.-:-;.cs !:-::t?r'."' .. 1.:1,:J::.:l:'2s er .. :U-.lri.::.J. L.J!..l:'.;;i" C.r;. __ 
C1t, F. 6:_; 



-134-

POR LO QUE SE REFIERE A NUESTRO PAfS, "DE 1940 A 1970. EN 

QUE LA TASA DE CRECIMIENTO ALCM¡zó. SN PROMEDIO 3.0% Y 

LLEGÓ, A FINES DE LOS 6Q's, A CERCA DE 3,5:, y, POR ÚLTI

MO, LA ETAPA QUE COMIENZA EN LOS AliOS 70' S Y QUE ~~A1'CA EL 

INICIO DEL DESCEtlSO rn EL RITMO DE cqECIMlENTO DE LA PO-

BLACIQlj, Et1 ESTA FORMA, LA TASA DE CREClM!ENTO OEl·'.OGRÁFi 

CO DEL PAfS, A FINES PE 1988, FUÉ DE 2.2%, COtl LO CUAL LA 

POBLACIÓN MEXICANA SE VE lN~RE.V.EtiTADA EN CERCA DE 2 MILLQ. 

HES DE PERSOtlAS POR Mio", _;u,__! 

Lo ANTERIOR HA DADO LUGAR r, QUE EN ;~EXlCO AL IGUAL QUE -

OTROS PAfSES EN EL MUNCO SE GENERE EL FENÓMENO DE LA PO-

BREZA CRfTICA Etl QUE SE DEBATEN MILLONES DE PERSONAS; ---

PRINCIPALMENTE LA rni:EZ. LA Ct;,'.,L VE se:;!A''.EtlTE L!MlTADO -

SU DESARROLLO INTEGRAL AllTE LAS CARENC ! AS MÚL Tl PLES A QUE 

ESTÁN EXPUESTOS, 

"LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO QUE LA POBREZA EJERCE SOBRE LA 

N!AEZ. NECESAAJAMEhTE TIENE QUE P~SAA POR El AllÁL!SIS DE

LAS CARACTERfSTICAS DE LA FAMILIA POBRE. YA QUE ES LA lrlS. 

TITUCIÓN f~EOIADORA WTRE LA SOCIEDAD MAYOR y LOS 1rm1v1-

DUOS QUE LA COMPOHE~". g¡/ Es 1Ncu:~9LE CUE EL ~9ANCONC-

_.2_1/ Froorar.-. .i ~l..::..::: icna l d•3 p::;::;.lac1Cr. :} e?-199~, Se ere taria 
de ~..;l:JC!"i:.1.:16:-,, Cor.sejc ~~.:i.:::::i:'..:..:. ó,; Pot1aci6n, :01ÓXl
CO, l99C, P. 3~ y 32. 

Op. C1t. ?. 6G. 
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DE MENORES SE DEBE A SITUACIONES SOCIALES DIVERSAS. SIN -

EMBARGO CONVIENE DESTACAR QUE ES LA FAMILIA l"ARGINAL URBA 

NA QUIEN PR!tlCIPALMEtHE APORTA LA MAYORlA DE MENORES CAN

DIDATOS A SER ADOPTADOS, 

lo ANTERIOR SE SUSTEtlTA EN EL HECHO DE QUE LA FAMILIA --

URBANA MARG 1 NAL; -DENOMI NAC 1 ÓN Y CONCEPTUAL! ZACIÓN BASADA 

EN LA ESTRUCTURA ROMANA ANT 1 GUA Y QUE AÚN PREVALECE EN 

NUESTROS DIAs. En CO"TRAPOSICIÓN A LA FAMILIA RÚSTICA 

AQUELLA ERA DEF 1N1 DA COMO EL ", , , CONJUNTO DE ESCLAVOS 

COH RESIDEllCIA EN UNA CIUDAD y DEDICADOS AL SERVICIO DO-

MÉS11CO DE Ull SEnoR" - ...J.]_/ ES QU 1 EN REC 1 ENTE CON ~IAYOR -

IMPACTO LA CRISIS ECOllÓMICA Y EL FE!iÓME!lO DE LA SOBREPO-

BLACIÓN: FACTORES A LOS QUE SI SE AGREGAN OTROS PROBLEMAS 

COMO LA INSEGURIDAD OCUPACIONAL, LA INESTABILIDAD FAM\--

LIAR Y LA PATERNIDAD IRRESPONSABLE, ES MUY PROBABLE QUE -

SE FRESENTE!I LAS CONDICIO!<ES PROPICIAS PARA LA EXPOSICIÓN 

O ABANDONO DE ME!lORES, 

2. LA JUSTIFICACIÓN DE LA ADOPCIÓN PLENA DE EXPÓSITOS y ABAli 

DONADOS, 

PODEi'OS MEt!Ci8'<Aq QUE ~ES~E EL PUIHO DE VISTA SOCIOLÓGICO. 

:!]_1 Ca.banL""llas G·J~licrr:'o y ,\l.:alJ.-:.:i~=ra y Castillo Luis, 
''Familia v Soc10dad ~u tr3~3f~r~3ci6n Social'', revis 
ta de la ~·acultad de Derecho de !-t6xico, Temo X:0.\'!11:
;;nero-A!Jril, 19-;'2, ~'C...":' .• 109, U.~.;\,.'!¡ P. ·10. 
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PSICOLÓGICO Y JUR!DICO, ENTRE OTROS; LA INCLUSIÓN DE LA -

ADOPCIÓN PLENA DE EXPÓSITOS Y ABANDONADOS EN EL (ÓDIGO -

(!VIL SE JUSTIFICA POR LOS MOTIVOS QUE A CONTINUACIÓN --

EXPRESAMOS: 

2.1. FUNDAMENTOS SOCIALES. 

"LA ORFANDAD, EL ABANDOIW, LA POBREZA CRITICA Y LA SEPARA 

CIÓN DE LOS CÓNYUGES, CO!lST!TUYEN ALGUNAS DE LAS CRISIS -

MAS FRECUENTES QUE PROVOCAN UN DETERIORO O QUIEBRE EN LOS 

V!NCULOS QUE UNEN A LOS PADRES Y/O A ESTOS COll SUS HIJOS. 

DEBIDO A QUE ESTAS SITUACIONES AMENAZAll EL DESARROLLO Y -

SOCIALIZACIÓt; NORMALES DEL NlflO, TAMBIÉN COllSTITUYEN UN -

PELIGRO PARA LOS INTERESES VITALES DE LA SOCIEDAD. Es 
POR ELLO, QUE LA MAYOR!A DE LAS SOCIEDADES DISPOllEfl DE 

INSTlTUCIOf;ES ALTERNATIVAS 1\ LA FAMILIA BIOLÓGICA, ES --

DECIR FAMILIAS SUSTITUTAS, EN EL SENO DE LAS CUALES SE -

COMPLETARÁ EL PROCESO DE MADURAC 1 Óll DEL N 1 ÑO DESAMPARA-

DO", _5ilf 

Ell RESPUESTA A ESTA PROBLEMÁTICA MUCHAS SOCIEDADES TRATAN 

DE INCORPORAR A ESTOS ~l~OS EM FAMILIAS AJENAS DISPUESTAS 

A CUMPLIR CON LAS FU~CIONES INHERENTES A LA PATERNlrAD Y

MATERN12AD BIOcÓGICAS. Los MOTIVOS QUE IMPULSAN A UNA 

9.;¡ "Las ,\Copcioncs ::-.tcrn.1cionalcs en !u7.6rica Latina, -
--- Op. Cit., P. 9. 
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FAMILIA A ACEPTAR LA RESPONSABILIDAD DE CRIAR A UN NIÑO -

CON EL QUE NO EXISTE UN VINCULO SANGUINEO, SON DIVERSOS -

Y VAR l AN CULTURALMENTE, 

PoR EJEMPLO, MUCHOS NÚCLEOS vrn INTERRUMPIDO EL DESARRO-

LLO NORMAL DEL CICLO FAMILIAR, A CAUSA DE LA ESTERJLJDAD

DE UNO O AMBOS CÓNYUGES, PARA ESTOS CASOS, EL NIÑO EX--

PUESTO O ABANDONADO APARECE COMO UNA SOLUCIÓN PARA ASEGU

RAR LA CONT 1NU1 DAD DE ESAS FAMILIAS; ESTA ES UNA DE LAS -

RAZONES QUE RESPALDAN A LA ADOPCIÓN COMO SOLUCIÓN A LA -

CR l S ! S DEL MATRIMONIO SIN HIJOS Y, ESPECIAU·\ENTE, PARA LA 

CRISIS DEL NIÑO SIN FAMILIA. 

EN Utl ANÁLISIS QUE SE HACE ENTRE LA FAMILIA SUSTITUTA Y -

lA FAMILIA BIOLÓGICA, PARA DETERMINAR SUS FUNCIONES, D!-

FERENCIAS Y VENTAJAS, DESTACA LA ADOPCIÓN DE ENTRE OTRAS

FIGURAS AFINES COMO LOS HOGARES DE GUARDA O COLOCACIÓrJ -

FAMILIAR Y EL PADRINAZGO. COMO EL M~TODO MÁS CONVENIENTE

PARA ASEGURAR LA COIHINUIDAD DE LA FAMILIA. 

"PARA EtlTENDER EL ALCANCE Y SIGNIFICADO DEL CONCEPTO DE -

;:;.:.;¡L;;, SUSTITUTA, RESULTA ÚT!L TENER PRESENTE LAS CltlCO

TAREAS MÁS !MPORTAHTES QUE CUMPLEN LOS PADRES B!OLÓGICOS

CON SUS HIJOS NAiURALES: l) GESTACIÓN: 2) CRIANZA: 3) FQ 

MENTA~ LA A!)QU!S!C!ÓN DE HABlLIDt.:lES TÉCllICAS, SOCIALES Y 



-138-

MORALES; 4) FUENTE DE IDENTIDAD SOCIAL: 5) MANTENCIÓN Y

PATROCINIO fV-STA QUE EL HIJO AD::\JIERA EL STATUS CE AruL11J", .12) 

"ToDA INSTITUCIÓN SOCIAL ES POR NATURALEZA DINÁMICA, ES -

DECIR NO PERMANECE IUMUTABLE EN EL TIEMPO SINO QUE, POR -

EL CONTRARIO, ESTÁ EN PERMANENTE INTERACCIÓN CON LAS DE-

MÁS INSTITUCIONES QUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA SOCIAL, POR 

LO QUE EL CAMBIO ES !NTRfNSECO A ELLA, LA ADOPCIÓN, POR-

LO TANTO, NO HA SIDO AJENA AL CAMBIO, Es ASI COMO EN SU-

EVOLUC!ÓN PUEDEN DISTINGUIRSE DOS GRANDES ETAPAS: 

l), LA ADOPCIÓN "CLÁSICA". INSTITUCIÓN DESTINADA A SOLU

CIONAR LA CRISIS DE MATRIMONIOS SIN HIJOS, LA QUE --

REPRESErn:..BA UflA SERIA At.iiNAZA ?ARA LA CONiHiUlDAD -

DEL CICLO FAMILIAR, ESPECIAU·IENTE Ell SOCIEDADES DON

DE EL CULTO ANCESTRAL Y LOS HEREDEROS CONSTITUfAN -

UNA PREOCUPACIÓN FUtrnAMENTAL: 

2). LA ADOPCiór1 "MODERllA"' rn LA QUE EL ~NFASIS ESTÁ EN

SOLUCIONAR LA CRISIS DEL NlílO SIN FAMILIA, Es POR -

ELLO QUE SE DICE QUE LA ADOPCIÓN PASÓ DE SER "UN NI

ÑO PARA Ur/A FAMILIA" A "ur/A FAMILIA PA.o.A lfl tHF;o", '}!}_} 

22._I Ibida:i, P. 5. 

~ Ibid<n, P. 6. 
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SIÓN EN INSTITUCIONES PúBL!CAS DE ASISTENCIA Ell LAS QUE

EL AMBIENTE POCO APASIBLE, EL ESCASO PERSONAL Y LOS SIS

TEl'.AS RfGIDOS DE CRIANZA QUE PRIVAN EN ESTAS, PRODUCEN -

CONSECUE!;CIAS NEGATIVAS PARA EL DESARROLLO NORMAL DEL -

INFANTE QUE SE ENCUENTRA Ell ESTAS CONDICIONES. 

LA FALTA DE CUIDADOS l·\ATERllOS, CARACTERISTICA PROPIA DE

LOS MENORES INTERNADOS EN HOSPITALES U OTRAS lNSTITUCIO

llES DE PROTECCIÓN, "PRODUCEN EN EL NIÑO UN CUADRO COllOCl 

DO COMO "HOSP !TAL! SMO", CARACTER l ZADO POR EL EllFLAQUEC 1-

Ml ENTO Y PALIDEZ, QUIETUD, lllAPETE/iCJA, IllSUFICIENTE --

AUMENTO DE PESO, SUEílO DESASOSEGADO, ETC. IGUALMENTE, -

LA ESTADfA PROLONGADA EN 11/STI TUCIONES PRODUCE DAÑOS, A

VECES 1 RREVERS !BLES, Ell ALGUNAS ÁREAS DEL DESARROLLO DEL 

MENOR, TALES COMO REDUCCIÓN Ell LA INTEGRACIÓN DE LA CON

DUCTA TOTAL, EMPOBRECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE lllICIATl 

VA, RETRASO RELATl YO EN EL LENGU~,JE, ETC," _J_J_/ 

LA PRESENCIA DE ESTE CUADRO CLINICO rn LOS MEllORES Ex---

PUESTOS O ABAtlDOllADOS, HA PROVOCADO QUE LOS ESPEC 1 ALI s-

TAS SUGIERAN DOTARLOS DE UNA FAMILIA SUSTITUTA Y DE PRE-

FEREllCIA QUE ESTO SUCEDA Ell L~ .'·'ÁS TE:·:PRAtl,; ECAD eOSIBLE-

A EFECTO DE PROPORCIONARLES ur. A:-1BIEIHE SEMEJANTE A LA -

FAMILIA BIOLÓGICA. 

21 ... /"Las .:idcpciuncs lnt.ernac1onales en l'i..~é:-ica Latina",
Op. Cit., P. 13. 
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ANTERIORMENTE, EL ESTUDIO DEL DESARROLLO FUTURO DEL INDI

VIDUO SE CONCENTRABA EN LA HERENCIA QUE EL NIÑO PORTA AL

NACER, S l N Ef\BARGO, ESTUDIOS REC l ENTES AGREGAN A ESTE --

FACTOR EL PAPEL QUE CUMPLE EL MEDIO AMBIENTE, ESPEClALMEtl 

TE LA FAMI Ll A EN EL DESARROLLO DE LAS POTENC !ALI DA DES DEL 

MENOR, 

Los EXPERTOS AL ESTUDIAR LOS EFECTOS DIFEREUCIALES DE LA

GENÉTICA Y EL MEDIO AMBIENTE EN EL DESARROLLO DEL NIÑO 

ADOPTADO. HAN CONCLUIDO QUE AQUELLOS QUE sori ADOPTADOS 

DURANTE LOS PRIMEROS MESES DE VIDA, EXHIBEN POSTERIORMEN

TE UN RENDIMIENTO ESCOLAR Y ESTATUS INTELECTUAL PROMEDI0-

0 SOBRE EL PROMEDIO, Etl RELACIÓN A LA POBLACIÓN 11 NORMAL", 

ADEMAS. EXISTE EVIDENCIA QUE N1nos CUYO DESARROLLO FISICO 

Y MENTAL HA SIDO SEVERAMENTE LIMITADO A CAUSA DE UNA DE-

PRIVACIÓN SOCIO-CULTURAL INTENSA. PUEDEN SER REVERTIDOS -

A LA NORf'.ALI DAD o CUAS! -NORMAL! DAD CUANDO sor: ACOG 1 DOS -

POR FAl"ILIAS CAPACITADAS PARA EtlTREGARLES AFECTO, ESTIMU

LACIÓN Y CUIDADOS ESPECIALES. ~ 

PESE A LAS CPINIONES DIVIDIDAS EXISTENTES CON RESPECTO A

LA ADOPC 1 ÓN DE MENORES EXPÓS 1 TOS Y ABAr<DOliADOS ·, A LOS 

PROBLEMAS A LOS CUALES PODRÍAN E~=~E~TAHSE LOS PADRES ---

ADOPTIVOS COll RELACIÓ~i AL DESARROLLO DEL MEIWR Y SU IllTE-

GRACIÓ1~ A L~ F4~I1.lA. SE EXPRESA QUE ESTAS CIRCUfJSTAf~CIAS 

2._Li "¡~,t::: idcpcior.cs Inte::nacior.al~.s en l~7.é1·ica L'"1tina'', -
O;:-. Cit. P. 13. 
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DEPENDEN BASICAMENTE DE TRES FACTORES, A SABER: 

Ñ l.A CARGA GENÉTICA QUE PORTA EL NIÑO AL NACER, [L C01" 

F!ClENTE INTELECTUAL DE UN rrnio ADOPTADO SE RELACIONll 

MAS CON EL COEF!C!EflTE INTELECTUAL DE SUS PADRES BIO

LÓGICOS. QUE CON EL DE SUS PADRES ADOPTIVOS. PoR --

OTRA PARTE, SE ASEGURA QUE CARACTERES COMO EL ALCOHO

LISMO. LA CR1Mlt1ALIOAD Y LA CONDUCTA ANTISOCIAL EN 

LOS PADRES BIOLÓGICOS NO SON FACTORES HEREDITARIOS DE 

NATURALEZA TAL QUE PUDIERAN IMPEDIR O INFLUIR EN LA -

ADOPCIÓN DEL Hl~O; 

s) Los FACTORES y EXPER!EllC!.\S ADQUIRIDAS EN EL PROCESO

DE GESTACIÓN. DURANTE LOS PRIMEROS D!AS Y MESES DE -

VIDA Y SU ESTANCIA EN HOSPITALES E IHST!TUC!ONES AS!& 

TENCl ALES: 

e) PoR ÚLTIMO, LOS CUIDADOS y EL AFECTO QUE LOS PADRES -

ADOPTIVOS LE BR!HDEN EN MAYOR PROPORCIÓN AL MENOR: -

QUE LE t-<UB!ERAt; PODIDO BR!f:OAR LOS Pf,DRES B!OLó:;icos. 

2,3, FUNDAMENTOS JURIDICOS, 

EL ARTICULO ~2 CONSTITUCIONAL CONGRUEUTE CON EL ANhELO DE 

LA HlJMAN!cr,c Efi ERH;D~R PRCíECCIÓfl A LA N!f;Ez POR CONS!-

DERARLA LA P/..RTE :·',ÁS SEtiSiBLE y vuu:EqABLE DE su EX1STEH-



CJA, ADQUIERE SIGNIFICATIVA RELEVANCIA Etl LA PROPUESTA QUE 

SE HACE PARA INCLUIR A LA ADOPCIÓN PLENA DE MENORES EXPÓSl 

TOS Y ABANDONADOS EU EL (óDIGO (1''1L VIGENTE, POR CONSA--

GRAR AL LADO DE GARAtffÍAS A LAS QUE LA LEY Y LA DOCTRINA -

DENOMINA INDIVIDUALES. GARANTtAS DE CARACTER SOCIAL, 

DICHO PRECEPTO DE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL ENTRE OTRAS GA-

RMlT tAS DE GRAN TRASCEtlDENCIA, ESTATUYE QUE "Es DEBER DE -

LOS PADRES PRESERVAR EL DERECHO DE LOS MENORES A LA SATIS

FACC IÓN DE SUS NECESIDADES Y A LA SALUD FÍSICA Y MENTAL. -

LA LEY OETERMIIJARÁ LOS APOYOS A LA PROTECCIÓN DE LOS MENO

RES A CARGO DE LAS I NST I TUC IONES PÚBLICAS", '}_J_/ 

Corii:1rnTE EL LEGISLADOR CE LA IMPORTMJCIA QUE REVISTE u.

Nl~EZ FARA EL FUTURO DE NUESTRO PA!S. HA QUERIDO GARANT!--

ZAR EL NORllAL DESARROLLO DE LOS MENORES ELEVAtlOO A RANGO -

COt;STliUCION1\L EL DEBE<i QUE TIEllEN LOS PADRES PARA CON SUS 

HIJOS DE PRODQRCIONARLES LOS SAT!SFACTORES NECESARIOS PARA 

SU OESENVJLVlMIENTO FÍSICO Y MENTAL; AS( COMO EL APOYO QUE 

DEBE PRES>~R E•i ESTE SEHTIDO EL EsTAPO A TRAVÉS l'E SUS 

trlSilTiJCIONES. 

_}~/ ~~xico. C0nst~tuc16n Pcl!t1ca de los Estados Unidos -



CON RESPECTO A ESTA GARANT!A DE CORTE EMINENTEMENTE SOCIAL, 

EL MAESTRO !GNACIO BURGOA OPINA QUE "ESTA DISPOSICIÓN CON-

SIGNA MERAS DECLARACIONES CUYA OPERATIVIDAD PRÁCTICA DEPEN

DE DE LA LEGISLACIÓN SECUNDARIA QUE ESTABLEZCA LA MANERA -

DE CUMPLIR LAS OBLIGACIONES EN FAVOR DE LOS MENORES A CARGO 

DE LOS PADRES Y DE LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS, AS! -

COMO LAS SANCIONES QUE SE PUEDEN IMPONER POR SU lNCUMPL!--

MlENTO Y POR REFERIRSE A LOS DERECHOS DE LOS MENORES, SI -

JUST l Fl CA SU RANGO CONST! TUC l ONAL COMO DECLARAC l ÓN DOGMAT ! -

CA DE CARÁCTER SOCIAL", ~ 

EN APOYO DE LOS ARGu:mnos JUR! DICOS PARA FUNDAMEllTAR llUES

TRA PROPUESTA, EN FECHA P.ELAT 1 VAMENTE REC 1 ENTE SE PUBLl có

EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL "DECRETO PROMULGA

TORIO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO", EN E'-

QUE Mtx1co COMO PARTE DE LA (O~\UNIDAD lrnERllACIONAL SE COM-

PROMETE A OBSERVAR LAS ORIENTACIONES Y LAS l/ORMAS COllSIGl/A-

DAS EN ESTE IMPORTMITE DOCU:~rnro. 

ESTA COllVENCIÓN DESTACA PORQUE ADEMÁS DE CONTENEI'. TRASCrn-

DENTALES DERECHOS CUE CCf/FIRMAN LOS PRINCIPIOS FILOSÓFICOS-

DE QUE SE rncurnTRA I~'B'JISO ::UESTRO MÁXIMO ORDENMl!ElnO --

JIJRIDICO, TAMBIÉri CONTEMPLA l.':PQ'iTArlTES PRECEPTOS El/CAMINA

DOS AL RESPETO Y SALVAGUARDA !JE LO;: DERECHOS DEL NiflO, Su-

.1QQ/ Bur-goa t)r.:.huela Ii.:;i'..l~ic, ":...ds Ga:.J.ntfas Ir.ciividualcs", 
Editor.:".al Porrúa, X~xico, i..999, 22i.1_ Ed., i'. L76. 
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PROMULGACIÓN RESULTA DE SUMA IMPORTANCIA PARA EFECTOS DE

ESTE ESTUDIO, DEBIDO A QUE EN SU TEXTO CONTIENE PRECEPTOS 

RELACIONADOS CON EL TEMA QUE AQUf SE TRATA, 

Etl EL ARTf CULO 39 DE LA CONVENCIÓN SE PUEDE LEER LO S 1--

GUl ENTE: 

"Los ESTADOS PARTES ADOPTARAN TODAS LAS MEDIDAS APROPIA-

DAS PARA PROMOVER LA RECUPERACIÓN Ff SICA Y PSICOLÓGICA -

Y LA REINTEGRACIÓN SOCIAL DE TODO Nlt10 VICTIMA DE: CUAL

QUIER FORMA DE ABANDONO, EXPLOTACIÓN O ABUSO: TORTURA U -

OTRA FORMA DE TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRA-

DANTES: O CONFLICTOS ARMADOS, ESA RECUPERACIÓN Y REirHE

GRACJór1 SE LLE'IARÁtl A CABO rn U~/ AMBIENTE QUE FOMEIHE LA

SALUD. EL RESPETO DE Sf MISMO Y LA DIGNIDAD DEL rHÑ0",-1QJ/ 

DE LO ANTERIOR PODEMOS COLEGIR QUE EL CONTENIDO DE ~STE

ART 1 CULO LEJOS DE APARTARSE O DE CONTRA VEN 1 R LO EST 1 PU LA

DO POR EL ARTICULO 4~ PÁRRAFO QUirlTO; E INCLUSIVE EL ---

PÁRRAFO CUARTO REFERIW AL :JERECHO A LA SALUD, LOS COMPLE. 

MENTA AL IDENTIFICARSE SUS POSTULADOS CON LOS CONSAGRADOS 

E~ NUESTRA (ARTA MAGNA. QUE BUSCAN LA INTEGRACIÓN Y PLENO 

DES1\RROLLO DE LAS POTEllC 1AL1 ilADES DE ES TOS 1 t;FA1HES orn-

TRO DE NUESTRA SOCIEDAC. 

l:Q.!_/ Convención sobre los !)treC:~os del :;iño, publicada en 
el Dia~1c O!icial de la Federac16n el 25 de Enero de 
19YL f. 2G 
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3, LA ÚlEXISTEHCtA a; LA AooPctóN Stll'U: Y LA AooPctót1 PLENA 

EH EL CóDlGO CIVIL, 

A DIFERENCIA DE LAS RAZONES QUE MOTIVARON LA ADOPCIÓN ENTRE 

LOS ROMANOS, EN LA ACTUALIDAD EXISTE UNA MARCADA TENDENCIA

EN REGULAR EN LAS LEGISLACIONES CIVILES Y/O FAMILIARES VI-

GENTES, EN EL PLMIO ltHERNACIOUAL, DOS TIPOS O ESPECIES DE

ADOPCIÓN EN ESPECÍFICO, UNA (ADOPCIÓN SIMPLE) INCORPORA AL 

ADOPTADO A UNA NUEVA FAM!UA, SIN DESLI\-ARLO DE LA DE OR!-

GEN' LA OTRA (AnoPCl ÓN PLENA) DESf,RRAI GA DE LA FAMILIA --

BIOLÓGl CA AL ADOPTADO PARA U<CORPORARLO 1\ OTRA DE MMERA --

1 U TE GRAL, DESTACANDO SU CARÁCTER DE PROTECCl ÓN FAMI Ll AR Y -

socr AL DEL i~ENOR' 

Eri SU PROCESO DE SOCIAUZACIÓtl DEL DERECHO, LOS INTERESES-

PERSONALES E IND!V!OUALISTAS HAN TENIDO QUE CEDER ANTE LAS

PRESIOtiES DEL ltlD!VIDUO Y D!; LA SOCIEDAD QUE ;;EMANDA U1i SI~ 

TEMA JURÍDICO MÁS JUSTO Y EQU!T.\T!VO, POR LO MISMO, EXISTE 

UNA MARCADA TE!lDEtiClA POR COilVERT!R AL DERECHO EN UN INSTR\!. 

MENTO DE CAMBIO EN QUE A LA VEZ QUE SE TUTELEN LOS !!ITERE-

SES COLECTIVOS Y LOS QUE SE GErlEREN COU RESPECTO A LA PERSQ 

NA DE MANERA INDIVIDUAL, REPOqrrn EL ~\AYOR r;ú:.:rno DE BEllE"L 

CIOS A LA SOC!E[;AD rn GEllER~L e POR LO :·lE!<OS QUE 110 SE VEAtl 

AFECTADOS, 
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3.1. SUPUESTOS JURIDICOS, 

LA SlTUACiórl ACTUAL Y FUTURA QUE ESPERA A LOS MENORES EXPÓ

SITOS Y ABANDOllADOS, OBLIGA A LA SOCIEDAD Y AL ESTADO A --

ESTABLECER INSTITUCIONES, MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS; QUE

COMO LA ADOPCIÓN PLENA, COADYUVEN rn EL DESARROLLO Y DESEN

VOLVl MIENTO INTEGRAL DE ESTOS INFANTES EN SOCIEDAD, ES POR

ESO QUE SE PROPOtlE QUE ESTA INSTITUCIÓN JUR{DICA SEA IMPLE

MENTADA BAJO LOS SIGUIErHES SUPUESTOS JUR{DICOS: 

12 Purnrn SER f·DOPTANTES LOS f\ATRIMONIOS [·E HECHO y DE DE-

RECHO, LAS PERSONAS VIUDAS, DIVORCIADAS O SEPARADAS QUE

A JUICIO DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE Y DEL RES

PONSABLE DEL EJERCICIO DE Lt1 TUTELA LEGITIMA, DEMUESTREN 

SUFICIENTE CAPACIDAD ECONÓMICA Y EMOCIONAL PARA DESEMPE

ÑAR CORRECTAMEtlTE EL ROL CE PADRE O MADRE; 

22 LA ADOPCI Óll H1\BRÁ DE ESTABLECERSE Útll CAMENTE RESPECTO DE 

1-tENORES EXPÓSITOS Y ABAllOONADCS; 

32 L\ EXISTEtlCIA O ADVErllMIEPITO DE HIJOS >lO ES OBSTÁCULO PA 

<;,\ LA ACOPCIÓN; 
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4S! QUE EL PROCED 1 MI EUTO JUDICIAL QUE SE UTI Ll ZA PARA AUTORl 

ZAR LA ADOPCIÓN REGULADA POR EL (ÓDIGO CIVIL VIGENTE. SE 

APLIQUE A LA ADOPCIÓN PLENA QUE SE PROPONE' CON LA SALV!;. 

DAD DE QUE EN EL MISMO, SE LE DE PARTICIPACIÓN ACTIVA AL 

DIRECTOR O ADMINISTRADOR DE LA [NSTITUCIÓN O INCLUSA CO

MO TUTOR LEGITIMO DEL MENOR; 

52 EN CUANTO A LA EDAD DE LOS ADOPTANTES ESTOS DEBERÁN TE-

NER MÁS DE 30 Ar;os. REQU 1 s I TO QUE PODRÁ DISPENSARSE s 1 -

EL EXPÓSITO O ABA!WONADO FU~ ACOGIDO POR LA PERSot!A O -

PERSO!lAS QUE PRETENDAN ADOPTARLO DURAIHE UN L1\PSO NO ME

NOR DE TRES AfiOS Y PERS 1 STA SU 1 NTE!!Cl Ó!l DE QUERER ADOP

TARLO; EN ESTE ÚLTl!-:O CASO, QUEDl,RÁ COMO FACULTAD DISCR!;. 

CIONAL DEL JUEZ AUTORIZAR o rw LA ADOPCIÓN. QUIEN rc::ARA 

EN CUEIHA LA DIFEREIKIA DE EDADES ENTRE ADOPTANTES Y --

ADOPTADO, 

62 QUE LOS DERECHOS Y OBL!GACIO!IES QUE SE GENEREN CON MOTI

VO DE LA ADOPCIÓN PLE!lA, SEAN IDtNTICOS A LOS EXISTENTES 

ENTRE PADP-ES E HIJOS BIOLÓGICOS, 

]'2 QuE EL CARÁCTER DE LA i;DOPCIÓN PLENA SEA IRREVOCABLE E -

l!H MPUG:!IUllE: 



82 
0UE EL VINCULO Dé PARENTESCO QUE SE CREE CON LA ADOPCIÓN 

TA"IBl~N SE GENERE CON RESPECTO llt LOS PAR!Et!TES CONSAN-

GUftlEOS Y COLATERALES DEL ADOPTANTE, 

92 DEBEN ROMPERSE LOS VINCULOS OUE UNEN AL ADOPTADO CON SU

FAMl LIA OC ORIGEN, QUEDANDO ÚN!CM'J::IHE SUBSISTENTE EL lt1 

PEO! MENTO PARA CONTRAER MA TRI l'IJNI O POR EFECTOS DEL PARE!:! 

TESCO CONSANGUÍNEO; TAMPOCO PODRÁ CONTRAERLO CON CUAL--

QU!ERA DE LOS AOOPTAUTES O SUS DESCENDIENTES, 

3.2. LIMITAC!IJM, 

(011 EL OBJETO DE FAVORECER A UN GRAN NÚMERO DE MEl/ORES EX-

?UESTOS O ABANOOtJADOS QUE SE EllCUENTRAN RECLUIDOS EN CASAS-

0 lllST!TUCIONES ASISTENCIALES, LA ÚNICA LIMITACIÓN DE FON-

DO QUE SE PROPQt;E AilENDE PRirlC!PALMEllTE A LA EDAD DE LO~ -

ACCPTAOOS, LA CUAL SE SUGIERE QUE El/ IHNGÚN CASO EXCEDA DE 

LOS C l:ICO AflOS, 

LAS RAZONES ílUE HAN 11/FLUIDO rn ESTA ;:,:;01rA SE ENCUEllTRM/ 

:~.:'?!RADAS BÁSICA:-'.EllTE EN LOS <>J:i~A:~ét.TOS QUE EXPRESAN LOS

EX?ERTOS EN LA ''.ATER!A, QU!EriES SEÑALAN QUE ES !MPORTMlTE-

QUE LOS ~'Et:ORES EXPUESTOS O ABArlDOr4ADOS SEAN ADOPTA!)OS PRE-
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FEREllTEMENTE Etl SUS PRIMEROS MESES DE VIDA, ANTE EL PAPEL -

OUE EN ESTE LAPSO JUEGA LA FAMILIA Y EN ESPECIAL LA MADRE -

DEL MEflOR; ADEMÁS PORQUE ESTÁ COMPROBADO QUE EL MENOR EX-

PUESTO O ABANDONADO QUE ES ACOPTAOO A TEMPRANA EDAD EXHIBE

UN MEJOR RENDIMIEtlTO ESCOLAR Y UNA MAYO'l CAPACIDAD INTELEl:. 

TUAL EN RELACIÓU A LOS HIFANTES QUE SON ADOPTADOS EN EDAD -

MÁS AVANZADA Y: PORQUE ESTÁ DEMOSTRADO QUE LOS MENORES QUE

PASAN MAYOR TIEMPO EN INCLUSAS O lllST!TUCIONES ASISTENCIA-

LES TIEtlEN EL RIESGO DE QUE SU ESTANCIA SE REVIERTA EN CON

SECUENCIAS NEGATIVAS PARA SU DESARROLLO NORMAL, 

AúN CUANDO SE SABE QUE EXI STEll 11! ~os f'AYORES DE CINCO A~OS

Ell IGUALDAD DE CONDICIOUES, ESTOS NO HAN SIDO INCLUIDOS CO

MO SUJETOS SUSCEPTIBLES DE SER ADOPTADOS Erl FORMA PLENA, POR 

LOS MOTIVOS ANTERIORMEllTE EXPUESTOS, SIN EMBARGO, ESTO NO

QUIERE DECIR QUE NO DEBAN O llO PUEDAll SEF: AIXlPTAOOS, SINO -

QUE LA FORMA Ell QUE SE PROPOilE SE REALICE SU ADOPCIÓN, SE -

HAGA MEDIAi/TE EL PROCEDIMIEllTO VIGEllTE EN EL CóDIGO CIVIL, 

3.3. PUNTOS DE CONEXIÓN ENTRE LA ADOPCIÓU SIMPLE y LA ADOPCIÓN -

PLENA. 

LA ADOPCIÓN SIMPLE Y LA ADOPCIÓN PLENA AL PARTIR DE UNA --

MISMA COllCEPCIÓN, ES lflDUDABLE QUE EllTRE utlA Y OTRA SIEMPRE 
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HABRÁ PUNTOS DE CONEXIÓN, ATEMPERADOS EN OCASIONES SEGÚN -

LAS MODALIDADES, REQUISITOS Y EFECTOS A QUE SE VEAN SUJE--

TAS, 

fN EL FONDO LOS MOTIVOS QUE ANIMAN A LA ADOPCIÓN SON LOS -

BENEFICIOS QUE SE PUEDEN PROPORCI Ot!AR A TRAV~S DE ESTA AL -

MENOR, SI ACASO LA DIFERENCIA MAYOR RADICA EN LOS EFECTOS -

QUE TANTO LA ADOPCIÓN SIMPLE COMO LA ADOPCIÓN PLENA PRODU-

CEN, 

POR LO DEMÁS,. PODEMOS DEC 1 R QUE LOS PUNTOS DE CONEXIÓN MÁS

SOBRESAL! ENTES ENTRE AMBAS ESPECIES SON: 

- LAS EXIGEtlCIAS RELACIOtlADAS CON LA EDAD DEL MENOR, EDAD -

DEL ADOPTANTE O DE LOS ADOPTANTES Y DIFERENCIA DE EDAD -

ENTRE Ut/0 Y OTROS, 

- REOUI SITOS QUE DEBEN CUBRIR EL MEtlOR Y EL ADOPTANTE O --

ADOPTANTES, 

- (ONSENTIMIENTO EXIGIDO, 

- AUTORIZACIÓN DE LA ADOPCIÓN ANTE LA EXISTENCIA O NO DE -

HIJOS, 
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- ExtGENCIA DE RELACIÓN PREVIA DE CONVIVENCIA O CUIDADO -

ENTRE ADOPTANTE Y ADOPTADO, 

- EXIGENCIA DE BEtlEFICIO O INTERÉS DEL MENOR Y MANERA DE -

ACREDITARLO, 

- REVOCABILIDAD O IRREVOCABILIDAD DE LA MISMA, 



CAPITULO QUINTO 

LA AOOPCIOtl EN EL DERECHO EXTRANJERO 

EL PRESENTE CAPITULO SE ENCUENTRA INSPIRADO EN EL -

PRINCIPIO DE SARFATTI EL CUAL EXPRESA QUE LOS FINES 

DEL DERECHO COMPARADO SON: "PROVOCAR UN CONTINUO -

ACERCAMIENTO ENTRE LAS LEG I SLAC 1 ONES SUJETAS A COM

PARACIÓN, PARA EXTRAER DE SU APARENTE DIVERSIDAD EL 

FONrO CO.'IÚN DE LAS ]NST!TUCIOllES Y DE LOS CONCEPTOS 

QUE EN ELLAS EX 1 STE L11TENTE, RECOG 1 EllDO AS! UN CON-

JUNTO DE PRINCIPIOS COMUNES CUE PERMITA COMO UNA -

LE.'ArlA PERSPE:TIVA, LA COliSIGUIEt;TE Utl!FlCACIÓH DEL 

DERECHO", l~/ 

l. PAISES EUROPEOS 

1.1. ESPArA 

- GEtlERALI DAD ES 

!JE ACLli::R!;~ :::: EL Có!JIGc CIVIL EsPAi.OL LA ADOPCIÓN -

PUEDE SER ~LE~A O ME~JS PLENA, ARTICULO 172 (3) · 

lOl-/ Sr\.C:.~.:-:·r :~~~e; !:~t=-::-t-1·..r.:-::..6~ .:il Es:u:iio del Dc!:'a.::to ~ 
- :.·J.:~-=-. :\~xi~, ::-.::, r. ~o 
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Ptllttl ADOPTAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN PLE. 

NO USO DE SUS DERECHOS CIVILES, PROHIBl~NDOSE ESTE

DERECHO A LOS ECLESIÁSTICOS, A OUIENES TENGAN DES-

CENDENCIA LEGITIMA O Hl,tOS NATURALES RECONOCIDOS. -

EL TUTOR A SU PUPILO EN TANTO QUE NO HAYAN SIDO 

APROBADAS LAS CUENTAS DE SU ADMINISTRACIÓN Y AL CÓM 

YUGE QUE NO OBTEtlGA CONSEtlT 1M1 ENTO DEL OTRO PARA -

ADOPTAR, ARTICULO 173 (4). 

ErnRE OTROS EFECTOS QUE SE PRODUCEN cor¡ LA ADOPC 1 Ótl 

ES QUE EL A!:'OPTANTE ADQUIEf;E LA PATRIA POTESTAD RES. 

PECTO DEL ADOPTADO /·:ENOR DE EDAD: NIBOS SE DEBEN RE. 

C 1 PROCMIEtlTE ALI ~\EtiiOS; LOS DERECHOS DEL A!:OPTADO -

EN LA r'.EREtlCIA DEL Al)OPTAtlTE. <'UE COllSTEN rn LA ES

CRITURA DE ADOPCIÓtl SON IRREVOCABLES Y SURTEN TODOS 

SUS EFECTOS, ARTfCULO 174 (51, 

LA ADOPCIÓN ES IRREVOCASLE Y PARA SER AUTORIZADA DE. 

BE MANIFESTARSE A~TE L~ PRESENCIA JUDICIAL EL COM 

SEtlTif:IENTO CEL .;~OPTADO f'.AYOR DE EDAD; SI FUERA ME. 

NOR O INC,',PAZ, EL DE LAS PERSO~AS QUE DEBIERAN DAR-

LO PAR.4 SU 1"~ATRU•!Ot;lO .T, SI FUEr.E C/.iSh~O EL :JE SU -

CÓNYUGE, ARTICULOS 175 y i7t DEL CóDiGO CIVIL [SPA

ílOL. 
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ADOPCION PLENA: 

CoMO SE DIJO ANTER!ORl"\ENTE, EL ORDENAMIENTO ESPAfiOL 

VIGENTE TAMllltN CONTEMPLA LA ADOPCIÓN PLENA, OUE -

PERMITE OTORGAR MAYORES BENEFICIOS A LAS PERSONAS -

QUE SON TOMADAS EN ADOPCIÓN, POR LO QUE A CONTINUA

CIÓN SE HARA f'.ENCIÓN DE LA FORMA Etl QUE SE rncurn-

TRA REGULADA EN LOS ART t CULOS 178 Y 179 DEL (óD 1 GO

DE LA MATERIA, 

- SóLAMEtlTE PODRÁN ADOPTAR LOS CÓNYUGES QUE VIVAfl

JUtlTOS, PROCEDAN DE CONSUMO Y TENGAN MÁS DE 5 -
ANOS DE CASADOS, O Ell SU DEFECTO LAS PERSOtlAS EN 

ESTADO DE VIUDEDAD, 

- PooRAN SER .~DDPTADAS LAS PERSONAS ABAtlDONADAS o

EXPÓSlTO$, OUE SIENDO MENORES DE 14 Af)OS, TENGAN 

MÁS DE 3 rn ÉSTA SITUACIÓtl: CUANDO SEAN MAYORES

DE 14 Aros DEBERÁrl HASER SIDO PROHIJADOS AtlTES -

DE ESTA EDAD ro~ LOS ADOPTANTES. 

- DroRGArA U· ,'<SOFC!ÓN PLrnr" IW SE PUBLICARA A -

PARTIR DE ÉSTA LOS .\PELUDOS IMPUESTOS AL ADOPTA 

DO O ALGU1i :,ATO C'UE RE'IELE SU ORIGEtl, SOLAMEIHE

PODRA E...XPEC { t=:5E ;... f'ET ! e [Órl DEL J NTERESA!;O CU/,NDO 
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SEA MAYOR DE EDAD O PERSONA QUE SE ENCUENTRE LE

G ! TIMADA, 

- POR LA ADOPC !ÓN PLENA EL ADOPTANTE ( S) Y EL ADOE. 

TADO, ADQUIEREN LOS MISMOS DERECHOS Y OBLIGACIO

NES DE LOS PADRES E HIJOS, 

- l.A ADOPCIÓN PLENA ES l RREVOCABLE, 

- AOOPCJOH 11ENOS PLENA 

SE AUTOR! ZA LA ADOPCIÓN MENOS PLENA CUANDO ALGUtlO

DE LOS CÓNYUGES ACOPTt- AL HIJO LEGITIMO, LEGITIMA

DO O NATURAL RECOr/OC !DO DEL OTRO CONSORTE; L~ PA-

TR 1 A POTESTAD EN ESTOS CASOS ES EJERCl!l'. POR N\BOS, 

EL ADOPTADO PUEDE USAR CON EL APELLIDO DE SU FAM I -

L!A, EL DEL ADOPTANTE, Sl SE EXPRESA EN LA ESCRIT\,l 

RA DE ACOPC!ÓtL 

fo CUANTO A LOS DERECHOS SUCESORIOS DEL ADOPTADO,-
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ESTOS SE CIRCUNSCRIBEN A LO PACTADO, EN LA PROPIA -

ESCRITURA DE ADOPCIÓN. SIN PERJUICIO DE LA QUE CO

RRESPOllDA A LOS HIJOS LEGÍTIMOS, LEGITIMADOS O NA

TURALES RECONOC!DOS QUE PUDIERA TENER EL ADOPTAN-

TE. ARTICULO 180 (2), 

1.2. NORUEGA 

EN ESTE ºA!S LA LEY DE ADOPCIONES DEL 2 DE ABRIL -

DE 1~17; ENMENDADA POR LA LEY DEL 13 DE Juuo DE -

1980, ES EL CR'.'EN!."IE:ao ,IURfD!CO CUE RIGE TOiJAS -

LAS S!TIJACiO:•ES REL·\C!O:;ArAS co:• LA A'.'OFC!Óll. lO)/ 
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REALIZARSE MEDIANTE SOLICITUD DIRIGIDA AL REY POR -

PARTE DEL INTERESADO, QUIEN DEBERÁ DE CUMPLIR CON -

LOS REQUISITOS Y CONDICIONES QUE ESTABLECE ÉSTA. 

SEGÚN EL TEXTO DEL ART ! CULO 29 MENCIONA QUE LA SOLl 

CITUD DE ADOPCIÓN SE TRAMITARÁ EN NORUEGA CUANDO EL 

SOLICITANTE TENGA SU DOMICILIO EN ESTE PA!S O CUAN

DO EL M!lll STERIO GuBERtlAMENTAL ACCEDA A CUE SE TRA

MITE EN EL MISMO, ESTA SITUACIÓN SE PRESENTA POR -

REGLA GEtlERAL CUANDO El (AIS DEL QUE ES ORIG!NARIO

EL MENOR CONCEDE QUE LA ADOPCIÓN SE LLEVE A CABO -

CON BASE Erl LA NORMATIVIDAD DEL ESTADO AL OUE PERT.E. 

NECE EL EXTRANJERO. 

EN CUArlTO A LAS PERSONAS QUE PUEDEN ADOPTAR LA LEV

EN SUS ARTICULOS l Y 3 ESTABLECEN QUE POORAN HACER

LO LAS PERSONAS DE MlBOS SEXOS QUE TEtlGAtl CUMPLIDOS 

25 Anos; LAS PERSONAS CASADAS SOLO PODRAN HACERLO -

EN FORMA coruurnA, EXCEPC!Ófl HECHA DE AQUELLOS CA-

sos EN QUE UNO DE LOS CÓNYUGES PADEZCA ENFERMEDADES 

MENTALES O HAYA DESAPARECIDO, ADEMAS SE PERMITE --

QUE ur:c DE LC'S có~;vuGES PUEDA ADOPTAR AL HIJO NATU

RAL O ADOPTIVO DEL OTRO; E itlCLUSIVE SE AUTORIZA A

QUE LAS PERs~·:.;s 1::CAP!,CITA:JAS JUR\DJCAMEllTE TI~·'.---

B I tu PUE:J,.\i; ADCPTAR. 
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ADEMAS DE LOS HIJOS NATURALES O ADOPTIVOS, EL ARTI

CULO J!.. DE LA LEY CONSIENTE EN LA ADOPCIÓN DE LOS

INCAPACITAOOS JURID!CAMENTE, SIEMPRE Y CUANDO CON-

SIENTA!l EN ELLA SUS APODERADOS. 

CUMPLIDOS LOS REQUISITOS DE FONDO Y DE FORMA QUE -

MARCA LA LEGISLACIÓN RESPECTIVA, ESTA IMPIDE SOLO -

Etl UN et.so LA ADOPCIÓN DE UN MENOR; QUE ES AQUEL EN 

QUE LOS SOL!ClT.\tlTES PRETENDIERAN ADCPTAR CONJUNTA

MEtHE, NO LO PUEDllrl HACER PORQUE LA LEY SE LOS PROHj_ 

BE, POR NC íE!IER LA Ct·L!GAD DE CÓllYUGES, 

En CIERTOS CASOS ESPECIALES LA MANIFESTACIÓN DEL --

CONSEtHW,IENTO DE LOS ADOPTADOS O DE SUS REPRESEtlTAtl 

TES VIENE A SER UN REQUISITO INDISPENSABLE PARA QUE 

LA ADOPCIÓ~: SE CCtlCEVA. As! TENE,"'.OS QUE LA PERSOtlA

GUE T lEr:E 12 Mios CU.":PL!DOS no PUEDE SER ADOPTADA -

SI NO OTORGA SU CONSENTIMIENTO. No OBSTA~TE LO DIS

PUESTO PCR ESTA ~ORMA, tSTE REGUISITO PUEDE SER DIS

PEHSADO Etl LOS CASOS Eil GUE SE PRETEt:ilA ADOPTAR A -

UN HI JC ,,DOPT 1 vo o cu.;::::io PCil L'' EDAD DEL MEtlOR E); 1 ;¡_ 

TEtl R;.zo;¡Es QUE dAGM• SUPO~;Eii CUE LA COllSULTi1 PUDIE

RA RESULTARLE LEsr:;. ( : .. ,T!Cl1LO Sºl, 

PARA L.<S ?ERSOtlAS ,•:r<YORES :JE 16 PERO MENORES DE 20-
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AÑOS DEBERÁN CONSENTIR EN LA ADOPCIÓN SUS PADRES, -

EN CASO DE IMPEDIMENTO DE ALGUNO DE LOS DOS, BASTA

RÁ CON EL CON SENT 1M I ENTO DE UNO DE ELLOS Y EN EL ca_ 

SO DE QUE A.~BOS NO LO PUEDAN MANIFESTAR, LO HARÁ EN 

SU LUGAR EL TUTOR. 

SI LOS PAD~ES ~JB!ERAN PERDIDO LA PATRIA POTESTAD -

EN LA MEDIDA DE LOS POSIBLE SE PROCURAqA :uE MANI-

FlESTEN SU OPINIÓN AL PESPECTO Y EN IGUAL SENTIDO -

SE PEDIRÁ QUE LO HAGAf~ LOS TUTORES. Esr~s l~iSMAS -

REGL;s so~ APLICABLES EN CASO ~E LA REVOCACIÓN -

DE LA ADOPCIÓN (;\RTiCUL''.iS t Y 25). 

PREVIA A LA cc:;CES!Ó': :'E LA LlCE':CIA DE Af;OPCJÓ!l SE 

HEFICIO DEL .A: . .JPTt...DO TCTt .. L O ?.:..RCL.\~·tE~1TE ( ARí\CU-

LO 9 ). 

UKA VE: CCNCEDI !:A e ~Evuc,;u.:.. <:UE SEA Lh ADCPC IÓN EL 

LOS { h.~i. 2i, "\ 
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Et1 CUANTO A LOS EFECTOS RESULTANTES DE LA ADOPCION, 

PODEMOS CITAR: 

- EL DERECHO Y EL DEBER QUE OBTI ENEtl LOS ADOPTAN-

TES PARA EDUCAR Y CUIDAR AL MENOR. ADEMÁS DE -

EJERCER LA TUTELA Y MANIFESTAR SU CONSENTIMIEN

TO PARA QUE ESTE CONTRAIGA MATR !MON 10, 

- POR LO QUE RESPECTA A LA FORMACIÓI\ RELIGIOSA E~ 

TA DEBE SER IGUAL A LA QUE SE PROPORCIONA A UN -

HIJO NATUR/,L, S/1LVO QUE LA LICENCIA DISPONGA --

OTRA cos,\. 

- LA OBLIGACIÓ?l POR PARTE DE LOS ADOPTANTES PARA

DAR IGUAL TRATO AL QUE SE DA A UN HIJO PROPIO, -

SIN QUE POR ELLO RECIBAll SUBSIDIO DE LOS PADRES

VERDADEROS. 

- Los DERECHOS SUCESORIOS DE QUE GOZAN EL A~OPTADO 

Y SUS DESCENiJIEtHES, SON IGUALES A LOS CUE SI --

3E T~~;A~~ JE UN HIJO FROPIO. Los PADRES BIOLÓ

üiCOS ~~8 H:::RE~.!~;l 1'\ LOS HIJOS JUE HAYM~ DADO EN -

ADOFCIÓI: !:I ESTOS A ACUELLOS. 
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- l.As DlSPOS!ClOUES APLICABLES AL CÓNYUGE SUP~RSTl 

TE TRATÁl'[()SE DEL USUFRUCTO DE B !ENES INDIVISOS 

DE UNA HEREllC!A, SON DE APLICACIÓN RESPECTO A -

LOS HIJOS ADOPílVOS Y SUS HEREDEROS FORZOSOS AL

IGUAL QUE A LOS HIJOS PROPIOS Y HEREDEROS FORZO-

SOS MÁS LEJANOS. 

[STAS M!Sf',AS !JlSPOSlC!Ot:ES SOi< APLICABLES PARA -

EL CASO EN CUE EL CÓ~YUGE SUP~RSTITE CONCURRA A 

Lt, PARTIC!ó:1 DE LA HE'rnc¡,; cor¡ AQUEL:..cs. 

Los .i\RT!CULCS QUE REGULAll LA REVOCACIÓN DE UllA -

f..DOPC 1611 so~; \'f,::¡tos y AT !Er;Drn A DlFERrnns CAUSAS. 

ErnRE ELLAS PODrnos ME::C l o~;AR: 

- ¡_,~ REl'OCACI ÓN POR ACUERDO DEL Aé'OPTAt>TE Y f,JQP

TADO, PREVIA SOLICITUD HECHA AL REY. 

- POR MUERTE DE LOS PA9~ES ADOºTIVOS, SI CON 

ELLO rw SE l·FECTAI• LOS Jl;JERESES DEL MENOR y -

sus PADRES O TUTOR LO DEMA"DAN. 

- CUA.N[jO LOS pf~~?~S :.~·CPi l'/OS IHCURR l ERr~:-: Eri AL-

GÚU DELITO; HUB! ERE~i :JE.~·r~rio :JE CU."~PLIR sus OELl 

GAClCi:Es o p;;;:, J\Sl CO~NErHP. ;.. LVS IrHEf\ESES DE 



-163-

los ADOPTANTES TIENE.N DERECHO A SOLICITAR LA RE----. 

VOCAC IÓr; DENTRO DE UN PLAZO DE 5 AÑOS CUANDO EL --

ADOPTADO PADECIERA ALGUNA ENFERMEDAD MENTAL QUE AL

MOMENTO DE LA ADOPCIÓN DESCONOCIERAN. AslMl~~o,

PODRA SOLICITARSE SI EL ADOPTANTE INCURRIESE EN UN 

DELITO GRANDE COliTRA TERCERAS O CONTRA ELLOS MIS--

MOS. 

TRAT.\r;DOSE DE HIJOS COMUllES LA REVOCACIÓN GENERAL-

MEUTE DEBERA SURTIR EFECTOS PARA AMBOS CÓNYUGES. 

Etl ELLO r:·E5ERl-tl ESTAR DE ACUERDO LOS DOS, PORQUE NO 

BASTA OUE UtlO~LO LO PIDA. 

AL IGUAL GUE LAS CAUSAS DE REVOCACIÓN SO!l DIFEREN-

TES LOS EFECTOS QUE SE PRODUCEN AL CONCEDERSE ~STA. 

As! T~~E~CS ~UE EL EFECTO QUE SE PRODUCE POR REGLA

GENERAL, ES El DE ~ACER CESAq LOS EFECTOS PARA EL -

AuOPT~t•TE Y SU FA'·\ILI•\, A 110 SC:R GUE EL REY DETERMl 

Cl6~ DEL HIJO AOOPTIVO. 
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PARA EL CASO EN OVE LA l\EVOCACION SE HAYA DADO POR "':--

ACUERDO DE LAS PARTES, NO PROVOCA MODIFICACIÓN ALGU 

NA EN RELACIÓN CON SUS PARIENTES NATURALES DEL ME-

NOR, HECHA EXCEPCIÓN DE LO QUE CORRESPONDE AL NOM

BRE QUE A PARTIR DE ENTONCES DEBERÁ USAR. 

POR EL CONTRARIO, SI LA REVOCACIÓN HUBIERA SUCEDIDO 

POR MUERTE O INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE LOS

PADRES ADOPTl\JS, POR lllTERÉS O E,';f[R,''\EDAD MErlTAL -

DEL MENOR, EL REY O EL TRIBUNAL COMPETENTE, TOMANDO 

EN CUENTA LOS FU~IDAMEl/TOS DE LA RE':oc,\C 16:;, LA EDAD 

DEL HIJO ADOPTIVO Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS, DECIDIRAN 

SI LA RELACIÓll JURfDIC1i EllTRE EL MEllOR Y SUS FAMJ-

LIARES DEBE REITISTAURARSE TOTAL O PARCIALMETITE. 

EL lEG 1 SLADOR rn Utl AF ÁH POR TiO DEJAR DESPROV 1 STO -

ECOTIÓ~'.ICAMEIHE A LOS HIJOS ADOPTADOS, ESTATUYE EN -

EL ARTfCULO 20 QUE EL PAGO POR CONCEPTO DE SEGUROS 

DE ACCIDEllTES O POR ElffERMEDAD SE RE1\LICE EN FAVOP.

DE LOS HIJOS PROPIOS Y ADOPTIVOS, DURANTE El TIEMPO 

CUE DURE LA E!:FERr·lEDAD o ACC!DEr:TE DEL ADOPTANTE, 

t;o OESTAliTE, il·:PONE Ull/, CO,'iDICIÓI; Erl RELACIÓN CON -

LA PE~SI6N VITALICIA, l~ CUAL CCRRESPONDE ÚNICAMEN

TE A LOS H! JOS ~DCPT !VOS cuy:, EDUCAC IÓI< SE PRODUJO-
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1.3' URSS. 

EL 27 DE JULIO DE 1958 FUERON APROBADOS POR EL So-

V l ET SUPREMO LOS "FUNDNIENTOS DE LA LEGISLACIÓN DE

LA URSS Y DE LAS REPÚBLICAS FEDERADAS SOBRE EL MA-

TR!MOfl!O Y LA FAMILIA", EN ELLCS SE RECOGE LA EXPE

RlENCl."' A:JCU!RlGA POR EL tSTAfJO SOVIÉTICO EN LA RE

GULAC!Ófl :JE L"-S REw\ClOtlES FAMILIARES Y LA PRÁCTICA 

ADGUli<lJA PJR LOR ÓRGANOS JUDICIALES, LOS ORGAtns-

MOS DEL hEGlSTRO (I\'lL Y LOS O~GA~ISMOS DE TUTELA Y 

CUP.AJU~\,\, 

SE ESTABLECEN LAS PAUTAS O PRINCIPIOS BASICOS SOBRE 

LOS CUALES DEBERAfl REGIRSE ESTOS TÓPICOS, DEJArlDO A 

LAS ~EPÚBLlCr\S fEüERio.J.45 Er~ LA MÁS A,'~P!...lA Lt5ERTAD-

PAPA AD:.PTAqLOS AL MODO JE '/IDA Y A LAS COSTUl·'.BRES-

PROPIAS DE SUS ~EG!O::ES . 

. ~L IGUAL 1::u:: ~;UEST~O JERECHO ~:ACIC~~Al LA BASE DE --
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EN V 1 RTUD DEL PR ltlC 1P10 DE LA IGUALDAD DE DERECHOS

DE LOS CbNYUGES, LOS FUNDAMENTOS DETERMINAN QUE LA

EDUCAClbN DE LOS HIJOS Y OTROS ASPECTOS RELACIONA-

DOS cor¡ ELLOS; CORRESPONDE A LOS PADRES POR MUTUO -

ACUERDO DECIDIR ACERCA DE ESTOS. 

En LA URSS LA EDUCAc16n DE Los HIJOS A LA VEZ QUE -

ES UN DERECHO DE tSTOS; PARA LOS PADRES SE REV!ERTE 

EN UNA OBLIGACIÓN, CON LO CUAL EL ESTADO Sov1tTICO

PRETENDE ASEGURAR QUE LOS FUTUROS MIEMBROS DE LA SQ 

CIELAD SEAN EXCELENTES c ¡ UD1\DAHOS, DE AH! su ¡ tnrnts 

PORQUE LOS MEJ;ORES SEA!l SUF ¡ c 1 EtnEMENTE PREPARADOS

INTELECTUAL Y FISICAMENTE, DE TAL FORMA QUE ESTtN -

APTOS PARA EL TRABAJO SOC IAU·\EllTE ÚT l L, 

DE ACUERDO CON ESTOS FUllDM\Etnos EL .~RT 1 CULO lo ES_ 

TATUYE QUE LOS FINES DE LA LEGISLAClbll SOVltTlCI< SQ 

BRE EL MATRIMONIO Y LA FAMlLlA, ATIENDEN PRINCIPAL

MENTE A: 

tL ROBUSTECl~\IEtiTO SUCESl'.'0 QE L.\ FA:·\lllA S0Vlt11CA, 

BASADA EN LOS PRlliC!PtOS DE LA :·\ORAL COMUNISTA. 

LA ESTRUCTUR;\C tót: [;E LAS PELAC IONES FN·\ILl/JlES S0Pt1E U1 

Utl!Ótl MATR!i·\Ot:tr,L VOLUllTARll, DE LA i·\U"ER '( EL 110~'.--
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BRE, SOBRE SENTIMIENTOS DE AMOR RECIPROCO, AMISTAD 

Y RESPETO, LIMPIOS DE CÁLCULO MATERIAL EfHRE TODOS

LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA; LA EDUCACIÓN DE LOS HI

JOS DE LA FAMILIA EN COMBINACIÓN ORGÁNICA CON LA -

EDUCACIÓN SOCIAL EN EL ESP!RITU DE LA FIDELIDAD A -

LA PATRIA Y LA ACTITUD COMUNISTA HACIA EL TRABAJO -

Y LA PREPARACIÓN DE LOS HIJOS PARA LA PARTICIPACIÓN 

ACTIVA EN LA EDIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD COMUNISTA;

LA MÁXIMA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DE LA MADRE Y 

DE LOS Ntfoos y EL ASEGURAMIENTO DE UNA VIDA FELIZ -

A CADA NtflO; LA EL!MlNAC!ÓN DEFINITIVA DE LAS N0(.1-

V~l SUPERVIVENCIAS Y HÁBITOS DEL PASADO EN LAS RE

LACIOtlES FN·\ll!ARES; LA INCULCACIÓN DEL SEtiT!DO OE -

LA RESPONSABILIDAD AtlTE LA FAMILIA, 

POR OTRA PARTE, EH EL ARTICULO 2' ESPECIFICA EN FOB 

MA POR DEMÁS SUSClNTA LAS RELACIONES QUE LA PRESEN

TE LEY REGULA, SEfiALANDO QUE: 

lt, LEGISLACIÓN SOBRE EL MATRIMOtllO Y LA FAMILl1\ ES

TABLECE EL PROCEDIMIENTO Y LAS CONDICJONES DE CELE

BRACIÓ~ DE LOS ~ATRIMO~I05, REGULA LAS RELACIONES-

lNDlVlUDALES Y PATRIMONI~LES SURGIDAS EN EL SENO DE 

Lt. f,::·\lll!, Et:TRE LCS CÓNYUGES, ENTRE PllDRES E HIJOS 

Y ENTRE OTRCS MIE~'BROS DE LA FA!~llIA, LAS RELAClO--
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NES DERIVADAS DE LA ADOPCIÓN, LA TUTELA Y CURADURIA, 

LA GUARDA DE LOS NINOS PARA EDUCARLOS, EL PROCEDl-

MIENTO Y LAS CONDICIONES DEL CESE DEL MATRIMONIO y

LA FORMA DE REGISTRO DE LOS DOCUMENTOS SOBRE EL ES

TADO CIVIL, 

EL ART ! CULO 24 AL RE FER 1 RSE CONCRETAMENTE A LA ADOf. 

CIÓN, MENCICNA QUE: 

LA ADOPCIÓN SE PERMITE ÚNICAMENTE CON RESPECTO A -

LOS MENORES DE EDAD Y EN BEt/EF l C l O DE ELLOS, 

LA ADOPCIÓN SE EFECTÚA POR RESOLUCIÓN DEL (OMITt -

EJECUTIVO DEL SOVIET DE DISTRITO O URBANO DE DIPUTA 

DOS DE LOS TRABAJADORES A PETICIÓN DE LA PERSONA -

QUE QUIERE ADOPTAR A UN Nl~O. 

PARA REAL! ZAR LA ADOPCIÓN SON PREC l SOS EL CONSENT I -

MI EflTO DE LOS PADRES DEL rnf;o, :1 NO HAN SIDO PRIVA 

DOS DE LA PATRIA POTESTAD, Y EL DEL PROPIO ADOPTADO 

CUANDO TIENE DIEZ Mios DE EDAD. LA FORMA DE EXPRE-

SIÓN DEL CONSEffflMIENTO DEL rnno ES DETER111r/MA POR 

LA LEGISLACIÓN DE LAS REPÚBLICAS FEDERADAS, 
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AL ADOPTAR A UN NIÑO UNA PERSONA CASADA, SI NO LO -

AOOPTAtl LOS DOS CÓNYUGES, SE REQUIERE EL CONSENTt-

MIENTO DEL OTRO CÓNYUGE PARA LA ADOPCIÓN, POR LA -

LEGISLACIÓN DE LAS PEPÚBLICAS FEDERADAS SE ESTABLE

CEN LAS COHDICIONES EN QUE, COMO EXCEPCIÓN, PUEDE-

EFECTUARSE LA ADOPCIÓN SIN EL CONSENTIMIENTO DEL -

OTRO CÓNYUGE, 

LA DECLARACIÓll DE ltlYAL!DEZ DE LA ADOPCIÓN Y SU ANU. 

LACIÓN SÓLO PUEDE HACERSE POR V!A JUDICIAL, 

LA LEG 1 SLACIÓN DE LAS REPÚBLICAS FEDERADAS DETER!·\1-

llA LAS REGLAS DE LA ADOPCIÓN, LAS COllDICIOllES DE LA 

DECLARACIÓN DE SU INVALIDEZ Y LOS REQUISITOS PARA -

LA AIWLAC IÓN, t.S { C0:-0.0 LOS EFECTOS DE LA M 1 SMA, 

POR LA LEGISLAClór; DE LAS REPÚBLICAS FEDERADAS SE -

FIJAN LOS REQUISITOS QUE ASEGURAN EL SECRETO DE LA

ADOPC IÓN. 
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2. PAISES LATINOAMERICANOS 

2.1. COSTA RICA 

EL ÜRDENAMIENTO JuRlD!CO QUE RIGE A LA ADOPCIÓN EN

COSTA RICA ES EL "CóDIGO DE LA FAMILIA" REGULANDO A 

ESTA FIGURA JUR!DlCA EN UN TOTAL DE 27 ART!CULOS, -

cornEMPLA A LA ADOPCIÓN s IMPLE y A LA ADOPC 1 ÓN PLE

NA COMO EN LOS DEMÁS PA 1 SES, 

ADOPCJCN SIMPLE: 

EN EL ARTfcuLo 108 DEL CóDIGO DE CosTA RtcA, SEÑA

u. QUE EN CASO DE MA:RIMONIO SE DEBERÁ TEtlER EL CO!i 

SEHTIMIENTO DE LOS DOS CÓNYUGE~MANIFESTAtlDO QUE DE 

ENCONTRARSE SEPARADOS SE NOTIFICARÁ AL AUSENTE ME-

DIAtlTE UN EDICTO EH EL COLETlN IHFORMATIVO DURANTE

UN TtRllINO DE 30 o!r.s, rn CASO DE rm OBTENER RES--

PUESTA DURANTE tsTE TIEMPO SE ENTENDERÁ COMO COHSEN 

TIDA LA TRtJ1ITACIÓH DEL orno CÓ!iYUGE Et/ TOMAR rn -

ADOPCIÓN ¡\u;• MEl«)R. f\s!:·11s110, SE i'i;QllJEE AL MAYOR 

DE 60 r,r,os PRETEilDER TOMAR rn f\úOPC IÓii ~ U:iA PERSO

r:A, Sf;LVO JU~ EL TP. lEUl .. \l CONSIDERE QUE tsTA ES rn-
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BENEFICIO PARA EL ADOPTADO. 

EL ARTICULO 102 DEL ÜRDENAMIENTO DE COSTA RICA, SE

ÑALA QUE EL ADOPTANTE DEBERÁ SER MAYOR DE 15 AÑOS -

MÁS QUE EL ADOPTADO, ~WJIFESiAN!lí QUE EN CASO DE --

ADOPCl bN CONJUNTA LA EDAD SE TOMARÁ DEL CÓNYUGE ME

NOR, EN EL CASO DEL DISTRITO FEDERAL EL ORDENAMIE~ 

TO JUR!DICO SE~ALA QUE LA DIFERENCIA DE EDADES DEB[ 

RÁ SER DE 17 AilOS MEtlC IONA!lDO QUE EN CASO DE MA TRl 

MONIO PODRÁ LLEVARSE A CABO AUNQUE SOLO UNO DE ----

ELLOS REUNA LOS REQUISITOS, 

RESPECTO A LAS PERSONAS QUE DEBERÁN DE DAR SU CON-

SErlT IM 1 Etno PARA QUE SE LLEVE A CABO LA ADOPC 1 ÓN, -

ES MUY SIMILAR A LO COtlTEMPLADO EN EL DISTRITO fEO[ 

RAL, SIN EMBARGO rn EL (óDIGO DE COSTA RICA SE SEfi/l 

LA QUE CUAtlDO EL ADOPTADO ES MAYOR DE 18 MIOS, LO -

DARÁ Etl FORMA PERSONAL ~STA, rn EL ÜISTRITO FEDERAL 

ESTA FACULTAD SE LE OTORGA DESDE LOS lq A~OS, COMO

LO ESTABLECE LA FRACCIÓN IV PARRAFO l l DEL ARTICULO 

397. 

EN LA ADO?Clór; SIMPLE LOS V!tiCULOS JURfDICOS EUTRE

EL ADOPTANTE (5) Y ADOPTADO, ES EL MISMO QUE LIGA -

A LOS •ADRES CON LOS HIJOS, PERO NO CREA NINGÚN ---
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NEXO JUR(DICO ENTRE EL ADOPTANTE Y LA FAMILIA DEL -

ADOPTADO, NI ENTRE ÉSTE CON LA FAMILIA DE AQUEL, -

EXCEPCIÓN HECHA, ESTA ÚLTIMA, EN CUANTO A IMPEDIMEti 

TOS PARA CONTRAER MATRIMONIO, EL CóDIGO CIVIL DEL -

DISTRITO FEDERAL EN SUS ART!CULOS 395 Y 396, SEílALA 

QUE ENTRE EL ADOPTANTE Y EL ADOPTADO TENDRÁN LOS -

MISMOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ENTRE PADRES E -

HIJOS, 

ADOPC I OH PLENA 

Eu ESTE PAls Es cornEMPLADA LA AnoPClóN PLENA Er1 EL 

CóDIGO DE LA FAMILIA, INCLUSIVE SE ASIENTA LA POSI

BILIDAD DE QUE UNA ADOPCIÓN SIMPLE SE CONVIERTA EN

PLENA, SIEMPRE Y CUANDO SE REUNAN LOS REQUISITOS -

ESTABLECIDOS EN ESTE ORDENAMIENTO; A CONTINUACIÓN -

HAREMOS ALUSIÓN A ALGUtlAS DISPOSICIONES RELEVANTES

PARA LLEVAR A CABO E~TA. 

EL ARTICULO 122 SEr;ALA QUE "SOLO PODRÁN ADOPTAR

PLENAMENTE LOS CÓNYUGES QUE V IVArl JUNTOS Y PROCI;. 

DAN DE CONSUMO", f, DIFERENCll• DE LA ADOPCIÓN Sltl 

PLE Ell oormE SE DEJA ABIERTA LA POSIBILIDAD DE -

QUE SOLO urlA PERSONA PUEDA LLEVAR A CABO ÉSTA, -
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COMO REGLA GEtlERAL, Y COMO EXCEPCIÓN, EN EL CASO 

DEL MATRIMONIO. 

- PROCEDE LA ADOPCIÓN PLENA CUAtmo EL ADOPTADO ES

MENOR DE 14 AÑOS O SI ES MAYOR DE EDAD, PERO 

HUBIESEll VIVIDO CON LOS ADOPTANTES ANTES DE CUM

PLIR ESA EDAD Y SIEMPRE HAYAN MANTEUIDO ENTRE -

ELLOS VINCULOS FAMILIARES O AFECTIVOS. 

- UUA VEZ DECRETADA LA ADOPCIÓN PLENA, LOS V{NCU-

LOS JUR!DICOS QUE TENIA CON SUS PARIENTES CONSAli 

GUINEOS CESAN DE TODO EFECTO Y NO PODRAN EXIGIR

LE OBLIGAClotlES POR RAZÓN DEL PARENTESCO, NI PO

DRÁN EJERCER ALGÚN DERECHO RESPECTO DE ESTOS FA

MILIARES, SOLAMEtlTE QUEDARÁN VIGENTES LOS IMPEDl 

ME~TOS PARA CONTRAER MATRIMONIO. 

- LA RELAC 1 Óti EN LA ADOPC 1 ÓN PLENA NO PUEDE COtlCL!,! 

IR POR ACUERDO DE LAS PARTES, COMO EN LA ADOPCIÓN 

SIMPLE, COtlV 1RT1 tNDOSE EN 1 RREVOCABLE E 1 ti ltlPUG -

llABLE. 

LA ,\DJ?CIÓ~; SH\FLE SE ºUEDE CONVERTIR Etl PLENA,

CUA!lOO SE CJi·\PLAtl LOS REQUISITOS Y FORP.ALIDADES

DE rRCCEDIBILIDAD, LA CUAL SE LLEVAR~ MEDIANTE -
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SOLICITUD HECHA EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA -

AL REGISTRO CIVIL. 

2.2 . ARGENT! N.4 

LA LEY DE A:oPC!bti Ne. 19.134 REGULA A LA FIGURA Jll 

R)DICA DE LA kDCPCIÓN Sil",?LE Y PLEll,\, INCLIJSIVE SE

f;ALA LOS EFECTOS QUE P!JEDEI< TEllER ESTAS EN EL EX--

TRANJERO, SITUACIÓI; ÚLTJMI., CUE ES co:nn:PLADA PO'l

UN MINIMO DE PAISES Y PROTEGIENDO hÚH ~ÁS A LOS ME

NORES QUE SON ~ACOS E~ ~DOPCIÓN CUYA RESIDENCIA -

ES DIST!llTA A LA DE SU OR!GEr:. 

EL ARTICULO 5 DE LA LEY :JE ARGENT IrJA SEfi,;L;. QUE PO-

DRÁN ADCPT AR LOS :"AYORES GE -- AfiOS y PCR EXCEPCIÓll 

LOS CÓUYUGES QUE TENGA~~ MÁS DE 5 N1CS DE CASADOS, -
CUAHDO NO Hld~ CUMPLIDO ESTk EDAD,, C SE Ef~CUEtiTREN -

IMPOSIBll.ITA:}JS P/,RA P?OCREAR. As!MISf\O, EL AATfC!.[ 

LO 2 PAR~APO I! :.EL :··ds:·1e;. c::t.DENA.MIE~no JURlDrco .. --

Ai'-105 .~:..ro? 1~1JE EL ADc=::.::c. 
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POR SU PARTE EL ARTICULO 4 MENCIONA QUE LA EXISTEN

CIA DE DESCENCIENTES DEL ADOPTANTE NO ES CAUSA PARA 

IMPEDIR LA ADOPCIÓN, PERO TENDRfi.N EL DERECHO DE SER 

ESCUCHADOS POR EL JUEZ O TRIBUNAL, SI SE CONSIDERA

NECESAR 10 Y SOtl MAYORES DE 8 Ar10S, CON EL PROPÓSITO 

DE VER 1 F l CAR S l NO CAUSA PERJU 1 C l OS AL NUCLEO F fil·\ 1 -

LIAR, 

EL ART\CULO 6 DE LA LEY DE ARGENT! llA DETERMINA QUE

PARA LLEVARSE A EFECTO LA 1\DOPC !Óll, EL ADOPTANTE DE. 

BERfi. HABER TEtllDO AL MEflOR BAJO SU GUARDA DURANTE

Utl A~O, EXCEPTO CUANDO SE ADOPTE AL HIJO O HIJOS E~ 

TRAMATRIMOll\ALES DEL ADOPThiHE, O A LOS DESCEllDIEll

TES DE SU CÓNYUGE. 

EL ARTICULO 9 DE u, MISl\A LEY FACULTA A QUE UtlA FA

MILIA PUEDA ADOPTAR A DOS O Mfi.S PEP.SON/1S: Erl CASO

DE QUE EN ELLA, EXISTAN MENORES ADOPTADOS POR ADOP

C!Ó~ SIMPLE Y PLENA, LAS PRIMERAS TOMARÁN EL CARfi.c

Trn DE LA CTRA DE CONFORMIDAD CON LA PRESENTE DISPQ 

SIC IÓN. 

Los ~RT\CULCS 10 y 11 DE LA LEY SE~ALAN LOS REOU!Sl 

TOS Y P~OCEJIMIENTOS ~ SEGUIR PIRP LL~VAR A CABO LA 

ADOºCIÓt; Sl.'<PLE, AS! CO'·\O LhS PARTES QUE DEBERÁ!i 
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INTERVENIR EN EL JUICIO, EL INCISO G DEL ART!CUL0-

10 MENCIONA QUE LAS AUDIENCIAS SERÁN PRIVADAS Y EL

EXPEDIENTE SOLO PODRA SER EX~~INADO POR LAS PARTES, 

LETRADOS, PERITOS O APODERADOS, flTUACIÓN QUE NO ES 

PREVISTA EN EL CóDIGO CIVIL DEL DISiRITO FEDERAL, 

ADOPCION PLENA: 

ESTE TIPO DE ADOPCIÓN CONFIERE AL ADOPTADO LA CA--

LIDAD DE HIJO, DEJANDO DE PERTENECER ÉSTE A LA FAML 

LIA DE ORIGEN, Y CUYOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE -

DEBEN A ÉL o LOS PADRES ADOPTIVOS, !lUEDAtmo SOLO -

CON AQUELLOS, LA SUBSISTENCIA DE LOS IMPEDIMENTOS -

PARA CONTRAER MATRIMONIO, 

A CONTI NUACIÓtl MENCIONAREMOS ALGUNAS DISPOSICIONES

QUE REGULAN A LA ADOPCIÓN PLErlA, 

- EN ESTE PA!S PUEDEN SER ADOPTANTE EN LA ADOPCIÓN

PLENA CUALQUIER PERSONA CASADA, VIUDA, DIVORCIA

DA O SOLTERA QUE REUNA LOS REQUISITOS ESTABLECI

DOS Er1 LA PRESErlTE LEY, 
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- PODRÁ OTORGARSE LA ADOPCIÓN PLENA A LOS HUÉRFA-

NOS DE PADRE Y MADRE, A LOS QUE CARECEN DE F 1 LlA. 

ClÓN, 

- EL HIJO ADOPTIVO LLEVARÁ EL PRIMER APELLIDO DEL

ADOPTAllTE, EN CASO DE QUE LO SOLJCITEtl PODRÁ -

ANOTARSE EL. l,PELLIDO CO~\PUESTO; EN CASO DE QUE

ESTOS FUERE~ ~ARl~O Y MUJER EL ~PELLIDO COMPUES

TO DE ALGUNO DE LOS COS. 

- LA ADOPC 1 Ótl PLENA ES 1 RREVOCABLE, CONF 1R1 ENDO AL 

ADOPTADO L,\ SITUf,CIÓtl JUR!DICA DE HlJO LEG!Tlt·IO, 

Los ARTICULO$ 30 y 31 DE LA LEY DE Í\RGENTltlA ESTA-

BLECEN QUE LA ADOPCIÓtl ADOLECERÁ DE tlULIDAD ABSOLU

TA POR LA V ICL,;c 1 Óti DE LA EDAD DEL ADOPTA;:JO O LA Dl 

FERENCI,; DE EDAD EhTRE ~;:JOPTANTE Y ADOPTADO; SERÁ -

NULIDAD RELATIVA LA E~A;:J Ml~lMA DEL ADOPTANTE O LOS 

VICIOS EN EL CO~SENTIMIENTO, ASIMISMO, SE SE~ALA -

QUE DE EXlSTlR EST,;s DEBERÁ~ lNSCRIBIRSE EN EL RE--

G!STRO DEL ~ST~ro C1v1L. 

A cor;íl::u.ACIÓtl SE ~~ENCIO!i!,:; ALGU!~l.S D!SPOSIClOtlES -

QUE DEBERÁll ?~EV/,LECE~. PARA EFECTO DE LA ADOPCIÓrl-

cor~FE~IJ~ ~~~ EL EXTRANJERO: 
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- Los DERECtt'.lS y DEBERES DEL ADOPTANTE y ADOPTADO-

SE REGIRÁN POR LA LEY DEL DOMICILIO DE ÉSTE ÚL-

TIMO. 

- LA ADOPCIÓN REGIDA EN El EXTRANJERO POR LA LEY -

DEL 00:1ICIL!O DC:L ADOPTADO, PODRÁ t·~OD!F[Cf,RSE A -

ADOPCIÓN PLEtJ,\ :JE ttCUEi;DO A LA LEY DE MRGENTHJA, 

SI LO SOLJC!iAtl y APRUEEAli LOS A:JOPTMITCS '! ;.r.o¡;_ 

TADO, CUIENES ;JEBER1\fi SER Mt,\'ORES DE ED,\D, 

LAs f1DOPCIONES co:;FERIDAS ,\t;TES DE LA VIGENCIA -

DE tSTA LEY, CUE:M; SO:·'.ETD,\S A LA 1\i:iDPCIÓN SIM

PLE, PERO PODRÁN SER MODIFICADAS A ADOPCI~N PLE

NA, CUANDO LO SOLICITEN LOS ADOPTANTES Y LOS --

ADOPTADOS A3f LOS CONSIENTAU Y SEAN ~AYORES DE -

12 A~vs. 

2 ,3. BOLIVIA 

L;. FIGURA DE LA ADOPCIÓN ES REGULADA Ell EL (ÓD!GO -

DE LA ~A!·'dLIM (Dt.cREIO-LEY :~o. 10.4?t DE 23/.l,scsroi 

197ZJ. INTEGRAJA ?OP UN TOTAL DE 17 ART!CULOS QUE -

SE~ALAr; LCS REQUISITOS CUE DEBERÁrJ CU~PLIRSE PARA -

SU EFECTO, AS! COMO LAS DIFEPENC!AS CO~I EL (.)DIG0-

(IVIL DEL JISTRITC FEDERAL, DE ACUERDO A LO SIGUIEli 
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TE: 

EL CóDIGO DE LA FAMILIA EN [OLIVIA DEFINE A LA AIXlPCW.ti 

co~;o UN ACTO DE LA AUTOR 1 DAD J UD 1c1 AL y DEJANDO AL 

ADOPTADO EN CALIDAD DE HIJO CON TODOS LOS DERECHOS-

y OBLIGACIONES QUE ORIGINAU-IENTE NACEN DE LA RELA-

C!ON PATERNO-FILIAL. 

Urw ilE LOS REQUISITOS ESENCIALES PARA QUE PROCEDA -

LA ADOPCIÓN, ES QUE LOS ADOPTANTES CUEllTEN CON MAS

DE 40 A:10S Y llO TENGAN H!JOS, SALVO QUE ESTOS SEAN 

ADOPT 1 VOS, 

ASIMISMO, SE SEÑALA QUE EL ADOPTADO llO DEBERÁ SER-

MAYOR DE 18 t!:os, CASADO o TEllER HIJOS. 

UN ASPECTO MUY IMPORTANTE QUE ES DIGNO DE SEílALAR,

ES EL RELATIVO A QUE EL LÓD!GO DE LA FAMILIA DE BO

LIVIA, MENCIONA QUE LOS EFECTOS DE LA ADOPCIÓN CO

MIENZA~ DESDE EL MOMENTO EN QUE HA SIDO PRONUNCIAD~ 

JUJlC!ALME~iE, EXCEPCIÓN HECHA CUA~DO EL ADOPTANTE-

FALLECE ..\liiES DE t:STA 1 y;., QUE H~ SU LUGAR PODRÁ --

PROSEGUIR t-';~5¡;, su CUL'·'. lrit.c 1 ó:;, CJETEP.1·\ll:Ar:::iosE EN-

TONCES, CUE uf.SDE LA MUrnTE DEL >.DOPTMlTE SE PRODU-

CEN EFECTOS, 
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EN CUANTO A LOS DERECHOS Y DEBERES DEL ADOPTADO SE

SIGUEN CONSERVANDO CON SU FAMILIA DE ORIGEN, ( ARTl 

CULO 223 DEL CóDIGO DE BOLIVIA ), Y SOLAMENTE LOS -

NUEVOS PADRES EJERCEN LA AUTORIDAD, 

EL ARTICULO 224 DE LA LEY DE BOLIVIA SEílALA QUE EL

ADOPTADO PODRÁ UTILIZAR EL APELLIDO DEL ADOPTANTE,

DEJANOO LA FACULTAD DE AGREGARLO AL QUE TENIA DE 

ORIGEN O EN SU CASO SUSTITUYENDOLO. 

AL RESPECTO, ES CONVEJll ENTE SEÑALAR QUE S 1 El ADOP

TADO OPTA POR AGREGAR A SU APF.LLlOO EL APELLIDO DEL 

ADOPTANTE, CREEMOS SE ESTARIA EN PRESENCIA DE ur:A -

ESTIGMATIZACIÓN, CUE A FUTURO LE CAUSARlA PROBLEMAS, 

YA SEA A LA PRESENTACIÓN DE SU ACTA DE ADOPCIÓN PA

RA LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES ESCOL1iRES O DE ALGÚJl

CENTRO DE TRABAJO, 

POR OTRO LADO, DEBEMOS DE MENCIONAR OUE DURAllTE EL

ESTUDIO DE LA LEY DE li\ FAMILIA DE BOLIVIA, NO SE -

DETECTÓ ALGÚN ARTICULO QUE MENC IOllARA LA FORMA Y CO.!! 

TENIDO DE LOS FORMATOS PARA LEVANTAR EL ACTA DE --

ADOPCIÓN, TAL Y COMO LO CONTEMPLA EL AR'r!CULO 86 
DEL CóDIGO CIVIL DEL V!STRITO FEDERAL. 
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AL OMITIR tsTA CIRCUNSTANCIA DICHO CODIGO DEJAR!A -

ABIERTA LA FACULTAD DE QUE LOS ENCARGADOS DE HACER

LA INSCRIPCIÓN DE LOS DATOS, ASENTARAN DE DIFERENTE 

MANERA ESTOS, 
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3. CQDIGOS DE MEJ(ICO 

3.1. CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE MEXICO 

LA FIGURA uURIDICA DE LA ADOPCIÓN SIMPLE, ES REGUL~ 

DA EN EL COD!GO SUSTANTIVO DEL ESTADO DE M~XICO Y -

ES MUY SIMILAR A LO ESTABLECIDO POR EL MISMO ORDEN~ 

MIENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Lo ANTERIOR, SE DEBIÓ SEGURAMENTE A QUE EL CóD!GO -

CIVIL DE 1928 SIRVIÓ DE BASE PARA QUE EN LAS DISPO

SICIONES CONTEtllDAS EN ~L FUERAN PLASMADAS EN LOS -

(ODIGOS CtVILES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SIN -

EMBARGO, ENTRE UNO Y OTRO EXISTEN ALGUNAS DIFEREN-

CIAS SUBSTANCIALES Y DE FORMA, QUE ENTRE OTRAS SE -

MENCIONAN LAS SIGUIENTES: 

- EL ARTICULO 79 DEL CóD1Go C1v1L DEL ESTADO DE Mt. 

XICO SEflALA QUE EL ACTA DE ADOPC!Ótl CONTENDRÁ -

LA EDAD DEL ADOPTANTE Y ADOPTADO, SU SIMILAR DEL 

DISTRITO FEDERAL CARECE DE ~STA DISPOSICIÓN. 

- EL ARTICULO 372 DISPONE QUE EL ADOPTAUTE DEBERÁ

SER MAYOR DE 30 Alias, EN EL D1srn !TO FEDERAL SE-
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EXIGE UNA EDAD MINIMA DE 25 ~qos, ADEMÁS SE DES

TACAN ALGUNAS CIRCUNSTANCIAS DE LAS CUALES CARE

CE AQUEL. 

- EL ARTICULO 372 PERMITE SÓLAMENTE ADOPTAR A UN -

rnilo, SIEMPRE y CUANDO tL o LOS ADOPTANTE (s) NO 

TENGAtl HIJOS, EN EL DISTRITO FEDERAL SE DEJA --

ABl ERTA LA POSIBILIDAD DE HACERLO EN REPETIDAS -

OCASIOr;ES, CUANDO UtlO DE LOS ADOPTANTES REUtlA -

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS Y LA ADOPCIÓN SEA -

BEt:EF 1 CA PARA EL MENOR. 

- LA FRACCIÓtl 111 DEL ARTICULO 397 DEL CóDIGO C1-

\'IL DEL DISTRITO FEDERAL, SEÑALA OUE LA PERSONA

OUE ACOGIÓ AL MENOR POR UN TtRMINO MAYOR DE 6 -
MESES, PODRÁ DAR SU CONSENTIMIENTO PARA QUE TEN

GA LUGAR LA ADDPCIÓtl, tSTA CIRCUNSTAr~CIA NO ES -

MENCIONADA Erl EL ORDENAMIENTO DEL ESTADO DE MtXL 

co. 

- LA FRACClór; l DEL ARTICULO 388 MENCIOW\ QUE SE -

CO!lS l:JER"- ¡ ~;3qA TC- /\e .eDOPTADO, CUANDO tSTE COME

TA Uti DELiTO co~;TRA EL l·'.'C'PTA!HE, su CÓtlYUGE, --

ASCEt•DIEhTES O DESCrnDI ENTES Y LA PENA SEA MAYOR 

;:;E uN M;o, EL CóJIGO JEL :J1srn1rn FEilERAL ExcLu-



SIVAMENTE SEÑALA QUE EL DELITO SEA INTENCIONAL. 

ESTA DISPOSICIÓN SEÑALADA EN EL PRIMER ORDENA--

MIENTO, DEBE ENTENDERSE QUE EL DELITO DEBE SER -

INTENCIONAL. 

Es DE GRAN lMPORTANClA sEtiALAR auE EL CóDIGO CIVIL

DEL ESTADO DE fü.xrco, REGULA LA ADOPCIÓN PLENA A PAB. 

T!R DE LAS REFORMAS EFECTUADAS A LOS ART!CULOS 35,36, 

37,43,77,79,278,290,372,3S3,3S4,385 Y 401 PUBLICADAS 

EN LA "GACETA DEL GOBIER!lO" EL 15 DE SEPí!EMBRE DE -

1987. 

Los ART!CULOS ANTER!ORME!HE SEÑALADOS REGULAll L1\ FOg_ 

MA Y CO!ITENIDO DEL PROCED!M !EtlTO A SEGUIR EN EL CASO 

DE LA ADOPCIÓN PLENA, !.'E LOS CUALES A CONTINUACIÓN -

ME PERM!TO EXPONER LOS DE MAYOR RELEVANCIA: 

EN EL CASO DE ADOPCIÓN PLE!M, SE CMlCELARÁ EL A\;_ 

TA DE !IAC IM [Et no DEL ADOPTADO y Et/ su LUGAR SE -

LEVA:IT1\RA OTRA ACTA DE NAClMlENTO. 

EN L1\ ADOPC!ó:i PLEllA, EL PARENTESCO EXISTl~A --

ADEMÁS COll LOS 1-SCENDIEtiTES Y DESCE~D!EllTES COL[i 

TERALES DEL ADOPTANTE. 
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- LA ADOPCIÓN PLENA ES IRREVOCABLE, EN FAVOR DE -

LOS MENORES DE 12 AílOS ABANDONADOS, EXPÓSITOS 0-

LOS QUE SEAN ENTREGADOS A UNA 1NST1TUC1 ÓN DE ~:-

As 1STENC1 A. 

- EN LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE APRUEBE LA ADOPCIÓN 

PLENA, CONTENDRÁ LA ORDEN AL ÜFICIAL DEL REGIS-

TRO CIVIL, PARA QUE CANCELE EL ACTA DE NACIMIEN

TO V LEVANTE OTRA CON LOS DATOS DE LOS ADOPTAN-

TES, 

- [ti LA ADOPCIÓN PLENA, EL PARENTESCO SE EXTENDERÁ 

A TODOS LOS ASCEllDlEUTES, DESCENDIENTES V COLATE. 

RALES DE LOS ADOPTANTES. 

COMO SE HA MENC !otll\DO CON MITER lORlDAO, ES R l ESGOSO 

HABLAR DE UNA ADOPCIÓN PLENA EN TODA LA EXTENSIÓN -

DE LA PALABRA, EN VIRTUD DE QUE EL PROPIO ART!CUL0-

385 PARRAFO ]] DEL (óDIGO CtVIL DEL ESTADO DE :1~Xl

co, RESTRINGE EL DERECHO QUE TIENEN LOS PARIENTES -

NATURALES ASCEllDIENlES Y COLATERALES, Y NO AS! COll

SUS DERECHOS SUCESORIOS, YA CUE LOS SIGUE cor:SERVAt! 

oo. As!MI s:~o, ES co:¡v¡:1:1unE RECORDAR QUE LA PUBLl 

CIDAD ES U~<A DS ~;..3 FUIKlOllES PRIMORDIALES QUE TIE

HE LA INSTITUCIÓN REGISTRAL, Y AL PRETENDER CANCE-

LAR EL ACTA DE NACIMIENTO ORIGINAL, ESTARlMIOS ---
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EN PRESENCIA DE UN ACTO QUE CANCELA OTRO, PUDIENDO

SE REPETIR EN TANTAS OCASIONES COMO SE PRESENTEN, 

POR OTRO LADO ES DIGNO DE DESTACAR, QU~ PASARIA --

CUANDO LA PERSONA ADOPTADA, FU~ RfGISTRADA EN OTRO

ESTADO QUE NO LO CONTEMPLE, DE ACUERDO A SU REGULA 

CIÓN EN EL ESTADO DE MtXICO, SE CANCELAR(A EL ACTA

DE NACIMIENTO, SIN EMBARGO DE CONFORMIDAD CON El A!.l. 

TICULO 121 CONSTITUCIONAL ESTE PROCEDIMIE~TO NO sua 

TIRIA EFECTOS EN AaUtL, rn VIRTUD DE NO CONTEMPLAR

LO EN ORDENAMIENTO JUR!DlCO ALGUNO. 

3.2. CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE MOR~LQS 

EL CóDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MoDRELOS REGULA A LA

ADOPCIÓN EN FO~~A SIMILAR AL DEL DISTRITO FEDERAL,

TENIENDO ALGUNOS ASPECTOS DIFERENTES, TALES COMO: 

EL ORDErlAMlEtiTO DE MoRELOS SEÑALA EN EL ARTICULO 

175 QUE DICTADA LA RESOLUCIÓN QUE t.LITDRICE LA -

ADOPCIÓN EL ADOPTANTE (s) DENTRO DE UN TtRMIND -

DE 15 D{AS SE PRESENTARAN ~NTE EL ÜFIC!AL PARA -

SU INSCRIPCIÓN, SU SIMILAR DEL DISTRITO FEDERAL-
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DEJA ~STA FACULTAD AL JUEZ QUE DICTA LA RESOLU-

CIÓN Y PARA ELLO TIENE UN T~RHINO DE 8 D{AS. 

- EL ARTICULO 492 DEL (ODIGO CIVIL DE MORELOS ESTA 

BLECE QUE EL ADOPTANTE DEBERÁ SER MAYOR DE 30 -

At'lOS, EN EL ÜI STRITO FEDERAL SE EXIGE UNA EDAD -

M!NIMA DE 25 AÑOS, 

- [L ARTlcuLo 493 DEL CODiGO ~E 11cRELOs sEiiALA QUE 

EL MARli.lO Y LA MUJER PODRÁN ADOPTAR CONJUNTAMEN

TE A MEtlORES DE 5 A:los YA SEA EXPÓSITOS, HUtRFA

NOS O ABAtlDOléADOS, SITUACIÓN NO PREVISTA EN EL -

DISTRITO FESERAL. 

- EN LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 405 DEL CODIGO C1-

VIL DEL DISTRITO r-EOERAL SEfiALA, QUE PARA QUE SE 

COt~SIDERE HIGRATO EL ADOPTADO DEBERÁ COMETER UN -

DELITO INTENCIONAL CONTRA EL ADOPTANTE O SUS FA

MILIARES, EL (éDIGO DE ~iORE~OS, SOLO HACE ALU--

Slót¡ A UN DELITO CUYA PENA SEA MAiOR DE 1 Allo. 
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3.3. CODJGO FAMILIAR DEL ESTADO DE ZACATECAS 

EL CóDIGO fÁl'\ILIAR A PESAR DE MANTENER UN NOMBRE -

DISTINTO AL ÜRDENAMIEllTO DEL DISTRITO FEDERAL, REG\1. 

LA DE MANERA SIMILAR EL ACTO JURIDICO DE LA ADOPCIÓN 

MANTENIENDO SOLO ALGUNAS DIFERENCIAS, LAS CUALES A

CONTINUACIÓN SE MENCIONAN: 

EL ARTICULO 56 DEL CóDIGO FAfllL!AR SEÑALA LA --

OBLIGACIÓN QUE Tlfr'E EL JUEZ QUE DICTO LA RESOL!.[ 

CIÓN JUDICIAL DE ENVIAR DENTRO DEL TtRMlrlO DE 5-

DIAS COPIA DE LA SENTENCIA AL ÜFICIAL DEL DOMICl 

LIO DEL ADOPTANTE (s) Y DEL ADOPTADO, SU SIMILAR 

DEL DISTRITO FEDERAL, SÓLO SEÑALA QUE EL TtRMINO 

SERA DE 8 D!As. 

- EL ARTICULO 58 DEL CóDIGO FAMILIAR, INCLUYE OUE

EL ACTA DE ADOPCIÓN CONTEllDRÁ u' EDAD DEL ADOP-

TANTE (s) Y ADOPTADO, SITUACIÓN NO CONTEMPLADA -

rn EL DEL DISTRITO FEDERAL. As!MISMO, EL PRIME

RO MEnCIONA QUE EN EL ACTA SE INSERTARÁ INTEGR& 

MEllTE LA RESOLUC 1 ÓN, rn EL SEGUNDO HACE ALUSIÓN

A LOS ~AJOS ESEl:CJALES. 
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- tL MRT 1 CULO 351 DEL CóD IGO fAM 1 LIAR, SE1iALA EL -

CONCEPTO, ALCANCES Y BErlEFICIOS DE LA ASOPCIÓN,

EL CUAL NO CONTEMPLA EL (6DIGO DEL DISTRITO FE-

DERAL. 

L; FRACCIÓii 1 DEL ?.RT!CULO 356 DEL CODIGC FAMI--

Lli.R ESTABLECE ~UE SE CO~SIOERA INGRATITUD DEL -

ACOPTA:o, fUA!JJO COPETA u~ DELITO CONTRA EL ADO~ 

TA:ITE (5) l}UE :\EREcCA PE:;:. !:E 2 :.~os DE PRISIÓN, 

EN EL JtS7RITC ~E:ER~L SOLO SE~ALA CUE tSTE tEBE 

SE~ l~~ENCIOhAL, 

3 .4. CO'.l!GO FNl,ILJ;\R DEL ESíADD DE H!MLGO 

EsrE ORJEHAM1ENTC JuRt:i!CO ::,MBIEn ñEGULA Lt .. ACOP-

C!ÓN PLENA, DEL CUE DESTACAN LAS SIGUIENTES DISPOSl 

e 1or;Es: 

- L:. 1\DC·Pc16N ES u· .. 1~nEGRt..ct6~. A uriA FA:·nLt,\ JE -

1 ''' nEtW~ DE Er:.:J COMO HiJO GE i·',A TF 1~'.0tl IC' PRE\'¡ o 

LOS DEREC~OS Y OBLIGACIONES l~HEEENTES A UH hlJ0 
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- fo CASO DE OUE UNO DE LOS CÓNYUGES ADOPTE AL HI

JO DEL OTRO, EL ADOPTADO LLEVARÁ EL AP!:Ll!DO DE

AMBOS SIN QUE POR ESTE ACTO SE ROMPI• EL V!NCULO

COr~SANGU!HEO ENTRE PADRE E K!JO ( ARTICULO 230 ) . 

PUEDEN ADOPTAR LOS CÓtiYUGES POR ~UTUO ACUERDO 0-

UNO DE LOS CÓNYUGES AL HIJO ~EL OTRO HABIDO -

FUERA DE 1·!ATRIMC:no, o POR UN CASN11ENTO MITE-

RlCR (ARTICULO 231 ), 

- AL IGU1\L QUE TODCS LOS ORDE:l1\MlENTOS, DISPOr;E -

QUC SE DE!JE:I TCiER ::rntos ,;:,511,liT[S p,,R,\ PRO--

VEER LA SU2SiSTE~Clh IEL ~DO?T~DD, SER BENEFlCA 

Y TErlER EUEl~AS COSTUl·\BRES; t•é:Cfit, EXCEPCIÓN POR

LO üUE A LA D!FERE:>Cll• DE ff,\D E:>TPE /,DCPTANTE

y 1\DDPTADO, EL CU1\L SEU,t_,\ é:UE DEBERÁ SER DE 20 

A~OS CUANCC MEr1os (A;r!CULC ~3~). 

- LL CóDtGO FAi'.ILl,,R ;m;uo:•A cu<: u . .A~crc1ó1i --

HECHA POR (1LGUllO 0E L'JS córlY~GES :;o PUEDE iEr;ER 

LUGt\R, 5114 CUE PREVl1~.'~EhTE Hf,Y¡.", cor~SEfHI:.o El -

OTRO. ,~$1MIS."~C, EX?!.lCA CU[ E~: c~so C'E ir.:c..;PA

c l DAi) DE CUKL~U l ~::::·,» ::: ~ STGS, ~:.r.t:~,', c:::-·~:S:E'. T t P-
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- EL ARTICULO 238 DEL (óDIGO FAMILIAR MENCIONA LOS 

REQUISITOS DE LA NUEVA FILIACIÓN ENTRE EL ADOPTA 

DO V ADOPTANTE (s) QUE CONTENDRÁ EL ACTA DE AOOE. 

CIÓN. MISMO QUE NO SEÑALA EL (óDIGO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

- EL ARTICULO 239 DEL CóDIGO FAMILIAR MErlCIOtlA QUE 

SI EL ADOPTADO NO TIENE ACTA DE NACIMIENTO. SE -

LE'IMHARA U«'- DE IGUAL NATURALEZA, AL RESPECTO, 

SE~ÍA CONVENIENTE QUE SI LA PERSONA CARECE DE -

tSTE REGISTRO, NO SE LLEVE A EFECTO LA DE A~Qp-

CIÓN, SINO UNA DE NACIMIENTO. 

3.5.CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

AL IGU~L quE EL CóDIGO C1v1L JEL ESTADO DE M~x1co. -

tSTE ORCENAMIE~TO JUR(DICO CONTE~PLA A LA ADOPCIÓN -

S 1 ~PLE ·; A LA ADOPC 1 ÓN PLENA, LAS CUALES SE ANAL! ZAN 

:E u, ~\ISMA i'Cl<.'·:A co:-:o LOS A:HERIORES CóDIGOS C1v1--

LES, 

AflQfCJ OtLSI l'tl'.LE 

L:. !'°-ZACCiót; ! :~L ARTf CULO 939 SEl,ALA QUE EL ---
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ADOPTAllTE (S) DEBERÁI/ TENER 15 AROS DE DIFEREN-

CIA CON EL ADOPTADO. EL (óDIGO DEL DISTRITO FED( 

RAL MENCIOllA Uf/A DIFERENCIA DE 17 AÑOS, 

- EL ARTICULO S42 ESTABLECE CUE SE PODRÁ ADOPTAR -

A ur; MAYOR DE EDAD: rn EL CASO DEL DISTRITO FEO( 

RAL.ESTA SITUACIÓN SE PE~~ITE SIEMPRE QUE EL MA

YOR DE rn.;n SEA lf<(,\P~C!TADO. 

Co:·:O SE '·:E:;C l cr;ó ,\fffERIOR11EllTE EL (óDI Gú ( 1V1 L DEL -

ESTADC :E l-UltiTAr:I, cúQ REGULA ESTA F!GU.'l,\ JURlDiCA-

EU LOS SiGt,;IEr!TES TÉRnp;os: 

..!. 1 0UE L0S ADOPTArtTES SEAtl C1~SACOS, VIVAN JUNTOS Y

Bl Efl f\vnucos. co:1 u:. TIEVPO ~·.AYC? DE 5 Af:OS y -

DESCOt:OCIS·OS o PUPILO EH c:.:s;, DE CUUA SEA MEHOR-
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3. LA ADOPCIÓN PLENA ES IRREVOCABLE CUANDO CAUSA -

EJECUTORIA LA SEIHENCIA. 

l¡, POR LA ADOPC I Óll PLENA SE ADQUIEREN TODOS LOS DE

RECHOS, OBLIGACIO~ES Y PARENTESCO AL IGUAL QUE -

LA FIL!ACié:l CONSAllGUINEA, 

5. EL COllSEllTIMIEIHO LO HARÁ LA PERSONA QUE EJERCE

LA PATRIA POTESTAD O EN SU CASO EL ESTADO, CUAN

DO LOS P/,DRES HAYAN FALLEC 1 DO, 



e o N e l u s 1 o H E s 

PRll'ERA.- LA ADOPCI6r¡ ES TAN A'HIGUA CO~IO LA HUMANIDAD MISMA, 

SE PUEDEN ENCONTRAR ANTECEDENTES DE SU EXISTENCIA EN 

CUER?OS LEGISLATIVOS C0.'10 EL C6DIGO ilE HAl"./'IURABI, 

AS! COMO EN CULTURAS DE GR~~ T~AD!CIÓN JU~!DICA COMO 

LA :>E GRIEGOS Y ~;:.;:-~.:.~10S. l~,CEPE~tDlE:n::~··,E~tTE J=: LA -

SENTES F~CTO~ES ?OLfT!~CS, EC0~6~icas, SOCIALES y --

LtZAClóiL 

SEGUNDA.- EH co:•SO\MoC!A CON LA TRA:•sFoR:-·_L( Iót• CUE E.'• LOS ÚLTl 

E'... LJERECr'O DE Fr!..'-~lLIA., :...r! CO!ICE;:oClé.·~ D= LA ,;LJC'PC!ór~

ACTUAL A co~~TR4R10 DE L! ADOPClÓ~• CE Co~TE CLÁSICO,-
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SUS LEG 1 SLAC IONES Y DE AQUELLAS CORR 1 ENTES DOCTRINA 

RIAS QUE EXPLICAN SU NATURALEZA JURlDICA BASADAS EN 

LAS TEORfAS OUE LA CONSIDERAN COMO ACTO JUR(DICO :._ 

DISTINTO DEL CONTRATO; COMO UN NEGOCIO JURfDICO FA

MILIAR; O BIEN. COMO UNA INSTITUCIÓN JURf DICA; EN -

NUESTRA OP 1 N l Óll, POR LOS ELEMENTOS QUE LA CONST JTU

YEN, CONSIDERAMOS SE TRATA DE UN ACTO JUR(DICO-INS

T 1 TUC IÓIL 

aJARTA,- NUESTRO PAIS A DIFERENCIA DE AQUELLAS IMCIOllES DE -

LATINOAMtRICA QUE MODIFICARO" SUS LEYES APROVECHAN

DO LA COYUNTURA QUE OFRECIA LA REVISIÓN QUE LLEVA-

RON A CABO LOS PAISES DIRECTA~ENTE INVOLUCRADOS EN

LA SEGUllDA Gurn:iA ;·iuNDIAL. HA co::SERVADO A LA ADOP

c 1611 T1\L CCf'.0 FUE LEGISLADA rn EL CÓDIGO CIVIL DE -

1928, LO CUAL HACE OUE MÉXICO rn RELACIÓN COll AQUE

LLCS PAISES TEllGA Ull ATRASO EN ESTA l·\ATERIA DE APRQ_ 

XIMA:JA:mnE TRElllTA AÑOS. 

QUINTA.- LA CR!S!S CE LA FAMILIA NUCLEAR, LA CRISIS ECONÓMI

CA Y L~ SGBPEPOBLAC!ÓN, SOll ALGUliOS DE LOS FACTORES 

QUE DE i·'.;NERA DE~ERMllU..NTE !llFLUYEll Eri EL DESARRO--

LLO ::E UN PA!S y E.'1 ~-A \'!::':... DE su~ HABITAtHES1 LAS 

lti'.'EST!GAC!OllES Y p¡;QYECCIOilES QUE SE HAii HECHO EN-
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ClONADOS COll LOS MISMOS, NOS PERMITEN PREDECIR QUE-· 

EL FENÓMENO DE LA INFAllC!A ABANDONADA, COMO CONSE-

CUENC!A DE ESTOS COMPLEJOS PROBLEMAS. LEJOS DE DESA 

PARECER TIENDE A AGRAVARSE. 

EN CONTRAPOSICIÓN A OTRAS INSTITUCIONES AFlNES COMO 

LA AF I Ll AC I Ótl, LA COLOCAC I Óll FAM l Ll AR, LA GUARDA Y

EL SISTEMA DE HOGARES SUSTITUTOS: LA ADO?ClÓN PLENA 

SE PRESrnTA co:·\O u. MEJOR OPCIÓN PARA CUMPLIR CON -

LAS DEMÁS FUNCIONES DE LA FAMILIA BlDLÓGIC1\, 

SEPTIMA.- Eri EL INFORME ANUAL DEL Formo DE LAS N;,cior;Es Urn-

DAS PARA LA INFANCIA CUHICEFl CORRESFONDlENTE A ---

1989, El NÚ~~ERO DE ld~~os ABAtiDOllACOS F;J'l sus FAl'l-

LIAS ASCIENDE A 100 MILLC~ES:-ENTRE ELLOS SE ENCUEU 

TRAN :·tuCHOS N ¡ rjos !-\EX¡ CA1•0S-LOS cut-LES ESTA1; COl<DE-

HADOS A VIVIR Er; LA CALLE~ A TR.4E.'..Jt' .. R E1i LAEOt\ES --

PESADAS E lt<SALUBílES. A GAl<!.;;SE EL $\JSTEllTO co:tE--

TlENDO ROSOS O PRES~ÁNDOSE A DISTINTAS FOR~AS DE -· 

PROST!TlJC!Óll, DE tlO 1:1sTRu:1rnThF. ,~CC!Ol;E;; !'REYEIH!

YAS EL GOSIERl:O rn FAVCR DE ESTOS :.<EllORES rn LAS -

QUE SE LE DE Ul;A P!..RTICIPAC!Óto ;~CT!l'A;. L1~ SCCIE9AD 
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OCfAVA,- EL ESTADO A TRAVÉS DE DIVERSOS ORDENAMIENTOS JUR!Dl 

COS HA ESTABLECIDO TODA UNA PCL!TJCA ASISTENCIAL -

EN FAVOR DE LA POBLACIÓN l'\ÁS DESVALJDA; ESPECIALMEU 

TE DE LOS MENORES EN ESTADO DE ABANDONO O EXPOSl--

CIÓIL flo OBSTANTE, PESE A LOS BUENOS PROPÓSITOS 

QUE SE PERSIGUEN COtl ÉSTA, LA MJSMA SE ENCUEtlTRA 

DESARTJCULADA DEBIDO A QUE ALGUNOS DE SUS POSTULA-

DOS MÁS JMPORTANTES CARECEll DE UN SOPOiHE JUR!DICO

APROPl ADO QUE LES DÉ SUSTAUTIVJDAD Y VIGENCIA, DE -

AH! NUESTRA PRETENCIÓN DE INCLUIR EN EL (óOIGO (¡-

VIL A LA ADOPClÓ~I PLEliA TRATÁllDOSE DE MENORES EXPÓ-

5 I TOS Y ABANDOllAOOS, 
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